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"POR LA CU4L SE ESTABLECE UN PLAN DE MANEJO 'AMBIENTAL" 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA AUTORIDAD NACIONALDE LICENc,IS AMIENTALES 

En uso de las facultades otorgadas en la Ley 99 de 1993, Decreto 3573 del 27 de septiembre de 2011, 
Ley 1437 de 2011, y Decreto 1076 de 2015, y 

CONSIDERAN DO 

Que mediante escrito radicado No. 3111-1-20713 del 15 de diciembre de 1999, la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca —OVO remitió al hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, los expedientes, actuacione y soIiqudes de'aqullos proyectos encbezde;la; MPRESA 
DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —ERSAya. ,que se encontr.aba-impedda,,-por ser..spia. 
minoritaria de la citada empresa.  

Que mediante Auto 270 del 1 de junio de 2000, el hoy Ministerio de Ambiente,y4Desarrollo Sostenible 
- devolvió un expediente a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca —OVO, el cual se 

encontraba bajo el número de expediente 220.,, 	 . .. 	 . 	 - 	 . 

Que mediante escrito radicado No 221 1-2 958 del 11 de octubre de 2000, el hoy Ministerio de Arnbjente 
y Desarrollo Sostenible, le informó a la Corporación Autónoma Regionaldel Valle del Cauca —OVO, que 
la Presidencia de la República había trasladado;el oficio suscrito por el señor,, N$tor ,Córdo.ba, 
Coordinador de Consejos Comunitarios ,Gorregimjento No. 8de Buenaventura,, en donde manifestaba, 
que el proyecto "Central Hidroeléctrica de Anchicayá" había contaminado el río Anchicayá.con residuos 
de lubricantes producto de su operación, y así mismo solicitó que le diera respuesta y tramitara dicha 
petición. 

Que mediante escrito radicado No, 3110-1-19143 del 29 de noviembre de 2000, la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca —OVO, argumento entre otras cosas, que era el hoy Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la encargada/de ejercer el control ambiental del proyecto, y 
devolvió el expediente 2230. 

Que los días 6 y 7 de marzo de 2001, se desplazó una comisión del hoy Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, con el fin de resolver el. derecho de petición interpuesto por. el señor Néstor 
Córdoba, Coordinador de Consejos Comunitarios Corregimiento No, 8 de Buenaventura. 

Que mediante escrito radicado No, 3113-17780 del 8, de junio .de 2001, la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauáa —OVO adjuntó los résultados de los análisis de laboratprio,,dél.rponitoreo, 
cuyas muestras fueron tomadas por dicha autoridad ambiental, en los sitios indicados por el grupo que 
realizó la visita por parte del hoy Ministerio de Ambiente.y Desarrollo, Sostenible. 
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Que mediante escrito radicado No. 3113-2-7780 del27idejunio de 2001, el hoy Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, le comunicó entre otras.cosas ala Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca'—CVC, que no habla allegado la totalidad de los resultados de los monitoreos, teniendo en 
cuenta que faltaban estaciones de muestreo y los resultados de hidrocarburos. 

Que mediant scritó radicado No. 3110-110835 dé! fo de agosto de 2001, la Cororación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca —CVC, informó que "( ... ) en cuanto a la afectación del cauce del río 
Anchicayá por actividad sedimentaria debido al proceso de mantenimiento de la presa del Bajo 
Anchicayá realizado el 23 de julio de 2001, se há producido un daño ambiental de proporciones 
considerables por el factor sedimentación, (,:) señalado como un factor de deterioro ambiental, además 
la persona jurídica responsáble, EPSA, consultóala CVC el procedimiento a seguir en el mantenimiento 
de la presa necesario para actuar. ( ... )" 

Que mediante escrito radicado No.'3110-11099 del 17 de agosto de 2001, la Procuraduría Judicial 
Ambiental y Agraria del Valle, informó que la EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. - 
EPSA "( ... ) es responsable de los delitos de daño a los recursos naturales y contaminación ambiental 
al utilizar el recurso hídrico y poner la salud humana y los recursos hidrobiológicos: artículos 331 y 332, 
Ley 599/2000. (...)" 

Que mediante escrito radicado No. 2211-2-890 del 21 de agosto de 2001, el hoy Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible reiteró la solicitud a' la'Cororación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC, de allegar los resultados del muestreo realizado los días 6 y 7 de marzo de 2001 en el área del 
proyecto. 

Que mediante e%rito adicdo' Nó: 1 10-2-1-1099 'del'-O dé agosto de 2001, el hoy Ministerio de 
Anibié'nté'i D'e'sarblló SotehibIe, dio réspueta í'Iá Prcuraduría Judicial Ambiental y Agraria del Valle, 
en el sentido de informarle que se encontraba evaluando la apertura de investigación a la EMPRESA 
DE ENERGIA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P. —EPSA e igualmente se haría una visita a la zona afectada 
por ldéscarde'ed1}Tjeht5s:  

Que mediante escrito radicado No. 2211-1-890 del 3 de septiembre de 2001, la corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca —CVC, presentó los resultados de los análisis de muestra solicitados a 
través-del radicadó'No'. 2211-2-890 del 21 de agosto de 2001. 

Que mediante Resolución 0809 del 3 dé septiembre de 2001, el'hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, abrió una investigación ambiental, fdrmuló un pliego de cargos y tomó otras 
determinaciones. 

Que en el Artículo Sexto de la citada Resolución, se impusieron unas medidas preventivas y 
compensatorias, correspondientes a la elaboración de un estudio comparativo, el establecimiento de los 
programad de repoblámiento Oiscícola, »fomento piscícola y sustitución alimentaria, y efectuar la 
verificación de'enfermos atendidos en los centros médicos del área. 

Que así mismo, en su Artículo Séptimo se dispuso: "( ... ) debe presentar a este Ministerio, en un término 
de seis (6) meses contados a partir de la ejecutor/a de esta providencia, el Plan de Manejo Ambiental 
para Central Hidroelé9h?á de Aríóhicayá, de aóuerdo con 'los términos de referencia No. ETER 220, 
establecidós por este Miñisteri&rnediahté lá Resoluóión No. 501 de 1998." 

Que mediante escrito radicado No. 3110-1-1 1706 del 3 de septiembre de 2001, la Procuraduría Judicial 
Ileó lóofióios'atiheñtes la contamiacióndel Río Anchicayá: P.J.A. 

490,'519'y 520t lé'2O0i:'  

Que mediante escrito radió'adbNo. 31111-13118del 8 dé octubre de 2001, la hoy Autoridad Nacional 
de Pesca y Acuicultura —AUNAP, informó que con respecto a las estadísticas pesqueras solicitada por 
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el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteiible a traves de escrito de fecha 26 de septiembre de 
2001, solo se encontraba. un cultivo de camarcnes,y ..dicionaImnte 'ugiere; qje..se,Ø ¡rijan 
Corporación Autónoma Regional del Valle del 	 uca —CVC', quien podría tener más.información.. 

Que mediante escrito radicado No 31131 13244 del 10 de octubre 1er2001, la, EMPRESA D 
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA interpuso recurso, de ,reposicián eh ppntra de la. 
Resolución 0809 del 3 de septiembre de 2001. 

Que mediante Auto 884 del 14 de noviembree 2001, el hoy Minsteno de A, mbiente y Desarollo 
Sostenible decretó la práctica de unas prqebas ydop,tó otras determiaciones:. 	 .. 

Que mediante escrito de fecha.30 de noviernbrede2q011 Ia EMES DEiERÍ .D.EL'PG1FICO.PBG  
S A E S P —EPSA allego la informacion sçjicitadan el numeral tdel 	 iculoext,o,de la Resolución-  
809 del 3 de sptiembre. de, 2001, çpncrni9p.l prqer ,nfpti, com 	 aiv 	 !o.s.,upstre 
ordenados aguas arriba y aguas abajo del proyecto. 

Que mediante escrito radicado No. 3113-1,457,8.de,I 31 deenerode 2002,,,iaEMPRESADEENERGtA. 

S 	 DEL PACIFICO 5 A E.S.P. —EPSA, solicito q se oncdira un paz a'a ntregar el segunJo 
informe hidrologico comparativo del Rio Anchicaya, e igualmente requirio ampliar eLplazo para la 
elaboración y presentación del Plan de Manejo Ambiental, término que quedó estipulado en el Artículo 
Séptimo de la Resolución 809 del 3 de septiembre de 2001. 

Que mediante escrito radicado No. 221 1-2-422 del.13  de febrero de 2002,el hoy, Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, le informó a la EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO SA. E.S.P. —EPSA 
que no otorgaba aplazamiento para la entrega del Plande Manejo.Ambiental. 

Que mediante escrito radicado No, 3113-1-4593 del ide abril de 2002, la EMPESA.DE  ENERGÍA 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA presentó el informe preliminar del Plan de Manejo Ambiental, 
argumentando que debido a (,.,) las circunstancias de orden público en la zona hañ impedido llevar a 
cabo la totalidad de iós trabajos (...)" 

Que mediante escrito radicado No 311 3 15032 del 10 de abril de ? 	 M' 	 ENERGIA  
DEL PACIFICO S A ES P —EPSA preseiito el.cú'arto informe hidrobiologico 

Que mediante Auto 387 del 2 de abril de 2002, el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
ordenó anular una foliación actual y refoljar.  un.expediente.  

.. 	 ,,. 	 ,, 	 .3• 

Que mediante Auto 449 del 7 de mayo de 2002, se
3 
 reconoció una personeria jurídica, así como unos 

terceros intervinientes, entre los cuales estaba el señor Claret Antonio Perea Figueroa a nombre propio 
y como representante de Consejos Comunitarios del Corregimiento No. 8 del.municipio de,Buenaventura 
(Valle del Cauca) y Germn M Ospina tiñ, 	 Máy,br.."de la 
Comunidad Negra de la Cuenca del Río Ánchicayá'detro del trárite dé lainvestigacióri ambiental que 
se adelantaba bajo la Resolución .809 del .3 de1septiembre de 2001.. 

Que mediante escrito radicado No. 31 13-1-5032del 10 d abril de 2002, la EMPRESA.pENGiA., 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA presentó el .quinto informe hidrobiológico. 	 . 

Que mediante Resolución 0556 lel 19 de junio 'd 2Q02,,el hoy Ministeriqde rtbi él  'nt (  yesrrollo 
Sostenible, impuso una sancion y adopto otras determinaciones ala EMPiESA DEENERGlA IA1 QEL, 
PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA. Imputó en su Artículo Primero una sanción pecühiaria, yle requirió.un1 
plan que integrara lo establecido para el programa de repoblamiento piscícola, así mismo determinó que 
diseñara y presentara un..proyecto piloto que.,permitiera establecer las coniçionespara1la c,ria en 
cautiverio de las especies nativas registradas en.el río Anchicayá.  
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Que de igual manera, estipuló que debía implementary durante un (1) año el programa de sustitución 
alimentfidé''la comuid'd, ó'lóc'ul' débia sumiñistrara la población asentadá a orillas del río 
(Añbhicayá, unacá?tidad de` 100 ramos por ¡5erson 'por día de pescado fresco, cumpliendo además 
con otras obliioñés. Así mism6 dé?nandó 'establecer tres (3) programas de asistencia técnica 
agropecuaria que cuenten como mínimo con una parce!a o proyecto demostrativo para cada uno de los 
doce (12)'cdnséjó's cornunitrids"übicadós en'él áedeinfluecia del proyecto, allegando las 
pr6uésta á',Iá Aítoid8'Ambiéiital. 	 " 	 •' 

Que a la par, la citada Resolución solicitó que el Instituto Nacional de Pesca -INPA, una vez se iniciara 
el 	 'oránde 	 ordénado, se declarai la veda de 'pesca en el río Anchicayá por 
el término de un (1) año désdé elsitio dérés'& hastal correimien'tó de San José de Anchicayá. 

Que mediante Resolució&058 der19 de'junio de 2002, el hoy Ministerio de Ambiente y Desrrollo 
Soteniblees6lvióuüde ioión errcoñtra de la' Rsolución 809 del' 3 de septiembre de 
2001 y ii'ñ'solióitüi dé 'iébcató?ia diré'cta,'n eI'sentidé de i3echazar el recurso y ngar la solicitud de 
revocatoria directa. 

Que'mediarite eÑtó'radiaab No.3111-1-8170 de156 déjunió de 2002, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEÉ'PÁCÍFICQ'SA E:S:PTLEPS'A eh'usodel deecho d petición, solicitó al hoy Ministerio de Ambiénte 	 41 y Désarrólto"Sdsténible, 1autori2ar abrir de- kmanera  te'mporal la descarga de fondo, debido a la alta 
sedimentación: 

Que mediante escrito radicado No. 3111-2-8170 del 10 de julio de 2002, el hoy Ministerio de Ambiente 
y Dsarrollo Sostenible, se pr6nunció con respecto a la solicitud allegada a través del escrito radicado 
No. 3111-1-8170 tdel 26 de- junio de 2002, maniféstando entre otras cosas: '(.) En el momento 
queremos recalcar que hacer una descarga incontrolada, émpeoraría la problemática ambiental del río 
Anchicayá, un ecosisterna que está en etapa de recuperación al impacto generado por el vertimiento 
efectuado en julio de 2001, lo que impide desde todo punto de vista autorizar la apertura temporal de la 
descarga de fondo. ( ... )" 

Que mediante escrito radicado No. 2211-2-1272 del 10 de julio de 2002, el hoy Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible dio respuesta a la Fundación Pangea, en el sentido de informarle que para el 
establecimiento dél Plan de Manéjo Ambiental, este debía efectuarse bajo un esquema participativo. 
(Según artículo doce del Decreto 1320 de 1998), cuya petición fue radicada con fecha del 25 de junio 
del mismo año. 

 
Que mediante escrito radicado No. 311 1-1-950?i 26'dé jilio de 2002, el tercero interviniente Germán 
M. Ospina Muñoz, interpuso recurso de reposición en contra de la Resolución 556 del 19 de junio de 
2002 	 ' 

Que mediante ésc&itoridado No. 3113-1-9561'de129 deJüii de 200, la EMPRES DE ENERGÍA 
DEI. PAcÍFl9 os. E:s:R -EPSA'allégó los inMrrn hi8robiológicos sexto y séptimo. 

Que mediante escrito radicado de fecha l'tde agosto 	 2002, la EMPRESA DE ENERGÍA DEL 
PACIFICO S4.E.S.. -EPSA interpuso recurso de reposición en contra de la Resolución 556 del 19 
de'junio dé'2002. 

Que, mediante escrito radicado No, 221 1-1-1272 del 6de agosto de 2092, la Fundación Pangea, solicitó 
la resioi del'pronunciame}&dado por el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible a traves 
del escrito radicado No. 221 1-21 272' del 10 de julio de 2002, sobre la participación de las comunidades 
etn!cas. 

Que' mediante éscrito radicado No, 2211-2-1272 del'5de septiembre de 2002, el hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, comunicó a la Fundación Pangea sobre la petición de aclaración, en 
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el sentido de: "(...) no es obligatoria la realizaci6n de consulta previa en la elaboración de/ Plan de 
Manejo Ambiental exigido mediante la Resolución No. 0809 de 2001, pero debe cumplirse las medidas 
previstas en el Artículo 30 del Decreto 1728 de 2002 en el sentido de informr amplia y adecuadamente 
alas comunidades en relación al proyecto, sobre los resultados de la implementación de/plan de manejo 
ambiental y sobre las medidas correctivas que de éste se deriven. ( ... )" 

Que mediante escrito radicado No. 3113-1-11769 del 16 de septiembre de 2002, la EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACIFICO SA. E.S.P. —EPSA, allegó el octavo informe hidrobiológico. 

Que mediante escrito radicado No. 3113-1-13897 del 23 de octubre de 2002, la EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA, allegó çI noveno informe hidrobiológico. 

Que mediante escrito radicado No, 3113-1-14168 del 25 de octubre de 2002, la EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA, presentó el documento propuesta de opetación de la 
descarga de fondo para la evacuación de sedimentosen el proyecto elaborado.poreI con,ultor 
contratista Fundación Pangea. 

S 	 Que mediante Auto 1039 del 30 de octubre de 2002, el hoy Ministerio de Ambiente y Desarróllo 
Sostenible, efectuó un requerimiento, acogiendo el,concepto técnico 89 del .9 
solicitando entregar en el termino de dos (2) pieses las medidas ambieçtales que db!aImlerpetarse 
para mitigar, corregir y compensar los impactos causados con I evacuacinIe sedimentos del 
embalse para lo cual debia tener en cuenta los lineamintos señalaIos para la'élaboracjon del PMA, 
señalando además que dichas medidas debían incluir un proceso participativo con las comunidades 
etnicas del area de influencia, ademas de lo establecido en los terminos de referencia EER200 

Que en el mencionado Auto rechazó el Plan de I1nejo Ambiental (informe prelimÍnar) preséntado.por 
la EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA 

Que mediante escritor radicado Ñ0 311 1-14807 del 5 de noviembre de 2002, la EMPR'ESA DE 
ENERGIA DEL PACIFICO S A E.S.P. —EPSA, puso en conocimiento la situacion presentada en 
referencia a la toma de muestras para los inforh'ies hidrobiológicos, debido 	 la situación de orden 
público y amenazas recibidas, solicitando la terminación de la presentación de estos informes. 

Que mediante escrito radicado No. 3113-1-15038 del 7 de noviembre de 2002, la EMPRESA DE 
ENERGÍA DEL PACÍFICO SA. E.S.P. —EPSA, adjuntá el informe denominado "Alternativas de 
operación de las descargas de fondo del bajo Anchicayá". 

Que mediante escrito radicado No. 3113-1-16620 del 3 de diciembre de 2002,Ja EMPRESA DE 
ENERGíA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA interpuso recurso de reosjción en contra del Auto 1039 
de 30 de octubre de 2002. 

Que mediante Auto 1236 del 26 de diciembre de,02, el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, resolvió un recurso de reposición en contra del Auto 1039 del 30 de oturé de 2002, enel. 
sentido de modificar su Artículo Segundo, el cual quedó así: "(...) para que dentró'dé los dos (2) mess 
siguientes a la ejecutoria de esta prov/den qi a, presente al Ministerio, del Medio.Arnbiente, las medidas 
ambientales que deban implementarse para mitigarla pro blémát ica apjbiental,gperad,a po!a operacin.. 
de la Central Hidroeléctrica del Bajo Añchicayá,teniendo en cuenta. los lineamintós.señlados•por el 
Ministerio del Medio Ambiente, en los term,noae ?eferenc,a ETER2O0,aprobaospor )a Resoluc4n 
501 de 1998, emanadós del mismo Miistório.(.)','  

Que su parágrafo, quedó: "(...) Las comunidades iqcalizadas en e/área de infltencfadirctelproyeqto., 
Central Hidroelectnca del Bajo Anchicaya, deberan ser amplia y adecuadamente informadas en relacion 
con la naturaleza del mismo, los impactos amb-ie'ñ'taíé'S'identificados y sólíré las meiids 1 iré vistas enel,. 



Resolución No15-3-3  Del 30 'NOV 215 	 de . 	 - 	 Hoja No.6 

"Por la cual se establece un Plan de Manejo Ambiental" 

Plan de Manejo Ambiental; así mismo deberán ser periódicamente informadas y partícipes de los 
resultados de la implémentación del Plan de Manejo Ambiental. (,.,)" 

Que mediante escrito radicado No. 3111-1-17133 del 13 de diciembre de 2002, la EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA remitió el documento "Infórme Final Análisis de calidad 
de agua del Río Anchicayá". 

Que mediante escritó radicado No, 3113-1-17375 dél 19 de diciembre de 2002, la EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACÍFICO S.A.. E.S.P. —EPSA, presentó el décimo informe hidrobiológico. 

Que mediante escrito radicado No. 3113-1-17956 del 3 de enero de 2003, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA presentó el primer informe hidrobiológico comparativo en las 
nueves (9) estaciones adicionales. 

Que mediante escrito radicado No. 3113-1-18000 del 7 de enero de 2003, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACÍFICO S.A. E.S.P. —EPSA, presentó el Plan de Manejo Ambiental en operación de la Central 
Hidroeléctrica del Bajo Anchicayá, según lo ordenado en el Artículo Séptimo de la Resolución 809 del 3 
de septiembre de 2001. 

Que mediante escrito radicado No. 31 13-1-18155 dellO de enero de 2003, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO SA. E.S.P. —EPSA expresó que "( ... ) remitió una copia del Plan de Manejo Ambiental 
de la Central Hidroeléctrica del Bajo Anchicayá. Dicho documento contiene el Plan de Manejo de la 
Descarga de Fondo, (...)" 

Que adicionalmente' man'ifestó: "(..,), le solicito muy comedidamente la autorización para la operación 
de las compuertas de descarga de fondo, contando obviamente con la auditoría del Ministerio del Medio 
Ambiente, ( ... )" 

Que mediante Resolución 0067 del 23 de enero de 2003, el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible resolvio unos recursos de ireposición, impetrados por los terceros intervinientes German M.  
Ospina y Claret Antonio Prea Figueroa, asi como la EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.  
E.S.P. —EPSA, enel idiritidó

, 
de rechzarlos, y modificar su artículo primero, en cuanto que no se infringió 

el Artículo Primero dél Dé&reto Ley 2811 de 1974, y se revocó su Artículo Sexto, 

Que mediante escrito radicado No. 2211-2-119 del 4 de febrero de 2003,,  el hoy Ministerio de Ambiente 
y Desarrollb Sostenible informó a la EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA que 
no aceptaba la solicitud de dar por terminado los muestreos para los informes hidrobiológicos. 

Que mediante escrito radicado No. 3113-1-1690 del 4 de febrero de 2003, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA, presentó el décimo primer informe hidrobiológico comparativo. 

Que mediante escrito radicado No. 3113-1-1690 del 4 de febrero de 2003, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA, presentó el segundo informe hidrobiológico comparativo en las 
nueves (9) estaciones adicionales. 

Que mediante Auto 0144 del 10 de febrero de 2003, el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible solicitó la presentación de una información complementaria, concerniente a que previo a la 
aprobación de la solicitud de operación de la compuerta de fondo para la descarga controlada de 
sedimentos de la Central Hidroeléctrica de Bajo Anchicayá, debía presentar unas aclaraciones e 
información complementaria al Plan de Manejo Ambiental. 

Quemediante escrito radicado No. 3111-1-2633 del 20 de febrero de 2003, la Fiscalía Cuarta del Distrito 
Judicial de Buga, Unidad delegada añte el Tribunal Supérior, solicitó copias de las actuaciones con 
respecto a una deriuncia formulada por hechos atentatorios contra el Medio Ambiente. 
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Que mediante escrito radicado No 311 3-1-2964 del26 de1ebrero'de 2003,1a EMPESA.DE  ENERiA 
DEL PACIFICO S.A, E.S.P. —EP'SA, 'presentóeI'décimo isegundó infórn"e hidrobiol6ido•coñi'arativ. 

' 
Que mediante escrito radicado No. 3113-1 2965de 26dfebreró de 2003, EMPRESA\DE'ENERGIÍA 
DEL PACIFICO S.A.E'S,P»-EPSA, preseiitó'ett'r 	 ihfcír.rfié hidrdio(ógi 	 Is 
nueves (9) estaciones adicionales. 	 . 

Que mediante escrito radicado No.31 1 3i31:4i '628 défébrró de 
DEL PACIFICO S.A. E'.SP. —EPSA éntregó 	 e  
Piscícola, Diseño del proyectopiloto de Cría 	 utiVric, 

Que mediante escrito radicado No 3113-1-3839 del 13 demarzode 2003, la DefensorIa'deltPueblo') 
solicitó informacion si la EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA ha dado 
cumplimiento a las Óbligaciones 
0556de1 19de junio de2002 	 .. 	 'C': 	 '. 	 ': 	 .  

Que mediante escrito radicado No. 3111-1-3906 del 14 de marzo de 2003, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACÍFICO S.A. ,E.S.P. —EP.SA"talIégótel comprbbnte de pago, por. concepto de" Iatsanción 
pecuniaria establecida en las Resoluciones 0556'del:1 9de junibde'2002 y 067'del 23 deenéro'dé 2003. 

Que mediante escrito radicado No, 3113-2-3839 del 27 de marzo de 2003, el hoy Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, dio respuesta a laDeféhsoría del Pueblo, informañdo que a :lafécha la' 
EMPRESA DE ENERGIA DEL PAClFlCO S.A. ES'.P. —EPSA estaba' dando. cúmplimientb de la 
Resolución 0556 del 19 de junio de 2002. 	 " 	 ' 	 ' 	 '• 

Que mediante escrito radicado No,. 311 1-1-5837k d'e1'14,de'abril'de2003, la'EMPRES'A DEENERGIA 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA allegó el acta de Ia primera'.reuniónonlas:cornunidades:del río 
Anchicayá, para la implementación del plan de sustitución alimentaria. 

Que mediante escrito radicado-No. :3111 -i'-7209.4e1';9'de mayóE•de2Ü03, laEMPRÉDEENER3iA 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P. 
Anchicayá, para la implementación del plan de sustitución alimentaria. 

. ' 
	 Que mediante escrito radicado No.,311l-.1'-1i9082:dek9 de junio de .20,03, laEMRESADEENERGÍA' 

DEL PACIFICO S.A. E.'S.P; —EPSAremitió'ehadta dé la 
Anchicayá, para la implementación del.plan:desústituciá'n.'alimentari 	 reqúiri&eI.5ronünciáñii'efltO en 
cuanto a que se dé el, intercambio.depescadópordineró, expresadopore4sta.  

Que mediante escrito radicado No. 4120-Ei1'3:74:del'27:de'junio de 2003, la»EMPRESA DE ENERGÍA.. 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA, solicitó el pronunciamiento del hoy Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, para la alternativa planteada por, las' comunidades"de. cambiar la obligación de 
Sustitución Alimentaria a su equivalente en dinero. 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-1 376 del 27 de junio de 2003, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACÍFICO S.A. E.S.P. —EPSA, entregó el primer informe 'de las obligaciones impuestas'en las 
Resoluciones 556 del 19 de junio 2002 y  067 de123 de enero de 2003. 	 ' 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E.1-1345 del .27 de junio de '2003, la ProcuraduríaSegunda 
Delegada Vigilancia Administrativa, solicitó docurnentaciómrelacionada'con las sanciones impuestás a 
la EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.,E:S'.P: —EPSA. 

Que mediante escrito radicado No. 0302-2-'1'385.del18 de. julio de.2003, el'hoy Ministerio deAmbiente 
y Desarrollo Sostenible, dio respuesta a la Procuraduría Segunda Delegada Vigilancia Administrativa. 
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Que mediante escrito radicado No, 0302-2-1410 del 21 de julio de 2003, el hoy Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, se pronuncióen relación con la :petición de la EMPRESA DE ENERGIA DEL 
PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA, en elsentido deinformarle que "(...) La Resolución 0556 del 19 de junio 
de 2001, es un acto administrativo que se encuentra ejecutoriado ypor tanto sus determinaciones deben 
curnplirse, en consecuencia la posibilidad de cambiar por dinero la obligación de sustitución alimentaria 
a la comunidad., requiere de la evaluación, técnica y jurídica correspondiente y de un nuevo 
pronunciamiento administrativo mediante resolución." 

Que mediante escrito radicado No. 3111-1-11246 del 25 de julio de 2003, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA, invocó un derecho de petición, solicitando se le informara que 
conforme a lo dispuesto a la normatividad vigente a la fecha del mes de julio de 2001, estaban obligados 
a solicitar al hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, permisos para desarrollar operaciones 
de mantenimiento en el embalse'del proyecto.. 

Que mediante 'escrito radicado No:311.1-i--11247• del,  25 de julio de 2003, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA, presentó informe sobre nueva mortandad de peces registrados 
aguas arriba del embalse. 

Que mediante escrito:radicado No,3111-1-.12688- deL15agostode 2003, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL 	 dar respuestaál requerimiento de la comunidad respecto 
del cambio de la sustitución alimentaria de pescado por dinero. 

Que mediante escrito radicado,  No.31 11-2-12688ide128'de:agosto de.2003, el Ministerio de Ambiente 
y DsarroIlo.SostenibJe, dio respuesta a la petición.de  la EMPRESA DE ENEFGÍA DEL PACIFICO S.A. 
E.S.P. —EPSA con radicado No. 3111-1-12688 del 15agosto de 2003, en el sentido de "( ... ) le manifiesto 
que tanto los estudios presentados como las peticiones allegadas por EPSA, están siendo objeto de 
evaluacióntanto técnica:co?no jurídica; por consiguiente ünaivez se profiera la decisión correspondiente, 
se la estaremos notificando al representante legal o al apoderado." 

Que mediante escrito radicado No, 4120-1-3529 del 15 de septiembre de 2003, la EMPRESA DE 
ENERGÍA DEL PACIFICO:&A. E.S.P. —EPSA dio respuesta al escrito radicado No. 2211-2-506 del 22 
de agosto de 2003,. sobre los requerimientos hechos, debidoa la mortandad de peces. 

Que mediante escrito radicado No. 3111-2-11246 del 2 de septiembre de 2003, el hoy Ministerio de 
Ambiente yDesarro!ló Sostenible, se.pronunció frente al escrito radicado No, 3111-1-11246 del 25 de 
julio de 2003, y  entre otras cosas, expresó: "(..,) En el-presente caso, por tratarse de la Empresa de 
Energía de/Pacífico SA. E.S. P.'EPSA de la cual és accionista 'la CVC, se requiere que dichos permisos 
sean otorgados por este Ministerio, corno ya se ha expresado a esa entidad en reiteradas ocasiones, lo 
anterior teniendo en cuenta que el Plan de Manejo Ambiental no cobija el otorgamientos de permisos, 
concesiones y/ó áútóriaóiónéspará e/uso y/oapro vécharñieñtode Iosrecursos naturales. 

Que mediante escritoiradicadoNo,4120:E16664del 29'deseptiembre de 2003, la EMPRESA DE 
ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA, adjuntó elriñforme final hidrobiológico comparativo del 
río Anchicayá para las nueves (9) estaciones. 

- 	 • 	 - 

Que mediante) Resolucjón'1 080 del1 O'de ocb,ibre de.2003,et-hby Miniterio de-Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, efectuó una revocatoria directa ytomóotras'détérminacjones, enel;sentido de revocar el 
literal c) numerl 2 del Artículo Sexto de la Resolución 809 del 3 de septiembre' de 2001 (correspondiente 
al Prograrnade'Sustitución Alimentaria), y ArtícülósQúintoy Séxto'de la Resolución 556 del 19 de junio 
de2003 (que arguye- 'alaJmpIementacjón durante:um(1)año del Programa de Sustitución Alimentaria, 
y cumplir con unas obligaciones yen el términode únT(1) añó établécer por lo meno§ tres (3) programas 
de asistencia técnica agropecuaria para cada uno de los doces (12) consejos comunitarios ubicados en 
el área de influencia dél proyécto; estableciendo unosasétos), 
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Que del mismo modo, el nombrado acto administrativo solicitó una información referente.al. Programa 
de Fomento Piscícola, batimetría, monitoreo de estaciones, parámetros, programa de cría de especies 
ícticas y otros, 

Que mediante escrito radicado No, 4120-E1-9347 del 15 de octubre de 2003, la:Sección,Primera del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, solicito copia de la totalidad de .los antecedentes 
administrativos que dieron origen a la expedición de las resoluciones 809 del 3 de septiembre de 2001, 
556 del 19 de junio de 2002 y  67 del 23deenero.de2003, 	 ., 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-12794 del 5 de noviembre de 2003, el tercero interviniente 
Germán M. Ospina Muñoz interpuso recurso 	 reppsición en contra»delaReso cin..108.Q.,eL1.0 de 
octubre de 2003. 	 .' 

Que mediante escrito radicado No. 1220-E2-13271 del 6 de noviembre de 2003, el hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, dio respuestaJa Pefnsora Delgda pajips.erechos,,Colectivos 
y del Ambiente, en atencion al radicado de fecha del 9 de octubre, expresandole la emision de la 
Resolución 1080 del 10 de octubre de 2003, donde se revocó el literal c) numeral 2 del Artículo Sexto 
de la Resolución 809 del 3 de septiembre. de 2001 y  Artículos Quinto y Sexto de.la  Resolución 556 del 
19 de junio de 2003. 	 . 

Que mediante escrito radicado No, 4120-E1.-15024deÍj4 de noviembre de 2003, la EMPRESA bE' 
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA intérpuso recurso de reposici6n en contra de la 
Resolución 1080 del 10 de octubre de 2003. 

Que mediante escrito radicado No, 4120-E1 -19779 del 10 de diciembre de 2003, el Ministerio del Interior 
remitió copia de los documentos allegados por el representante legal del Consejo Comunitario de la 
Comunidad Negra de la Vereda Bellavista Río Anchicayá. 

Que mediante escrito radicado No. 4120-El-9727 del 19 de febrero de 2004, la Unidad de Planeación 
Minero Energética —UPME informó sobre la importancia del proyecto "Central Hidroeléctrica .Bajo 
Anchicayá". 

Que mediante Resolución 0335 del 23 de marzo de 2004, el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
. 	 Sostenible resolvió un recurso de reposición y adoptó otras determinaciones, en el sentido,de rechazar 

por improcedente el recurso presentado por el señor Germán M. Ospina, rechazó la solicitud de nulidad 
de las Resoluciones 067 del 23 de enero de 2003 .y 1080 del 10 de octubre de,2003 y la s,ol.icitud de 
recusación a la Ministra del hoy Ministerio de Ambiente y ,Desarrpllo Sostenible. 

Que mediante escrito radicado No. 41 20-E.l -23747 del lT.demayo de2004, la EMFESADEENE.GÍA. 
DEL PACIFICO S A E S P —EPSA preserto el, o&ume[it "P/ueb[asIo de Çe 	 qo del 
Bajo Anchicayá". 

Que mediante escrito radicado No. 4120-El -3594.0 deI 21 de mayo de 004'ja' ÉMESA ,DÉ.ENERGÍA. 
DEL PACIFICO S A E. 5 P. —EPSA, remitio el acta de reunion de fecha 18 de mayo de 2004, donde se 
puso en conocimiento a los representantes de loson'sejos ComuÑtaribs 	 los aspectos técnicos y 
ambientales relacionados con, la prueba de apertura de.descarga de fondo de .l pre,al, proyecto.. 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-35509 del 21'de mayo de 2004, íaDefe,nsoría del Pueblo 
solicitó le fuera contestada unas preguntas relacionadas con el proyecto. 

Que mediante escrito radicado No. 4120-El-992 del 3 de junio de, 2004, la .Contáloría,eneral da 
Republica, conmino al hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenile para que la EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA diera cumplimiento a lás'bIigacio'nes impuesta'eh los 
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actos administrativos emitidos, tendientes a resarcir y compensartos impactos ambientales causados 
en el Rio Anchióayá, 

Que mediante Resolución 0666 del 9 de junio de 2004, el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible resolvió un recurso de reposición y adoptó otras determinaciones, en el sentido de aclarar el 
ArtículoPtirier6de laRésolúción 1080 del 10 de octubrede 2003, al establecer que la Resolución 0556 
fue expedida el 19 de jtJñio de 2002 

Que igualmente se modificó los numerales 9 y  10 del Artículo Segundo de la Resolución 1080 del 10 
de octubre de 2003. 

Qué médiánte éscÑto rádiadoNo;201 0-E2-35509'dél 9 de junio de 2004, el hoy Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible dio respuesta al escrito radicado No. 4120-E1-35509 del 21 de mayo de 2004 
de la Defensoría del Pueblo. 

Que mediante escrito'radicado No. 2010-3-41333 del lO -de junio de 2004, el hoy Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sosteniblé dio respuesta a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios. 

Que mediante escrito radicado No. 2010-E2-33830 del 10 de junio de 2004, el hoy Ministerio de 	 la Ambiente y Desarrollo Sostenible, informó a la EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. - 
EPSA que en relación al documento para la realización de la prueba piloto de descarga de fondo, esta 
no se pudo llevar a cabo en la fecha programada, y por ende deberá ser reprogramada. 

Que mediante memorando 1230-13-50480 del 13 de julio de 2004, la Coordinadora del Grupo de 
Procesos Judiciales, informó que el Consejo de Estado revocó la Sentencia proferida por el Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, en la acción de tutela interpuesta por la Comunidad Negra de Taparal 
y Humané contra el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que así mismo, ordenó suspender los efectos de la Resolución 1080 del 10 de octubre de 2003, que 
revocó el literal c) nureral 2 del Artículo Sextó de la Resolución 809 del 3 de septiembre de 2001 y 
Artículos Quinto y Sexto de la Resolución 556 del 19 de junio de 2003. 

Que mediante Resolución 0862 del 22 de julio de 2004, el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, autorizó unas pruebas piloto de descarga para el embalse Bajo Anchicayá y tomó tras 
determinaciones. 	

. 
Que rhédiante escrito radicadoNo, 4120-E1-65797 del 26 de agosto de 2004, el señor Claret Antonio 
Perea Figueroa, presentó un derecho de petición. 

Que mediante escritó'radicadb No: 4120-E1-65396 del 27 de agosto de 2004, la Contraloria General de 
la República - GeenciaDepartamentál Valle del Cauca solicitó una información. 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-65396 del 27 de agosto de 2004, la EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACIFICO SA. E.S.P. —EPSA allegó la segunda acta de la reunión de socialización del 
proceso operativo de la prueba de descarga de fondo del proyecto, realizada el 31 de agosto de 2004. 

Que mediante escrito radicado No. 1080-E2-65396 del 3 de septiembre de 2004, el hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible dio respuesta a la Contraloría General de la República - Gerencia 
Departamental Valle del Cauca. 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-68407 del 6de septiembre de 2004, el señor Germán M. 
Ospina Muñoz informo sobre el desacato que se estaba dando, por el incumplimiento al fallo proferido 
por el Conejo de Estado, al suspender los efectos de la Resolución 1080 del 10 de octubre de 2003. 
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Que mediante escrito radicado No 1080 E2 69232 dql 9 de septiembre de004, el hoy. Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, le informó a la EMPRESA DE EÑERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. 
—EPSA que en atencion a la decision proferida por el Consejo de Estado, la sustitucion alimentaria debe 
cumplirse de inmediato, con el fin de evitar un dsacato a resolucior judicial 

Que mediante escrito radicado No. 1080-E2-65007 del 14 de septiembre de 2004, el hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, se pronunció respecto al escrito radicado No. 4120-E1-65797 del .26 
de agosto de 2004, formulado por el señor,ClaretÁntonio Perea Figueroa. 

Que mediante escrito radicado No, 4120-E1-71671 del 16 de septiembre de 2004, la EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA informó sobre las acciones tomadas en relación a la 
solicitud hecha a través del escrito radicado No. 1080-E2-69232 del 9 de septiembre de 2004. 

Que mediante escrito radicado No. 1080-2-71776 del 23 de septiembre de 2004, el hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, le dio respuesta al señor Germán M. Ospina Muñoz, en lo referente 
a lo requerido en el escrito radicado No. 4120-E1-71776 del 16 de septiembre de 2004, indicando que 
la medida de sustitución alimentaria, es la que quedó contemplada en la Resolución 0556 del 19 de 19 	 junio de 2002, y  no su equivalencia.en dinero, igualmente dejó en claro que los efectos del fallo de tutela, 
no son retroactivos, sino hacia el futuro. 

Que mediante escrito radicado No. 1080-2-71671 del 23 de septiembre de 2004; el hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, se, pronunció ,r,specto a la inqu,ietud 
radicado No 4120 E1-71671 del 16 de septimbre ¿le 2004, presentado por la EMPREA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO S.A.E.S.P, —EPSA 

Que mediante escrito radicado. No. 4120-E1.744.7 del:.27 deseptiembre.d2004, la,EMPRESA.DE. .,.  
ENERGIA DEL PACIFICO S A E S P --EPSA informo la fecha paraealizar la prueba de descarga de 
fondo para el dia 6 de octubre de 2004 

Que mediante escrito radicado No, 4120-E1-74522 dél 27 de septiémbre de 20Ó4, lD'éfehsoría del 
Pueblo, solicitó con el fin de proseguir Iainvestigación sQbre la problemática ambiental de st.proyecto, 
avance de cumplimiento y copia de la ResoIucion682 del 22 de julio de 2204 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-80246,.deL15 de octubre dé 2004, ,la,EMPRESA' DE 
ENERGIA DEL PACIFICO 5 A 'E.S.P. —EPSA informo la nueva fechapara realizar la prueba de 
descarga de fondo para el día 27 de octubre de 2004. 	 . 

Que mediante escrito radicado No. 1080-E2-82238 del 22 de óctubre de 2004, e'hoy M,inistério de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, envio al Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 'del Cauca, 
información inherente al cumplimiento de la medida de sustitución alimentaria. 

Que mediante escrito radicado No. 1080-E2-86881 del 8de noviembre de, 2004, eJ  hoy-Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, le informó a la EMPRESA DE EN.ERGIA DEL PACIFICQ S.A. E.S.P. 
—EPSA sobre la fecha de realizacion de la prueba piloto para el dia 2 de diciembre de 2004, debido a 
la imposibilidad de asistir de entidades como la Defensoría de Pueblo y la Procuraduría General de la 
Nación, 

Que mediante escrito radicado No. 2400-E2-7835 del 27 de enero de 2005, el hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, envio informacion relevante a IaSeccion SegundaA de la Sala 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, con relaciorra la accion d&jutela Ac 04132-01 9uya 
parte actora fue la Comunidad Negra de TapaaI y Humane 

Que mediante escrito radicado No. 2400E2-5958 del 28 de' enero di005, el hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, procedió informar a la Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 



Resolución No. 	 Del 30 NOV 2015 	 de 	 Hoja No.12 

"Por la cual se establece un Plan de Manejo Ambiental" 

del Cauca, sobre las gestiones y actuaciones adelantadas por el Ministerio frente al cumplimiento de la 
sentencia próferida el 29 de abíil de 2004, por el Cohsejo de Estado. 

Que la EMPRESA DE EÑERGIA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P. allegó al hoy Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, los resultados de la prueba piloto que se llevó a cabo el 2 de diciembre de 2004. 
(Sin radicado, ni fecha) 

Que mediante Resolución 0446 del 8 de abril de 2005, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
modificó el Artículo Quinto de la Resolución 556 del 19 de junio de 2002, referente a la medida de 
sustitución alimentaria. 

Que mediante escrito radicdo No. 4120-E1-38222 del 4 de mayo de 2005, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACÍFICO S:. E.S.P. -EPSA, interpuso recurso de reposición en contra de la Resolución 446 del 
8 de abril de 2005. 

Que mediante escrito radicado No, 4120-E1-38770 del 5de mayo de 2005, el señor Germán M. Ospina 
Muñoz interpuso recúrso'de reposición en contra de la Resolución 446 del 8 de abril de 2005. 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-46877 del ide junio de 2005, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P. -EPSA, allegó copia del Auto Interlocutorio 640 del 20 de mayo de 2005 
emitido por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. 

Que mediante ResoluciÓn 885 del 5 de julio de 205, el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, resolvió iiños recursos de reposición y dictó otras determinaciones, en el sentido de revocar 
la Resolución 446 del 8 de abril de 2005. 

Que mediante escHto radicádo No, 4120-E1-62738 del 21 de julio de 2005, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACÍFICO S.A.-E.S.P. -EPSA, informó que iñtentaría nuevamente dar inicio a la medida de 
sustitución alimentaria, según lo ordenado en los Autos Interlocutorios 334 de 18 de marzo de 2005, 
494 del 18 de abril de 2004 y 640 de 20 de mayo de 2005. 

Que mediante' escrito radicado No. 4120-E1-83914 del 14 de septiembre de 2005, el Consejo 
Comunitario de la Comunidad Negra de Sábaletas, Bogotá y La Loma, informaron que habían firmado 
un acta con unos compromisos, entre ellos unas propuestas, las cuales eran recibir dinero en vez de 
sustitución alimentaria y la entrega de alimentos no perecederos, cuya respuesta se dio a través del 
escrito radicado No. 2400-E2-83914 del 12 de octubre de 2005. 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-84040 del 16 de septiembre de 2005, la EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. -EPSA, remitió el documento "Estudio Hidrobiológico 
Comparativo (monitoreo) para obseniar el estado actual del Río Anchicayá, tanto aguas arriba como 
aguas debajo de la presa del Bajo Anchicayá". 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-98609 del 25 de octubre de 2005, los señores Natividad 
Urrutia de Rentería (representante legal Consejo Mayor), Luisito Valencia (representante legal Taparal 
Humane) y Luis Benito Valencia (representante legal Bracito Amazonas), solicitaron el cumplimiento de 
la sentencia proferida por el Consejo de Estado, sobre la acción de tutela interpuesta por dichas 
comunidades. 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-100707 del 31 de octubre de 2005, la EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. -.EPSA, soIicitron: "( ... ) Los resultados de la pruebas indicaron 
que no hubo impactos sob'r el medio ambiente, razón por la cual consideramos que la operación de la 
Descarga de Fondo es viable ambientalmente y debe hacerse en forma frecuente para mantener un 
balance entre el volumen de sedimentos que entra y el volumen de sedimentos que sa/e y evitar así, la 
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acumulación excesiva de sedimentos afrededor de la b6cátoma ( ... ) se pro fiea por parte de ese 
Ministerio un autorización provisional a EPSA S.A. pata la apertura de la'Descarga, dé Fondo (..)» 

Que de igual manera, solicitó: 	 se practkjuenIas otras pruebas piláto con.valóresdiferentes de 
tiempo y dimensión de la apertura. de 	 óo lasrri,6uertas de:ia áludidéDescarga "de.. Fóndoque: Se 
encuentran pendientes, a fin de que con bse en ellá§ le éxpida 
deapertura." 

Que mediante escrito' radicado' No. 41 20:Ei.i0494..del :i 0 
Comunitario de la Comunidad Negra deSabalefas, Bogotá La Lo'isistierÓnncurnblítTiiÓntÓde 
recibir alimentos perecederos. 

'. 	 . 	 .. 	 .' 	 . 	 •' 
Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-105509.del 15 de noviembfe;d 2005?.élCorisejo 
Comunitario de la Comunidad Negra de la vereda Limoriés 
de la medida de sustitución alimentaria. 

Que mediante escrito radicado No. 2400E2i,1.0052.del Mnistrió d& 
Ambiente y Desarrollo Sostenible dio respuesta al 
Sabaletas y San Marcos, informando y anexando copia del acta suscrita el 11 de noviembre de 2005, 
entre las comunidades negras asentadas en él. bájó A'nchicáS'á, er déndse'establécieron.ios 
mecanismos para el estricto cumplimiento de.la.medida.desustituciónálitiéntária ;'orañada'éI Artículo 
Quinto de la Resolución 0556 de 2002.  

Que mediante escrito radicado No. 2400-E2-1 10057 del. 25 noviembrede 2005,el Ministerio de. 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, informó y anexó copiadel acta súscrita el .1;1 dribviémbFéde 2005, 
entre las comunidades negras asentadas en el bajo Anchicayá; en donde:se' establecieron.los 
mecanismos para el estricto cumplimiento de la medida de sustitución alimentaria, ordenada el Artículo 
Quinto de la Resolución 0556 de 2002.  

Que mediante escrito radicado. No.. 2400E2-i,M,030 del 29.noviembrede:2005., el Ministeriode 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, informó a la EMPRESA DE ENERGIA DEL PAC(FlO:SA. 	 -: 
EPSA, sobre los términos para el cumplimiento de la medida de sustitución alimentaria. 

Que mediante escrito,  radicado No. 4120-E241 25'75del'2 dédiiembre. de. 2005e1eñ'b:Gérmán :M' 
Ospina Muñoz, solicitó aclarar la reunión efectuada e141.de  noiiernbré: de 20.05yhade.Luná;petición.. 

SA especial en cuanto a que se declare el incumplimiento, por parte de la EMPRE 	 E ENERGIA DEL 
PACIFICO S.A. E.S.P. 'EP;SA j  del fallo de tutelad&29:de abril de .20047'... . 

. 	 . .-. 
Que mediante escrito radicado No 2400-E2-105500 del 6 de diciemb?e de2005,- eI.Ministerto de .. 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, dio respuestaal Consejo Comunitario deiaCo'munidad Negra de la 
vereda Limones, informó sobre el acta suscriUael :ii.de novierflbré.e2005;.eñtr.e'lás comunidades 
negras asentadas en el bajo Anchicayá; en:donde se'establcieron. losmec.anismp'ara eP estricto 
cumplimiento de la medida de sustitución alimentaria, ordenada el Artículo Quinto de la Resolución 0556 
de 2002, en donde se.estableció que el 30 de ñoviembtedeese año se.hacíaia primera entrga. de' 
pescado. 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-112918 del 6 de diciembre de 2005, la Defensoría del 
Pueblo, reitero una solicitud, a la cual le fue dada respuesta a través del escrito radicado,  No, 2400-E2- 
107675 del 14 de diciembre de 2005. 	 «' 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-114430 del 9 de diciembre de 2005, la EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA, informó sobre el cumplimiento en.la  entrega de pescado 
a las comunidades del Río Anchicayá,'anexando copia .de la respectiva.acta. 
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Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-118944 del 21 de diciembre de 2005, la EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA,remitió el acta de entrega de pescado a las comunidades 
del río Anchicayá; efectuada el 15 de diciembre del mismo año. 

Que mediante Resolución 2128 del 21 de diciembre de 2005, el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
SostenibIeabrió una investigación ambiental y formuló pliego de cargos, debido al incumplimiento de 
numeral 10 del Artículo Segundo de la Resolución 1080 del 10 de octubre de 2003, la cual fue modificada 
por el Artículo Tercero de la Resolución 666 del 9 de junio de 2004. 

Que el cargoformulado es por la iniciación del programa de cría de especies icticas en cautiverio dentro 
del plazo de dos (2),meses, que establecía el Artículo y Resolución citada, 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-629 del 3 de enero de 2006, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO S:A. E:S.P-EPSA, remitió el.acta d éntregá de pescadoa las comunidades del río 
Anchicayá, efectuada el 30 de diciembre de 2005 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E11664 del 9 de enero de 2006, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACÍFICO S.AE.S.P: —EPSA,.adjunto las copias dé'ls ¿ctas levantadas, correspondiente al 30 
de diciembrede2005¼y.4 de enero de 2006. 

Quemediante escrito radicado No. 4120E1-6352 del 24 de enero de 2006, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO SAE.S.P. —EPSA remitió el.acta de entrega de pescado a las comunidades del río 
Anchicayá, efectuada el 16 de enero de 2006. 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-1 0428 del 6 de febrero de 2006, la EMPRESA DE 
ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. .E.S.P. —EPSA remitió el acta de entrega de pescado a las comunidades 
del río Anchicayá, efectuada el 30 de enero de 2006. 

Que mediante escrito radicado No. 2400-E2-10421 del 8 de febrero de 2006, el hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, informó al Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, 
sobre las,  actividades'desarrolladas en cumplimiento de la acción de tutéla de abril 29 de 2004, proferida 
por elConsejo de'Etado 	 . 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-15995 del 21 de febrero de 2006, la EMPRESA DE 
ENERGÍA DELrPACÍFICOS.A.'E.S.p. -EPSA rémítióéIácta de entrega de pescado a las comunidades 
del río Anchicayá, efectuada eIA6 de febrero2006., , 

Que mediante Resolución 0562 déí'27;dé marzorde2006,el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, impuso una sanción administrativa y tomó otras determinaciones, al declarar responsable a 
la EMPRESA:DE,ENERGIA DELPACÍFICO S:A. ES:P.'—EPSA por el incumplimiento de numeral 10 
deI'ArticuloSeg1indode:la:Resolucjón 1080:del:10'de octubrede 2003, la cual fuémodificada por. el 
Artículo Tercero de laResolucjón 666 del 9 de junio dé.2004, estipulando eñtre otras cosas, que debías 
implementar eT programa de cria de especies icticas en un termino no mayor a un (1) mes 

Que mediante .escrito radiadó No:4120-E120283deI3 dé marzo de 2006, los representantes de los 
Consejos Comunitarios de las Comunidades Negras, autorizaron que la entrega del pescado, se hiciera 
al señor German M. Ospina Muñoz, así como la entregase efectuara cada mes. 

Qué mediante escrito radicadoNo,4120-E1-21003 del 7de marzo de 2006, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA remitió el acta de entrega de pescado a las comunidades del río 
Anchicayá, efectuada el 1 de marzo 2006, 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-22039 del 9 de marzo de 2006, la Defénsoria del Pueblo 
solicitó información sobre las acciones tomadas en Ias Resoluciones Defensoriales Nos, 35 y 36 
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emitidas por dicho Organismo, las cuales fueron;anexadas;para los finéertiné'ntesporarté4  de- está 
Entidad. 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-23096 del 13 de marzo.de  2006, la EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA, solicitó'se.autorizara de manera provisioñal para la -• 
apertura de la Descarga de Fondo de la Central Hidroeléctrica, de manera periodica con base en la 
prueba piloto de diciembre 2 de 2004. 

Que mediante escrito radicado No. 2400-E2-22039 del31 de marzo de 2006, elhoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, dio respuesta a la, Defensoría del'Pueblo allegada através del 
radicado No. 4120-E1-22039 del 9 de marzo de 2006. 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-28629.del 29 de marzo' de.2006', la .EMPRESA DE 
ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSAremitió el acta de entrega de escadoa las comunidades 
del río Anchicayá, efectuada el 15 de marzo2006. 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-31716 del 7 de abril de 2006, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO SA. E.S.P. —EPSA remitió 'el acWdeentrega de pescado a la..comuidades del río 
Anchicayá, efectuada el30 de marzo 2006.rr 	 •. 	 . 

Que mediante escrito radicado No. 2400-E2-23096 del 11 de abril de 2006, el hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, se pronuñciórespecto a la óliditud';hechapórláEMPRESA DE' 
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA sbrelas descargas•defóndóJrovisíónal,.én el señtido 
de que se debía establecer en qué términos se proponía realizarlo, y además que se debía informar con 
suficiente anticipación. 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-32955del 11 de abril de 2006, el Ministerio del Interior y 
de Justicia, comunicó que.' "( ... ) atendiendo alo dispuesto en elArtículo44 de/a Ley.70 de 1993, citado 
en los considerandos de/Decreto 1320 de 1998, por e/cual se reglamenta la consulta previa, se deberá 
realizare/proceso de consulta previa, con las cornunidadesdel'área de influencia." 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-35619 del 24'de abril de'2006, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA remitió el acta de entrega de pescado a las comunida'des.del río 
Anchicayá, efectuada el 30 de abril de 2006. 

Que mediante escrito radicado No. 41.20-E1-38326del 3 de mayo de 2006, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA, se pronunció con respecto al escrito radicado No. 2400-E2-2306 
del 11 de abril de 2006. 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-40126 del8 de mayo de 2006, la EMPRESA DE.ENERG(A.. 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA remitió el acta de.entrega depescado alas comunidades del río 
Anchicayá, efectuada el 2 de mayo 2006. 

Que mediante escrito radicado No. 38326 del 16 de-mayo de 2006; el hoy Ministeriode Ambientey 
Desarrollo Sostenible, se pronunció frenteala inform.acinsuministrada:por laEMPRESADEENERGlA' 
DEL PACIFICO SA. E.S.P. —EPSA, referente a;las;descargas defondo;.'expresando entreotras cosas: 
"( ... ) se considera pertinente recordar que, previo al próximo evento de descarga de fondo, se deberá 
llevar a cabo un programa de1socializacion con las comunidades asentadas enel area de influencia 
aguas abajo del sitio del proyecto, a traves del cual se dea conocer'elrproceso operativo de,la prueba 
piloto, aspecto que deberá sustentarse mediante las respectivas actas y/o informes de ejecución .y 
desarrollo del proceso de socialización que debe ser informado a la Procuradúrfa General de la 
República y a la Defensoría del Pueblo, ( ... )" 
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Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-49800 del 5 de junio de 2006, la EMPRESA DE ENERGIA 
DELPAClICO S A E S P EPSA remitio elacta de entrega de pescado a las comunidades del río 
Anchicayá, efectuada el 30 de mayo 2006. 

Que, mediante:escrjto radicado No. 4120-E161881 del11-de.julio de 2006, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO:S;A. E.S.P. —EPSAremitió eI:acta deentrega de pescado a las comunidades del río 
Anchicayá, efectuada el 30de junio 2006. ' 

Que mediante Auto 1308 del 14 de julio de 2006, el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
aceptó latrenuncia'de un'apoderado, correspondiente 'al s'éñor Claret Antonio Perea Figueroa como 
representante; judicial&deF' señor' Néstor Córdoba Camacho y los Consejos Comunitarios de 
Comunidades Negras del Corregimiento No, 8. 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-65592 del 21 de julio de 2006, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO S.A.E.S:P —EPSA presentó el informe "Monit oreo bimest ral hidrológico e hidro biológico 
en el sector aguas debajo de presa del Bajo Anchicayá con base de un plan de repoblamiento piscícola 
con participación comunitaria." 

Que mediante Resolución 1462 del 25 de julio de.2006, el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, resolvió un recurso de reposición contra la Resolución 562 del 27 de marzo de 2006, en el 	 la 
sentido de modificar su Artículo Segundo correspondiente a la multa, 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-682.1 1del28:de julio de 2006, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO .S.A. E.S.P.-EPSA allegó el informe "Proyecto Monit oreo Calidad de Agua Río 
Anchicayá". 	 - 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-70141 del 2 de agosto de 2006, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO SA E.S.P. —EPSA remitió.éI'ádta':dé'enfrega de pescado a las comunidades del río 
Anchicayá, efectuada eI31 de julio 2006. 

Que mediante escrito rádicado No. 4120-E180427 del;2 de septiembre de 2006, la EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P. —EPSA allegó el segundo informe "Monitoreo bimestral 
hidrólóiico 'ehidrob7óI6ico -enb7.sector'aguasáb'ajó ?iél pesa del BajoAnchicayá como base de un 
plan darepóblamientopiscicola;con.participación comunitaria". 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-84527 del 7 de septiembre 2006, la EMPRESA DE 	 lo 
ENERGÍA DEL PACIFICO-SA. E.SP. —ESA reriitió elacta deentrega de pescado a las comunidades 
del río Anchicayá, efectúadael 30 de agosto'2006. T 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-95590 del 5 de octubre de 2006, la EMPRESA DE 
ENERGÍADEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA remitió el acta de entrega de pescado a las comunidades 
del -rioAnchicayá, efectuada e1,30 de septiembre de 2006. 

Que mediante Auto 2107 del 10 de octubre de 2006, el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, ávocó conocimiento del trámite administrativo tendiente a establecer unas medidas de 
manejo ambiental, órden'óel desglose del expediente 2230 y  la apertura del expediente 3563, con 
respecto al proyecto "Central Hidroéléctrica-AItoAnchicayá". 

-. 
Que mediante Auto 244 del 31 de octubre de. 2006, el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible;-' efectuó:unos requerimientos a la EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. - 
EPSA. 	 ' 	 . 	 ' 	 '• 	 '.' 	 ' 	 . 
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Que mediante escrito radicado No, 4120-El 0558deI t 
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. -EPSA remitió el acta de entregde.pescádb aUacorñuñidadé& 
del río Anchicayá, efectuada el 30 de octubre de 2006. 

................................ 
Que mediante escrito radicado No.' 4120El1'078351- dek8 de' noiembrede2006r?lEMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. -EPsAIléó•éI:trcer informe "Monitoreo bim'estralhidrológico 
e hidrobiológico en el sector aguas abajo del presa del Bajo Anchicayá como base de un plan de 
repoblamiento piscícola con participación comuritária".  

Que mediante escrito radicado No. 4120-El-107838 del 8 de noviembre de 2006Ia EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. -EPSA allegó el informe "Proyecto Monitoreo de Agua Río 
Anchicayá" periodo junio 18 - septiembre 15 de 20015. 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-111818 del 20 de noviembre'de 2006;.Ia EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. -EPSA remitió el acta de entrega de pescado a las comunidades 
del río Anchicayá, efectuada el 15 de noviembre de 2006. 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-5058 del :19 de enero de 2007, la EMPRESA DE'ENERGÍA' 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P. -EPSA allegó el cuarto informe "Monitoreo bimestral hidrológico e 
hidrobiológico en el. sector aguas abajo del presá dél Bajo Anchicayá como base. de 'un plan de 
repoblamiento piscícola con participación comunitaria." 

Que mediante escrito radicado No. 4120-El-5059 deIi9 de enero de 2007, la EMPRESA DE ENERG(A 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P. -EPSA presentó el estudio técnico "Segunda prueba de apertura de 
compuertas de fondo de/proyecto Bajo'Anchicayá.' . 	 ' •-' 	 . 	 . 

Que mediante escritoradicadoNo. 41 20E1 5059deM 9'd'e enero •de2007 la EMPRESA DEENERGÍA 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P. -EPSA remitió el primer informe "Proyecto Piloto de Cría en Cautivetiode 
Especies Nativas del Río Anchicayá en condiciones experimentales de laboratorio de Campo". 

Que mediante escrito, radicado Nd. 41 20Eil 01029Ci del 2&deseptiembre de2004a'EMRRE'SA 
DE ENERGIA DEL PACIFICO -S.A; E.S.R E.RSA.presentó -él infórmé finakMorfttoré biñiestrat' 
hidrológico e hidrobiológico en el sector aguas debajo de la presa del Bajo Anchicayá como base de un 
plan de repoblamiento piscícola con participciópc5r?iühita'tia". 	 ' 	 •' . .. 

Que mediante escrito radicado No 4120-El -280907eI?0 de septiembreide 2007ia EMPRESA' DE' 
ENERGIA DEL PACIFICO S A E S R -EPSaIlego el isegundo informe r"RroyectoPilotoCriaen 
Cautiverio de Especies Nativas del Río 'A'chica,á n CóñdióidhbsExpéfrni'eñtéIe eLabo'ratorio de 
Campo." 

	

'. 	 . 	 . 
Que mediante Auto 3503 deI 28 de diciembrede 2007, e! hoy Ministerió.de"Ambiente yDesárrolIo 
Sostenible declaró el cumplimiento de unos requerimientos, efectuóotrós y torróotras deterñiinacionesr. 

Que mediante escrito radicado No. 4120-El4.1947deI 18 de abril de 2008; la-EMPRE-SA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO S A E S P -EPSA, presento el informe tecnico final "Proyecto Piloto Cría en Gautiverio' 
de Especies Nativas del Río Anchicayá-en Condiçion'esExperirnentales de Laboratorio d cáñ'd ".:. 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-16992 deI 19 de febrero de 2008, la Dirección de Etnias del 
Ministerio del Interioí y. .de Justicia, dio traslado 'del requerimieto eíe'ctuadoporla;:Directora de-la:`  
Direccion de Derechos Humanos y DIH del Ministerio de Relaciones-Exteriores sobre « los impactos 
ambientales y sus consecuencias para lasaIu&de las póbtadionesafrocoIombiarias . 	 . 
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Que mediante escrito radicado No. 2000-E2-13201 del 29 de febrero de 2008, el hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrolla Sostenible dio respuesta a laDirectora de la Dirección de Derechos Humanos y 
DIH del Ministeriode Relaciones Exteriores. 

Que mediante escrito radicado No. 2400-E2-25814 del 22 de abril de 2009, el hoy Ministerio de 
Ambiente y :Desarrollo  Sostenible, dio respuesta al señor Silvano Caicedo Girón, Presidente de 
ONUIRA, de acuerdo al escrito radicado No, 4120-E1-25814 de septiembre de 2009. 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-44753 del13 de abril de 2010, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACÍFICO S.A. E.S.P. —EPSA, solicitó autorización para llevar a cabo la realización de una 
segunda'descarga defondo 

u 

Que mediante escrito radicado No. 2400-E2-56257el 10: de mayo de 2010, el hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, informó al Grupo de Consulta Previa sobre la posibilidad de realizar 
pruebas piloto, de .descargasdezfondo por. parte:deia EMPRESA DE EN ERGIA DEL PACI FICO S.A. 
E.S:P—EESA'  

Que mediante Auto 3616 del 28 de septiembre de 2010, el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

	

': 	 •', 	 '.. 	 '14 	 " 

Que mediante escrito radicado No. 2400-E2.12938 del 23 de marzo de 2012, la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales —ANLA dio respuesta a la DefensoraDelegada para los Derechos Colectivos y 
del Ambiente de la Defensoría del Pueblo, en atención a los escritos radicados No. 4120-E1-1 2938 del 
7 defebrero de 2012, y'4120E124754 del,5 de marzo de 2012,' 

Que mediante escrito radicado No. 24—E2-28577 del.3 de junio 'de 2012, la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales —ANLA se pronunció frente al escrito radicado No, 4120-E 1-28577 del 10 de abril 
de 2012, sobre el derechode 'petición 'incoadporIa señora Flor Esmira Garcés Angulo y otros 

	

firmantes. 	 ' 

Que mediante Auto 2407 del 31 de julio de 2012, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - 
ANLA, efectuó seguimiento y control ambiental al proyecto, referente a los Programas de Repoblamiento 
Ictico y Fomento Piscícola, asicomo la implementación del programa de cría de especies en cautiverio. 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-51292 del 11 de octubre de 2012, la EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA. Adjunto el documento "Trámites adelantados para la 
firma de un convenio entre la empresa de energía de/pacífico EPSA S.A. E.S.P. con la Universidad del 
Pacifico en el marzo de la implementación de un pro graTma  cría de especies en cautiverio" dando 
cumplimiento al Artículo 211  del Auto 2407 del 31 de julio de 2012. 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-56924 del 23 de noviembre de 2012, la EMPRESA DE 
ENERGÍA DEL PACIFICO S.A E.S.P, —EPSA. allego el docimento "Segundo informe de cumplimiento 
de/Auto 2407 del 3l de julio de 2012". 

Que:rñediantéescitd'radicadotNo. 4120-E1-190 del.3 de enero dd 2013, el señor Germán M. Ospina 
Muñoz, 'présentó derechb'dé petición en relación a la'espuésta dada por 'la EMPRESA DE ENERGIA 
DEL PACÍFIC'O.S.A. E:S:P. —EPSA;, sobre el cumplirnieñ'to del Auto2407 del 31 de julio de 2012, cuya 
respuesta se dio con radicado No. 4120-E2-190 del 24 de enero de 2013. 

Que mediante escrito radicdNo4120-E14728del 1 dé febrero de 2013, la Defensora Delegada para 
los Derechos :CoIectivosydel"AnbjentedeIa DefensoriadI'Pueblo, información relacionada con los 
requerimientos efectuadosemeI -Auto 2407 dél 3 de julio de 2012, pronunciamiento que se dio con 
escrito radicado No. 4120-E2-4728 del 18 de febrero de 2013, 
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Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-24273 de¡ 11 de noviembre de 2013, Ja EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA, allegó información relacionada con informe de avance 
fase de aprestamiento, para el plan de ruta rneto.dológica, según lo dispuesto en e. Auto 2407 del 31 de 
julio de 2012. 

Que mediante escrito radicado No. 4120-El-28018 del 4 de julio de 2013, la Coordinación de Grupode 
Trabajo de Asuntos de Protección sobre Derechos Humanos y DIH adjunto el memorando DCHONU 
No. 575/346 del 24 de mayo de 201 3 sobre eitrabajo:dQexpertossobre.los arosçendiens. 

Que mediante escrito radicado Nos 4120 El 29473 del 12 de julio de 201 3,4a Qfj.cina Asesora Juridica 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible remitió la solicitud del Grupo de Trabajo de Asuntos 
de Protección sobre D,erechos Humanos,y. 
de Colombia para que se diera respue$a' 	 ctiQna,rip,; copceiniente aprqbleriça con las 
comunidades negras.. Respuesta 	 qritor.adjcaç,oN,o 412QE222Q42 del 4 
de julio del 14 de 2013. 	 . 	 .:.. 	 ' 

Que mediante escrito radicado No, .4120-E142379..del27.  de septiembre,de.29,1.3,-ia.€MPBESA DE 
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. 
argumentos en caso de defender tos intereses de la Empresa ante el TribqrjalQpntençipso 
Administrativo del Valle del Cauca. Respuesta que se concedió a través del escrito radicado No. 4 120- 
E2-42381del18deoctubrede2Ql'3. 	 .. 

Que mediante Auto 3749 del 7 de noviembre de 2011 . 3, la Autoridad Nacional de LtcencisAmbientaIes 
—ANLA, efectuó seguimiento y control ambientaLaj Auto. 2497  del 31 de julio. e201.2. 

Que mediante escrito radicado No, 4120-E1-53531 del 6 de diciembre de 2013, la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, solicitó respuesta al oficio 20958 del 22 de 
noviembre de .2013. 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-53604 del 6 de diciembre de 2013, la EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACIFICO SA. E.S.P.-EPSA informó el estado actual de .variotçárnitesjudiciale 
dentro del expediente LAM2230. 	 . 	 . . 

Que mediante escrito radicado-No. 4120É1767 1[del 14 de febrero de .20l4,J?f  EMPRESA DE 
ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EP54., allegó información actualizada,sorelos aancs, deja 
acción de grupo interpuesta por las comunidades negras del área de influencia del proyecto. 

Que mediante. escrito radicado No. 41.20-Ei-814»de! 21, de febrero de.2014,la EMPRESA  ..DE. 
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. .—EPSA presentó Jinformación de, lqs .avancedeI:pr.ogramade 
cría en cautiverio. 	 . 	 '. 	 . 	 . . 	 ..... 	 . 	 . 	 •' 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-1 0862 del 6 de marzo de 2014, la E1ESADEÉÑEÓ1A 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA, presqnt qpadl radicado ate  iAu,tçidad. NaciçJesç.ay 
Acuicultura (AU NAP) del "Propuesta técnicespeífca para desarrollar. el 
icticas en cautiverio en las instalaciones del Centrp de Investigacion y Produccion Acuícola Henry Von 
Prahl de la Universidad del Pacífico" 

Que mediante escrito radicado No. 4120-El-8161 deL18  de marzo de 2014, .iaAuto,ridad Nacional de 
Licencias Ambientales —ANLA solicitó lás.memorias.de  los acuerdos alcanzados nr.e Ia.empresy las 
comunidades del Bajo Anchicayá. Requerimiento que fue allegado con escrito radicado No. 4120-El- 
16310 del 31 de marzo de 2014. 	 .. . 	 , 

Que mediante escrito radicado No. 4120-É1-17167 del 3 de abril de 2014,.la EMPRESA DE ENÉRGÍA 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA, allegó el documento "Ruta definitiva de restablecimiento de las 
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relaciones de diálogo entre Empresa de Energía del Pacífico EPSA S.A. E. S. P. y las comunidades del 
Bajo Anchicayá",dando respuesta a lo requerido en el Artículo 3749 del 7 de noviembre de 2013. 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-18115 del 8'de abril de 2014, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA, allegó información actualizada sobre los avances de la acción de 
grupo interpuesta por las comunidades negras del área de influencia del proyecto, y demás procesos 
relacionados. 

Que mediante escritóradicado No. 4120-E1-18252 del1de abril de 2014, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA, adjunto información concerniente a los programas de avance en el 
programade cría en cautiverio;  así como de otrds. 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-27233 de128 de mayo de 2014, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA,'presentóinformcióri sobre la protocolización del proceso de 
consulta previacon los conséjóscomunitarios de comunidades negras de Aguaclara, LLanobajo, San 
Marcos, Guaimía, Limones, Sabaletas, Mayor del río Anchicayá y Punta Soldado, 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-27383 del 29 de mayo de 2014, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA, preséntó solicitud de revocatoria parcial del Auto 3749 de 7 de 
noviembre de 2013. 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-37091 del 21 de julio de 2014, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA adjunto el concepto técnico 13 emitido por la Autoridad Nacional de 
Acuiculturá7 Pesca (AUNAP) en relación cón el docúmento denominado "Propuesta técnica específica 
para desarrollar e/programa de cría de especies ícticas en cautiverio en las instalaciones del Centro de 
Investigación y Producción acuícola Henry Von Prahl de la Universidad del Pacífico" 

Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-56069 del 9 de octubre de 2014, la EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA informó sobre las actividades desarrolladas en 
cumplimiento del Auto 3616 de 2010. 

Que mediante esóritoradic'adó No.'2014072536 dél 26 de diiembre de 2014, la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales —ANLA le comunicó a la EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO SA. E.S.P. - 
EPSA sobre el interes de los Consejos Comunitarios del Bajo Anchicaya de sustituir la medida de 
Fornénto iscícolaj3o él apoyoá otrá actividad productiva qüe se convocaba a una reunión con los 
propoientes, señóres Silvá'nóCaicédo y Gilberto Mortáño. Qu dicha reunión se llevó a cabo el 8 de 
octubre de 2014: 

Quemediante escrito rdidadd No. 2015009366 del 24 de febreró de 2015, la Defensora Delegada para 
los Derécho&Co1ctivs dé! Ambiehte de la Defeñdría del Pueblo, solicitó información sobre las 
acciones realizadas en cumplimiento de las obligaciones del Auto 2407 de 31 de julio de 2012, así como 
del estado actual del proceso. 

Que mediánte es'crito radicado No, 2015009366 del 5 de marzo de 2015, la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales —ANLA'dio respuesta la solicitud hecha por la Defensora Delegada para los 
Derechos Colectivos y del Ambiente de la Defensoría dé! Pueblo. 

Que mediante escrito radicado No. 2015020983 del 21 de abril de 2015, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA informó sobre las actividades desarrolladas en cumplimiento del 
Auto 3616 de 2010, sobre el procedimiento a realizar sobre la segunda prueba piloto. 

Que mediante escrito radicado No. 2014072536 del 9 de junio de 2015, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA solicitó aclaración del literal b del escrito radicado No. 2014072536-
2-000 del 26 de diciembre de 2014. 
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Que mediante escrito radicado No 2015020953 del 18 de junio de 2015, la EfI1PRESA DE ENERGIA 
DEL PACIFICO S.A, E.S.P. —EPSA solicitó la dinamización de las actividaé requeridas para dar 
continuidad a lo ordenado en el Auto 3616 deI 28de septiembre de 2010, yen. çonsecuencia dar 
operatividad a las descargas de fondo de la Central.Hidroeléctrica. 

Que mediante escrito radicado No. 2014072536 deI 13.de julio.de  .2015, la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales —ANLA dio respuesta.a las inquietudes plantéadas en el escrito radicado No. 
2014072536 del 9de junio de 2015. 	 . 	 . 

Que mediante escrito radicado No. 2015039205del 24 de julio de 2015, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P: —'EPSA, allegó el Pláde Manejo 'Arnbiértfl. dl proyecto "Cefltral 
Hidroeléctrica de Bájo Anchicayá" 	 . 

Que mediante escrito radicado No. 2015044130-1-00o del24 de agosto de ?015, la EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E S P —EPSA, solicito concepto sobre la posibilidad de iniciar el 
cumplimiento de la medida de fomento piscicola enJorma parcial (para dos consejos comunitarios y una 
vereda), sin que las demas comunidades beneficiarias (10 consejos comunitarios) hayan llegado a un 
consenso respecto a la ejecucion de esta medida 	 1 

Que mediante escrito radicado No. 2015045635 del 31 de agosto de 2015, la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA, convocó a la'socialización del 	 tocojo paaJa sg 	 .pra de 
apertura de compuertas de fondo, monitoreos y control de calidad"dél gda en el'áradé' influin'ciá del 
proyecto. 	 . ... 	 . 

Que mediante escrito radicado No. 201 502b983 dd'12.de septienibre de'2015,la.Aütoridad Nacional dé 
Licencias Ambientales —ANLA se pronuncio sobre el escrito, radicado No. 20115020953 del 18 de junio 
de 2015. 	 kl 4 

Que mediante escrito radicado No 2015045635del 23de septiembre de 2015, la Autoridad Nacional 
de Licencias Ambientales —ANLA se pronuncio sobre el escrito radicado No 2015045635 1 000 del 31 
de agosto de 2015, en el sentido de que previ.10,al proceso de socializacion, debe dar cumplimiento a lo 
descrito en los numerales 1 y  2 del Artículo Primero del Auto 3616 deI 28 de septiembre dé 2010. 

Que mediante Auto 4147 del 30 de septiembre de 2015, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
—ANLA, inicio trámite de evaluación de Plan de Manejo Ambiental para el proyecto "Central 
Hidroeléctrica de Bajo Anchicayá" 

FUNDAMENTOS LEGALES 

De la protección del derecho al Medio Ambiente como deber social del Estado. 

Que el artículo 8 de la Constitución Política determinó como obligación delEstado y las personas 
proteger las riquezas culturales y naturales de la Nacion A su vez el articulo 79ibidem establecio el 
derecho que tienen todas las personas a gozar de un ambiente snoy que ÍaL'ey garntizará la 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 

Que el artículo 80 de la Constitución Política le impuso alEstado la 'bfigacióp de. 	 el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, ppra garantizar su desarrollo soste!hiblesJ  conservacion, 
restauracion y sustitucion Ademas deb&'pre'enir y cdntrolar los factores dé driofo ambiental, 
imponer las sanciónes legalés y exigir lá ráiión delds'daños cai.isdos. 

Que en relación con la responsabilidad en la conservación y defensa del ambiente, es del caso tener en 
cuenta lo establecido en el artículo 333 de la Constitución Política, según el cual, la actividad económica 
y la iniciativa privada son libres pero "dentro de los límites del bien común", y al respecto la Corte 
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ConstituciQnal en la sentencia T 254 del 30 de junio de 1993, ha conceptuado con relación a la defensa 
del 'defécho al Medi6'Mibinte Sano: 

"(...) Las normas ambientales, confenids en diferéntes estatutos, respetan la libertad de la actividad 
económica que desarrollan los particulares, pero le imponen una serie de limitaciones y 
condicionamientos a su ejercicio que tienden a hacer compatibles el desarrollo económico sostenido 
con la necesidad de preservar y mantener un ambiente sano. Dichos estatutos subordinaban el 
interés privado que representa la actividad 'económica a/interés público o social que exige la 
preservación del ambiente, de tal suerte que el particular debe realizar su respectiva actividad 
económica dentro de los precisos marcos que le señala la ley ambiental, los reglamentos y las 
autorizaciones que debe obtener de la entidad responsable del manejo del recurso o de su 
conservación. El deber de prevención, control del deterioro ambiental, mitigación de los impactos, 
corrección y restauración de los elementos ambientales lo cumple el Estado en diferentes formas, 
entre el/as la exigencia de la obtención de licencias ambientales ( ... )". 

La protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos estatales, es 
deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del ambiente y la preservación 
de los recursos naturales. De ahí el objeto para crear el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
como organismo rector de la gestión ambiental y de los recursos naturales, al que corresponde impulsar 
una relación de respeto entre el hombre y la naturaleza y definir la política ambiental de protección, 
conservación y preservación. 

De la competencía'de esta Autoridad 

Mediante Decreto-Ley 3573 del 27 de septiembre de 2011, el Gobierno Nacional, en uso de las 
facultades extraordinarias conferidas mediante la Ley 1444. de 2011, creó la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales ANLA, como unía Unidad Administrativa Especial, con autonomía administrativa 
y financiera, sin personería jurídica, 'adscrita "al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
encargada de que los proyectos, obras o actividades sujetos a licenciamiento, permiso o trámite 
ambiental cumplan con la normativa ambiental, de ,al manera que contribuyan al desarrollo sostenible 
an'ibientaldel País; desconcentrando así funciones dél Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
que, antes de la escision del Ministeno de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, ejercia este a 
través la Dirección de Licencias, P&rmisos Y Trámites Ambientales. Dentro de las funciones públicas 
desconcentradas, aignáds legalmente a la ANLA para cumplir su objeto de creación como organismo 
técnico especializado adscrito al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se establecen, entre 
otras funciones, la de "Otorgar o négar las licencias, permisos y trámites ambientales de competencia 
del Ministerio de' Ambiente y Desarrollo Sostenible, 'dé conformidad con la ley y los reglamentos", 
significando con ello que esta Autoridad es el organismo técnico con autonomía administrativa y 
financiera encargado del estudio, aprobación y expedición de licencias, permisos y trámites ambientales 
de aquéllos proyectos, obras o actividades que por Ley se les exija instrumentos de control y manejo 
ambiental para mejorar la eficiencia, eficacia y efectividad de la gestión ambiental y el desarrollo 
sostenible del País. 

De acuerdo con loantetior, es claro que es esta Autoridad Ambiental es la competente funcional para 
proferir el presente acto administrativo. 

Que de conformidad con lo establecido en el numeal 2 y  en concordancia con el numeral 21 del Artículo 
10° del Decreto Ley 3573 del 27 de septiembre de 2011, mediante el cual se disponen las funciones del 
Despacho de la 'Autoridád Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, el suscrito Director de esta 
Autoridad Ambiental le correspoide suscribir el pi esente acto administrativo de establecimiento del Plan 
de Manejo Ambiental lntegral para la operacióny mantenimiento del proyecto "Central Hidroeléctrica 
Bajo Anchicayá". 
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Procedimiento 

La causa que origina el presente acto administrativo, se encuentra en lo dispuesto en la Resolución 
0809 del 3 de septiembre de 2001, en donde se abrió una investigcióp. ambiental, se formuló u13.piiego. 
de cargos y se tomaron otras determinaciones. 

En donde en su Artículo Septimo se deteçrnino "( ) dbe presentar a este Min,steno,,enun termo de 
seis (6) meses contados a partir de la ejecutoride esta po videncia, el Plan d Man'ejÓ Ambientalpara 
Central Hidroeléctrica de Anchicayá, de acuerdo con los términos de referencia No. ETER 220, 
establecidos por este Ministerio medianteJa Resolución No. 501 de 19,9,8prsu operación y 
mantenimiento. 

Cuando se emitió el mencionado acto administrativo, se encontraba vigente él Decréto 1753 del 3 de 
agosto de 1994, por el cual se reglamentaba parcialmente los Títulos Vtll yXil ,deja Ley 99 de 1993 
sobre licencias ambientales, 

El Artículo 381  del referido Decreto, establecía: 

"Artículo 380.- Régimen de Transición. Los proyectos, obras o actividades, que conforme a las normas 
vigentes antes de la expedición del presente Decreto, obtuvieron los permisos, concesiones, licencias y 
autorizaciones de carácter ambientales que se requerían, podrán continuar, pero la autoridad ambiental 
competente podrá exigirles, mediante providencia motivada, la presentación planes de manejo, 
recuperación o restauración ambiental. 

Los proyectos, obras o actividades que con antérioridad a la expódicióñ de este Decreto, iniciaron todos 
los trámites tendientes a obtener los permisos, licenciasÇ concesiones' y autorizaciohes de carácter 
ambiental exigidos por las leyes en ese momento vigentes, continuarán utrárhite de acuerdo con las 
mismas y en caso de obtenerlos podrán alelantar' el proyecto, obra o actividad, pero la-autoridad 
ambiental podra exigirles mediante providencia motivada lapresentacion planes de manejo, recuperacion 

restauración ambiental. 

Los proyectos, obras o actividades quecon ateioridad a  la expedición, la
í 
 Ley 99  oe19.' inçar on . 	 i 

actividades, no requenran Licencia Ambiental Tampoco requenranLicenc,a Anbienfa!aqel!os proyecto
a
s 

tij

de competencia de las Corporaciones Autonomas Regioçalesque 	
p

esdliciaron activdadsant 	 e wi" 

 expedición del presente Decreto. Lo anterior ná obsfá jara' qué dichos pbyecfos, "obfas"o"actividades 
cumplan con la normatividad ambiental vigente, excluido el requisito de obtener LicenciaArnbienfal. (...)" 

De conformidad con esta norma, se enmarcarén las activida"des del proyecto "Crtrá1 Hidrol6triba 
Bajo Anchicaya teniendo en cuenta los postulados, 	 ce de si habia obtenido los permisos, consiones, 
licencias y autorizaciones de carácter ambiental qu se requerian antes' de la exeIiion de la Ley 99 
de 1993, había iniciado los trámites tendientes aóbténerlós éd anterioidd álaéxpdi'óiÓndél'D'&eto' 
1753 del 3 de agosto de 1994, o había iniciado actividades con anterioridad a la expedicióhde la Le'' 
99de1993, 	 , 

En cualquiera de las dos primeras premiss; la áutoridad ambiental"¿ompetente podía:  exigirles; 
mediante providencia motivada, la presentación de planes de manejo, recuperación o restauración 
ambiental, y en el tercer caso, el cumplimiento de la normatividad ambiental vigenteexcluido el requisito 
de obtener Lícencia Ambiental. 

En este orden de ideas, si a la fecha de entrada e,n vigencia de la Ley 99 de 1993, o del Decreto 1754 
de 1994 se habían obtenido los permisos, se habíañ iniciadó todos los trámites tendientes a óbtenerlos 

habían iniciado actividades sin la obtencióñ de licéncia ambiental, para la operaión' del pro?ectó; 
tampoco es menos cierto que existen normas anteriores, que regulan el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables que son de obligatorio cumplimiento como son el Decreto Ley 2811 de 
1974 y  sus Decretos Reglamentarios 1541 de 1978 y  1594 de 1984. 
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Razón por la cual, la no obligatoriedad de obtener licencia ambiental para continuar con la operación 
del proyecto "Central Hidroeléctrica Bajo Anchicayá", no eximía de cumplir Con la demás norriatividad 
vigente. 

Igualmente, no hayque olvidár que debido a la situación presentada en el mes de julio de 2001, donde 
la EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA realizó una descarga de fondo 
(sedimentos) del embalse El Chidral, que hace parte de este proyecto, originando impactos ambientales 
gra'es 'dél6s cóonntés físicó, biótico y bcioeconómico sobre el ecosistema y las comunidades allí 
aseñtads. 

Que inicinentéIá'EMPRESA DE ENERGIADEL PACIFICO S.A. E.SI.- EPSA allegó a través de! 
radicado No. 3113-1-4593 dell de abril de 2002, un informe preliminar del Plan de Manejo Ambiental, 
precisando ,"(...) ddo a las circunstancias de orden público en la zona (...)" 

Quede estáinf&ñacih reséhtada,'eI' hoy MinÍst&Ho de Ambiente y Desarrollo Sostenible con Auto 
1039 del 30 de octubre de 2002 rechazó este Plan de Manejo Ambiental, ya que no cumplía con los 
términos de referencia ETER 220, y  al cual le fue resuelto recurso de reposición a través del Auto 1236 
del 12 de diciembre do 2002, modificahdo su Artículo SegunJ6. 

Que con é 	 7 de éhéró d003, Ia'EMPRÉSA DE ENERGIÁ DEL 
PACIFICO 5 A E.S.P. rsentoel Plan de Marejo Ambiental en operación de la Central Hidroeléctrica 
del Bajo Anhicaja", de aci.ierdo con los terminos de referencia ETER220, establecidos a través de la 
ResolUción 501 de 1998 

No obstante Ioanterior,el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible solicitó pronunciamiento 
al Ministerio del Interior y de Justicia sobre la conveniencia de realizar proceso de consulta previa para 
la formulación del Plan de Manejo Ambiental, presentado para este proyecto, recibiendo por parte de la 
Subdirección de Comunidades Negras del citado Ministerio el pronunciamiento que se debía realizar el 
proceso de consulta previa, con las comunidades del área de influencia. 

Desplegada dicha situación, la EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. realizó el proceso 
de consulta previa con 'las comunidades negras establecidas en el área de influencia del proyecto, 
finalizándolo en el presente año, esto en atención a la complejidad suscitada para este proceso, y por 
tal razón presentó el Plan de Manejo Ambiental en julio del presente año. 

El procedimiento administrativo a seguir para el establecimiento del citado Plan de Manejo Ambiental, 
es,eI contemplado en el Decreto 1728 del 6 de agosto de 2002, por el cual se reglamentó el Título VIII 
de la Ley 99 de 1993, en atención a (afecha de radicación del primer estudio ambiental referente al Plan 
de, Manejo Ambiéntal,.eI cual no avistó el proceso de consulta previa, ya que para ese momento no 
habia pronunciamiento oficial del hoy Ministerio del Interior, y era la norma que se encontraba vigente 
enesemornento. :. 	 . 

Que visto esto, el Plan de Manejo Ambiental presentado con escrito radicado No. 2015039205 del 24 de 
julio de 2015,será amparado bajo lo d!spuesto poret Decreto 1728 del 6 de agosto de 2002. 

En el presente caso, el'eab!ecimient del Plan deMnejo Ambiental presentado por la EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACÍFICO S.A E.S.P. —EPSA., corresponde a la etapa de operación y mantenimiento 
del proyecto "Central Hidroeléctrica Bajo Anchicayá" , con el propósito de identificar, evaluar, prevenir, 
controlar y mitigar los impactos ambientales asociados a las actividades de operación y mantenimiento, 
incluyendo las actividades constructivas que se requerirán para garantizar la integridad del sistema de 
transporte, construido desde antes de entrar en vigencia la Ley 99 de 1993. 
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Sobre la Consulta Previa a Comunidades Étnicas 

Que el artículo 70  de nuestra Carta Política, reconoce y protege la diversidad étniÇy cultural de la 
Nación colombiana. 

Que el ordenamiento jurídico colombiano instaura especial protección a los territçrios indígenas, tal y 
como se encuentra establecido en la Constitucion Política en el Artículo 3301  de la siguiente manera 
'De conformidad con la Constitución, y las leyás, los territorios indígenas ?starán gobernados por 
consejos conformados y reglaméntados según los usos y costumbres de sus comunidades y ejercerán 
las siguientes funciones. ... 5. Velar por la preservación de los recursos naturales." 

Que el parágrafo de¡ mismo artículo estable.,que "ka  explotación de .o.srecprspsaturaIes en los 
terntorios indígenas se hara sin desmedro de la integdadcultural,sociaLymde las, .,  
comunidades indígenas En las decisl9nes que se adopten respecto de dicha explotacion, el gobierno 
pro piciara la participacion de los representantes de las respectivas comunidades" 

Que en desarrollo de tal precepto fue proferida I.Ley.21 de1,991,arobatoria delConvenio número 1.9 
sobre pueblos indígenas y tribales en paises independientes, adopado por, la 76a eunion de la 
Conferencia General de la OIT., Ginebra 1989, la' cual 	 su artículo 7° numéral 10  estable'ce que: 

Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir,.sus propias fr&idad?s .en.lo ue atañe 
al proceso de desarrollo, en la medida en que, estQ afe'q.te a sus vidas, creencias, iffstitucions y 
bienestar espintual y a las tierras que ocupan o 'utiiizah delguna manera, y qp coQtr?ar, 9fija'íyiédida 
de lo posible, su propio desarollo 'económico?ócial'y c(,lturél. Además; dicho's '#uób!ósdeberáñ 
participar en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y 
regional susceptibles deafectarles directamente."  

Que el numeral 3 de¡ Artículo 70  de la Ley 21 de 1991 ;.'rnanifiestalo siguiente: "3. Lós'góbiernós deberán 
velar porque, siempre que haya lugar, se efectúen estudios, en cooperación con los pueblos 
interesados, a fin de eváluarla incidencia'social; espiritual y.vultural y sobreebmedio ambiente quelas 
actividades de desarrollo previstas puedan teñérsobre esás ptíeblá& Los?resuitadosde 'stos &sudids 
deberán ser considerados como criterios fundamentales para 'la' ejecución d «las actividades 
mencionadas,"  

Que el Artículo cuarenta y cuatro de la Ley 70del 27 de agosto de.1993, porla cual se-desarrolla el 
artículo transitorio 551  de la Constitución, Política, establece como mecanismo :para  'la protecáión y 
desarrollo de los derechos de la identidadcultural,'queilas comunidades negras participen'en eldiseño, 
elaboración y evaluación de los estudios de impacto ambiental, socioeconómico y cultural,: que se 
realicen sobre los proyectos que se pretendanadelantar en'las áreasa que' se refiere esta'ley. 

Que el artículo 760  de la Ley 99 de 1993, indica''de, las comunidades lndígenas:y:Negras.:Laexplotación 
de los recursos naturales renovables deberáh'acerse: sir» desmedro de la 'Intégridad cultural; social.y 
económica de las comunidades indígenas y negras tradicionales, de acuerdo con la Ley 70 de 1993 y 
el Artículo 330 de la Constitución Nacional, y lasdecisiones sobrela rñateria:se tornaran;. previa consulta 
a los representantes de tales comunidades"  

Que el Decreto 1320 de 1998 desarrolla la Ley 99 de 1993, y  a su vez reglamerita la consulta previa 
con las comunidades indígenas y negraspara'Iaexplotación'de lbs recursos naturales dentro de su 
territorio, que en su artículo 51  dispone la partióipación de las comunidades 'indígenaS'yi- egras en la 
elaboración de los estudios ambientales. " ... El respónsablé del próyécto, obra o 'ábtivida'dqué daba 
realizar consulta previa, elaborárá lós túdiomL'iéntales con la ¡iarticipación qé lós'repreéntan'tes 
de las comunidades indígenas o negras Para el Casl óVé las comunidades ihdigenas con la articipacion 
de los representantes legales o las autondades tradicionales y frente a las comunidpdes negras con la 
participación de los miembros de' la Junta del Cónséjó' Comunitário,"eh su defe'to, cán .los líderes 
reconocidos por la comunidad de base. (...)" 
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Que el Articulo Cuarto del Decreto en mención dispone: "Cuando los estudios ambientales determinen 
que de las actividades proyectadas se derivan impactos ecoñómicos, sociéles o culturales sobre las 
comunidades indígenas o negras, de conformidad con las definiciones de este Decreto y dentro del 
ámbito tertithul deIo's rt!cul5s '2o. y 	 s' aplicará el procedimiento establecido en los 
artículos siguientes". 

,.-- 	 .1 r,' 	 - 	 '-'1,- 	 • 	 - Que mediante el Articulo 10°,'Capitulo'llI del Decreto2163 del 20 de noviembre de 2013 Por e/cual se 
t 	 • 	 •Sl• 	 ., y '- rl 	 • 	 ' 1» 	 - ." 	 - 4 	 - ' 	 -, r 	 '"-. adopta 'el Protocolo de Cbordinacion lntennstitucional para la consulta previa", se establecio que la 

deFealizar las convocatorias y dirigirlas reuniones de 
consu1taprevia. 

Que si bien es cierto a través, de la norma en cita, se adoptó el protocolo de Coordinación 
lnterintitúiónal para-  ' l'Cnsulta 'Previa pa'ra alquellós proyectos prioritarios, presentados y 
monitoréados pr%l 	 erte'de Próyectos dd'intérés Naáional y Estratégicos (PINES), de acuerdo con 
lo establecidó en el d6cirnéñto CONPES 3762, sobré line'rnientos de política para'el desarrollo de 
proyectos de interés nacional estratégicos; yáquéllos proy'ctos concretos que enfrenten dificultades 
de gestión durante el desarrollo de la consulta previa, cuando lo solicite, el Gerente de los PINES, como 
lo formula l ArtíuloTercero, el proceso de cóñsülta previa dllevado  a cabo, se efectuó a un proyecto 
que fue construido y entró en operación antes de la Ley 99 de 1993. 	 lo 
Señalado lo anterior fue la Dirección de Consulta Previa del Ministerio del Interior, la encargada de 
realizar é'su totalidad lá consulta previa con las comunidades negras debidamente certificadas, y que 
se encuentran ubicadas en el área de ihfluencia directa del proyecto, culminando con las 
protocolizácibnes dé los dote (12) Con'sejos Comunitrid de Comunidades Negras, en dos grupos. 

De una parte, lo'onsejos Comunitarios de: Agualara, Llanobajo, San Marcos, Guimia, Limones, 
Sabaletas, Consejo Mayor de Anchicayá y Punta Soldado y el otro grupo conformado por: Bellavista, 
Taparal .—,HumanesBracito - Amazonas y. Bajo Potedó 

4t .0  

Que iel•Artículo 11delatudido Decreto;estableciólo. siguiente: "Intervención de la autoridad 
ambiental competente en la consulta previa. La autoridad ambiental competente deberá participar 
ena que/las reuniones del'proceso 'de consulta previa en'que 'se pre vea la identificación de impactos y 
medidas de manejo de aquellos proyectos para los q2e se deba expedir licencia ambiental". 

Que con respecto al señaIadoartícuIo, es'importante:traer a.colación que en la visita de evaluación 
efectuadaentree1,5 al-9 de octubrede 20151 'algunos'iíderes de los Consejos Comunitarios de 
Comunidades.:NegrasLexpresaron 'quedurante,'la construcción del Plan de Manejo Ambiental, la 
Autoridad Nacional de'Licencias:Ambientales ANLA;'-nunca estuvo presente, situación esta que es 
importante aclarar ya que •nose recibió ningunacorvócatoria' por parte de la Dirección de Consulta 
Previa del Ministerio del Interior, para las etapas que conforman el proceso de consulta previa, siendo 
fundamental el acompañamiento en Iaetápade identificación de impactos y medidas de manejo 
ambiental, y tal como lo indica el artículo once del Decreto 2163 del 20 de noviembre de 2013. 

A través de varias providencias la Corte Constitucional ha orientado la conjunción del que hacer del 
Estado con la protección de la diversidad étnica y cultural, y el derecho de las comunidades étnicas a la 
consulta previa, al respecto en la sentencia T-880 de 2006, la Corte establece lo siguiente: 

El Derecho Internacional de los Derechos Humanos, en especial el Convenio 169 de la OIT Sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales, aprobado por la Ley 121 de 1991, asume que estos Pueblos "pueden 
hablar por sí mismos, que tienen derecho a participar en el proceso de toma de decisiones que los 
afectan y que su contribución, además, será beneficiosa para el país en que habitan", en consecuencia 
el instrumento internacional en mención fija las pautas para que los Estados Partes adelanten 
gestiones de reconcfcimiento tendientes a la inclusión de los grupos étnicos, mediante el mecanismo 
de la Consulta Previa y el derecho de los grupos étnicos a la autodeterminación en lo que atañe a su 
proceso de desarrollo. 
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(...) 

iis3one En lo que tiene que ver con la delimitacion temt6r,l, el articulo 13 de/ Cdnvehio e} mencioii 	 ' 
que "los gobie}nos debérán res/ítarla ¡mpa cia b1spóial?ue ara'laá cúltuis 
de los pueblos interesados reviste su felacióhfón'ia tiórrs 'ó té?ritoriós;'ó 01 amb'6s?"sgún los 
casos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular los aspectos colectivos de esa 
relación", y a la vez e/instrumento destaca la.necesidad:do considerar que:dicha relación comprende 

)lo que cubre la totalidad de/hábitat de,las reiiohes que, los pueblós'interesadós..occipan o, utilizan 
de alguna u otra manera"..,.". 	 . 

Sobre la necesidad de propiciar la .padicipacióna trayés del mecanismo,de la,consu Ita previa y. el 
significado de ésta, la Corte ha manifestado losigüiente: 

El derecho de participación de la comunidad indígena como derecho fundamental (Ç. P. Art: 40-2) 
tiene re forzamiento en e/convenio número 169, aprobado por la ley 21 de 1.991, e/cual está destinado 

la a asegurar los derechos de los pueblos indígenas a su territorio y a la protección de sus valores 
cultura/es, socia/es y económicos, como medio para asegurar su subsistencia "como grupos 
humanos..... (se ntencia SU-039/97) 

En consecuencia es obligación de esta Autoridad, dentro del proceso de evaluación del Plan de Manejo 
Ambiental que se esta llevando a cabo, y en general de aquellas pbras y actividades de su competencia, 
y bajo las facultades otorgadas por la Constitucion y l leislacion, exigir y verificar que los interesados 
en desarrollar proyectos obras o actividades détro de territorios indigenas y/o ñegrs leberan relizar 
el estudio ambiental con la participación de tales comuiidades del área deinfluencia del proyecto, y 
ordenará que se realice la Reunión de Consulta Irevia, con laparticipación..del,responsable.del 
proyecto, obra o actividad y los representantes.de  as comunidades'indígensyio negras involucradas.. 
en el estudio. 	 . 	 .:. 

No obstante la condicion presentada, en dondeesta Autoridad Ambiental no fueonvocada, es 
trascendental tener en cuenta que el proceso de consulta previa, se surtió:de maneracabal, cumpliendo 
con ello el mandato constitucional, garantizándose además -el :derecho de participación de Ias 
comunidades con la consulta previa 

Que es significativo referirse a la situación acaecida en la visita de evaluación del Plan de Manejo 
Ambiental realizado por esta Autoridad Ambiental,;entre.el 5 al 9 de octubre del presente año, en donde 
los dirigentes de unos Consejos Comunitarios de las Comunidades Negras, señalaron que no se hábía 
informado con tiempo prudencial la visita de evaluación ambiental, y por lo tanto, solicitaron de manera 
expresa convocar nueva fecha para realizar dicha 'visita en sus territorios, a cuyo radicado No. 
2015052709-1-000 del 05 de octubre de 2015, se le dio respuesta con escrito radicado 2015052709 
del 24 de noviembre de 2015, informando que el radicado fue allegado el 5 de octubre de 2015, el mismo 
día que iniciaba la visita de evaluación, por lo cual.no  era posible reprogramar dichavisita. 

Que mediante Decreto 3573 del 27 de septiembre de 2011,, se creó la AutoridadNaóional de Licencias 
Ambientales ANLA y que conforme sus funciones, es la Autoridad' Ambiéntalcopétente en,  el 
licenciamiento y establecimiento del instrumento de control parael Proyecto 
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Sobre el programa para las descargas de fondo 

En atención a los antecedentes expuestos, se resalta la emisión del Auto 3616 del 28 de septiembre 
de 2010, en donde el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, estableció a la EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACIFICO S.A, E.S.P. unos requerimientos para la segunda prueba piloto de descarga 
de fondo del embalse, componente del proyecto "Central Hidroeléctrica de Bajo Anchicayá". 

Dichas exigencias versan exclusivamente sobre este tema tan álgido para la operación de este proyecto, 
solicitando a la EMPRESA DE ENERGíA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. ajustar de manera general el 
procedimiento para realizar la prueba piloto, razón por la cual en el presente acto administrativo que 
establece el Plan de Manejo Ambiental, se consideró no aceptar los programas de sedimentos a través 
de las Compuertas de Fondo (8 CCCN), Tránsito sostenible de sedimentos en el embalse (4 CCCN) 
Seguimiento y Monitoreo al Manejo de Sediméntos, que se encuentra relacionado directamente con 
este hecho, y por ende no hay pronunciamiento sobre el particular. 

Que dicho análisis fue considerado en el concepto técnico 6227 del 20 de noviembre de 2015, acogido 
en la presente Resolución: 

Del Régimen de TransÍción 

Con la Ley 99 de 1993 nace en el ordenamiento jurídico nacional el concepto de Licencia Ambiental, 
instrumento que fue definido por su artículo 500  de la siguiente manera: 

DDe. la  Lceriia A,hL!ental. Se entiende por Licencie Ambiental la autorización que otorga la autoridad 
ambiental competente para la ejkucion de una ob?ao actividad, sujeta al curnpii/n,'ento por el beneficiario 
de !a licencia de !osCrequ,sitos  que la misma establezca en relacion con la prevencion, mitigacion 
correccion) compen.sacion y manejo de los efectos ambientales de la obra o actividad autorizada" 

Para la'correcta aplicación delnu&o mecanismo, el Ejécutivo por virtud de la facultad del numeral 11 
detárticúlo189 Supeio élamenta la Ley 99 de1993 mediant'el Decreto 1753 de 1994 y,  en relación 
con la exigencia de la licencia ambiental, el artículo 38 de éste previó: 

"Los proyectos, obras o actividades que con anterioridad a la expedición de la Ley 99 de 1993 iniciaron 
actividades,' no reqtieriránLice'ncia Ambientál. Tampoco requerirán Licéncia Ambiental aquellos proyectos 
de competencia-de las Corporaciones Autónomas Regionales que iniciaron actividades antes de la 
expedición del presente decreto, Lo anterior no obsta para que dichos proyectos obras o actividades 
cumplan con la normatividad ambiental vigente, excluido el requisito de obtener Licencia Ambiental". 

En cumplimiento del principio de la seguridad jurídica y de la legalidad, consistente en que a los 
administrados no se les puede, hacer exigible normas retroactivamente, el Decreto 1753 de 1994 
excluyó, de la exigencia de obtener la licencia ambiental, a aquellos proyectos obras o actividades 
iniciadas antes de la vigencia de la Ley 99 de 1993. 

Años adelante, el Decreto 1753 de 1994 fue derogadopor el Decreto 1728 de 2002. Este último dispuso 
en su artículo 34 que,' independiente de.que todo proyecto deba contar con todos los permisos, 
concesiones o autorizaciones de carácter ambiental requeridos para el aprovechamiento y afectación 
de los recursos naturales renovables:.'( ... ) Los proyectos, obras o actividades que conforme a las normas 
vigentes antes del 3 de agosto de 1994 se encuentran en ejecución, podrán continuar su desarrollo y 
operación, pero la autoridad ambiental competente, podrá exigirles en función del seguimiento ambiental 
y mediante acto administrativo motivado, las medidas -ambientales adicionales que se consideren 
necesarias oelajustede'las que se estén implementando (... ).". Es decir, aunque se determinó que 
las obras y proyectos iniciados antes de la vigencia de la:Ley 99 de 1993, podían ser desarrollados; en 
el ejercicio del seguimiento ambiental se le podía exigir mediante acto administrativo motivado, la 
aplicación de medidas ambientales necesarias y adicionales a las que estén ejecutando, sin necesidad 
de una licencia ambiental. 
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Que igualmente más adelante el citado Decreto28de 2002 fue derogado' por el Decreto 1180 de 
2003, que a su vez fue abolido por el Decretol 220 de 2005, siendo revocado or el Decreto 2820 de 
2010, que fue suprimido por el Decreto 2041 de2014, y en donde finalmente se encuentra envigencia 
es el Decreto 1076 de 2015. 

Por lo tanto, el proyecto "Central Hidroeléctrica Bajo Anchicayá", cuya construcción se efectuó hce más 
de 50 años antes de entrar en vigencia la Ley 99 de 1993, no está condicionada a la existencia.deuna 
Licencia Ambiental pero si al de un Plan de Manejo Ambiental. Así las cosas y sobre el trámite de 
establecimiento de Plan de Manejo Ambiental - PMA para el 'pro'yecto"Cenfrál Hidroeléctrica Bajo 
Anchicayá" sobre los municios de Buenaventura y Dagua en el Departamento del Vllédél'Caucá" 

En tal sentido, siguiendo los lineamientos procedimentales indicados'por eleretd 1728 del 6 de. agosto 
de 2002, y  en cumplimiento del citado procedimiento, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
ANLA, como autoridad competente, dispuso la evaluación técnica de los documentos presentados por 
la EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO SA, como establecimiento d& Plan deManejo Ambiental 
para el proyecto "Central Hidroeléctrica Bajo Anchicayá", en fasé de operación y mantenimiento, según 
oficio y estudio ambiental radicado bajo el No. 2015039205 del 24 de Julio do 2015, todo lo cual, 
realizada la evaluación por el grupo, técnico correspondiente designado por esta Autoridad para el 
efecto, expidió el Concepto Técnico6227 del 20de.noviembre de 2015, en el cual se señalan los 
siguientes aspectos: 

"AL CANCE 

Se tuvo en consideración lo establecido en los términos de referencia ETER-220 de junio de 1998, acogidos por 
la Resolución 0501 del 8 de junio de 1998 del Minisfeño del Medio Ambiente, "Por el cual se acogen los términos 
de referencia para la elaboración de Planes de Manéjo Ambiental de Centrales Hidroeléctricas en régimen de 
transición que son competencia del Ministério del Medio Ambiente", Al respecto se tu'o en cuenta que en el 
alcance del estudio presentado por parte de la EMPRESA DE ENERGIA DEL PACÍFICO'S.A. E.S.P. - EPSA, 
se dé cumplimiento a: 

Descripción de tipo y magnitud de la afectaóión 'causada por la operación çlé lá central. 
Identificación de impactos, asícomo su evalúácjón, diménsión y priorizaión' 	 • 
ldentificacion de los programas para la prevencion mitigacion y compensacion de los impactos causados 
por la operación de la central, bon su resf5éctiv'o' 6hoa'rha' de ejecución. 	 '. 

. 	 • 	
Diseño de un programa de monitoréo y segúirñiénto '3ara verificár& cui'ipiimieñto de lás acciánes y obras 
propuestas para la prevención, mitigación y comehsáción de lds impactds ideñtifióad6 
Diseño de una estrategia para la prevención y atención de contingencias dpnde se identifican y priorizan las 
amenazas más probables y significativás, asdiá'Uascónla operééión ó'é &'Céntrál.' 
Afectaciones causadas desde el entorno hacia lá cenfrál,' cón el'fin de oéiitr'láácción dé'lás autoridades 
respectivas  

CONSIDERACIONES SOBRE EL CAPITULO DE GENERALIDADES—PROCESO DE.CONSULTA PREVIA 

La EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. -EPSA refiere la construcción del PMAén el marco de 
la Consulta Previa, cuyo desarrollo consideró la división de los 12 Conséjós Cóm'unitériós é Cóinunidades 
Negras, en adelante, dentro del presente documento CCCN, que hacen' 	 del áea?ie Influencié Directa del 
proyecto, en dos grupos. De una parte, los Consejos Comunitarios de: Aguaclara, Llanobajo, San Marcos, Guirnia, 
Limones, Sabalétas, Consejo Mayor de Anchicáyá y'Punt Soldado :y  el otró úo'onf&ñádo .pói: Bélla'ista,' 
Taparal - Humanes, Bracito - Amazonas y Bajó Potedó.  

A continuación la cronología de/proceso de Con'sulta'Previa por cada grupo: 
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Cronología de la Consulta Previa con los CCCN de la Central Hidroeléctrica Balo Anchicavñ 
Actividad - Tema Grupo de los ocho CCCN Grupo de los cuatro CCCN - 

Reuniones Febrero de 2011 (Acta No 1. Por la cual se CCCN de Bellavista y Bajo Potedó: 29 de 
informativas 	 de inicia el proceso de construcción del PMA de Noviembre de 2012 
Preconsu/ta /a CHBA) CCCN 	 de 	 Bracito 	 Amazonas 	 y 	 Taparal 

Mayo de 2011 Humane: Abril de 2014 
Instalación 	 de 	 /a 26 de Agosto de 2011 CCCN de Be//avista y Bajo Potedó: 29 de 
Consulta 	 Previa Noviembre de 2012 
Apertura CCCN de 	 Bracito Amazonas y 	 Taparal 

Humane: Abril de 2014 
Talleres dejmpactos y  ,26 deagosto de 2011 hasta 05 de marzo de CCCN de Bellavista y Bajo Potedó: Marzo de 
medidas de manejo 2013 	 , 2014 a Junio 2015 

CCCN 	 de 	 Bracito Amazonas 	 y 	 Taparal 
Humane: agosto 2014 a Junio 2015 

Preacuerdos 17 de Mayo de 2013 CCCN de Be//av/sta y Bajo Potedó: 2 de Junio 
• de 2015 

CCCN 	 de 	 Bracito 	 Amazonas 	 y 	 Taparal 
Humane: 3 de Junio de 2015 

Protocolización 16 de Mayo de 2014 CCCN de Bellavista y Bajo Potedó. 2 de Junio 
de 2015 
CCCN de 	 Bracito 	 Amazonas y 	 Taparal 
Humane. 3 de Junio de 2015 

fr-uente: Uoflstruida por el grupo evaluador e partir de la información presentada en el Capítulo O del documento del PMA 
radicado 2015039205-1-000 del 24 de julio de 2015 

Para el Grupo de los Ocho CCCN, se surtieron reuniones y encuentros de primeros relacionamientos con las 
comunidades, entre noviembre de 2010 y  febrero de 2011. Las memorias y actas de reunión reposan en los 
anexos del 7 al 9. Los anexos 10 y  11 no se encuentran en los soportes y hacen relación a: Memoria Reunión 
Consejos Comunitarios del Corregimiento #8 - Conse/o Mayor), con e/tema tratado: "Reiteración de los principios 
de relacionamiento, y disposición de la empresa para avanzar en el desarrollo de proyectos que aporten a la 
sostenibiidad de la cuenca" y Memoria Reunión Mesa de Autoridades, donde la Empresa afirma haber 
desarrollado e/tema "Definición de la estructura de funcionamiento y orientación del proceso de construcción del 
Plan de Manejo Ambiental. Definición de mesas de sostenibilidad y otros espacios". 

La Empresa afirma que en la construcción del PMA con los ocho CCCN, participaron: la Asmblea General de 
Consejos Comunit arios y la Junta Directiva de EPSA, quienes desempeñaron el rol de máximas autoridades, los 
equipos técnico - cultural, conformados por 14 sabios ancestrales, 12 profesionales de la comunidad y 4 
profesionales de EPSA, quienes a su vez, se dividían conforme los medios, físico, biótico y social que deben 
tenerse en cuenta como elementos ambientales del PMA. De forma transversal, se hizo presente el equipo del 
Centro de Estudios Interculturales de la Pontificia Universidad Javeriana de Cali. 

Las técnicas de participación en el proceso con el grupo de los ocho CCCN, son definidas en el Consenso, la 
Democracia y la Consulta, toda vez que el proceso llegó a.  un acuerdo, ante las diferencias se aplicó la decisión 
por votación y la etapa final de ¡a consulta surtida con la radicación del documento ante la entidad competente, 
la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA. 

En cuanto al desarrollo de la metodología para e/grupo de los ocho CCCN se tuvo en cuenta lo siguiente. 

Reuniones por, cada componente ambiental, en aras de organizar, planificar, analizar y priorizar la recolección 
de la información 
Recolección y análisis de información primaria 
Elaboración de línea base 
Identificación y evaluación de impactos 
Formulación de medidas de manejo y plan de contingencia. 

En cuanto a los principios orientadores para la construcción del PMA, la Empresa afirma la aplicación de la 
participación como derecho fundamental en la relación con las comunidades, la Interdisciplinariedad, entendida 
como la conjugación en un solo escenario de diversas disciplinas, la Interculturalidad, en la que hubo 
reconocimiento de la diferencia (consentimiento libre e informado), el respeto a la normatividad, la Flexibilidad, 
enmarcada en la disposición permanente para realizar modificaciones, la Transparencia (ática) y la Evaluación 
permanente, donde se hacia verificación de compromisos y avances en el desarrollo del PMA. 
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Para la recolección de información yconstrucóión-de la l!neabase el doCumento énsuápítu/o 0 -'GenéraIidades, 
plantea que se llevó a cabo bajo el en foque etnográfico, con las ést?átégiá-deOtJeÑacióñ participante, 
Cartografía social y aplicación de encuesta sociodemográfica. En simultánea a la toma de. información y 
planteamiento de la línea base, se desárroilan las p'Hrñerás etapés 'de ié Consulta Piviá, pástériormente y con 
el en foque metodológico propuesto y con'óértado óóhlascornünidades se surten lás-fa'ses de tallées'ié impactos, 
medidas de manejo, preacuerdos y protocolización. 	 ' 

Con el grupo de los ocho Consejos en el acta de profocolizáción (anexo 49), se ratifica lo establecido en el acta 
de preacuerdos (anexo 36), respecto a la priorización en la 'implementación de cuatro programas de manejo y el 
capítulo sexto del PMA, siendo estos: 

- 	 Manejo de Sedimentos a través de Sawerman y Draga 
- 	 Fortalecimiento de las prácticas tradicionales de producción de agricultura y pesca 
- 	 Manejo de sedimentos a través de las compuertas de fondo 
- 	 Política de generación dé 'empleo 
- 	 Capitulo sexto. Análisis de riesgos y Plan de Continéncias 

También en la protocolización se definió la con forinacióndel cbinifé de seguimientó,aI P,MA,'d,e 1.0 siguiente 
manera  

- 	 Un delegado del CCCN Aguaclara 
- 	 Un delegado del CCCN Limones 
- 	 Un delegado del CCCN Sabaletas 	 t'.: 	 '.. 	 . .... .. 

- 	 Un delegado del CCCN Guaimía 
- 	 Un delegado del CCCN San Marcos 	 r' .. 	 .- 	 ....' 

- 	 Un delegado del CCCN Llanobajo  

- 	 Un delegado del CCCN Punta Soldado  
- 	 Tres delegados del CCCN Mayor Río Anchicpyá 
- 	 Por parte de ;la Empresa: Gerénáia"Socióátn6iritdly c n frai1Báj5.Anchicayá 	 " 
- 	 Un delegado por parte de Ministerio del Inferior  
- 	 Un delegado de la Personería Distrital de Buenvent ura 
- 	 Invifacion a la Defensoria del Pueblo a la gol3enacion Departamental del Valle del Cauca, Secre tana de 

Asuntos Etnicos a la Alcaldia Distnta/ de Buna>e 
,
ntura y a 	 la Cororacion AutonbmaRgiánald:11.e) Valle del 

Cauca CVC. 

En el grupo de los cuatro CCCN, lametodo/ogía implómóntada para -la construcción det.'PMA, consideró: 

Elaboración del capítulo o documento por parte de EPSA 
Revisión de/documento - PMA por parte de cadaCCN 	 .. 	 . . 	 - 

Ajustes - Correcciones de) documento  
d Socializacion de las correcciones e identificacion de los yacios de información 

Evaluación y concertación de los tipos de esft)dios 'a'realizar para complementar:el PMA 
Acompañamiento y asesoría en la realización de ks estudios por parte d.lps.CCCN 
Socialización de los estudios compleméntarios 

h 	 Socia/izacion de las actividades de operacion ymantenimiento de la Central 
Concertación de los metodología Conessa para evaluáción de Impactos 
Identificación, y evaluación .de impaçtos 	 . - 	 . 
Identificación de medidas de manejo 	 . 	 '- 

1. 	 Diligenciamiento de las fichas de 'manejo, - incluyendo los aspectos - corres póndientes al seguimiénto y 
monitoreo 	 - ... . ... 	 ' . 	 ' 

Los principios de relacionamiento. para este grupo sefundamentaron en: la.apllE.& 6n:d&cieçreto-1745 de:  1995 
...............................- "- . 	 - 	 ' . %.. --' .- 	 -. 	 . . 	 O 	 - 

(es un decreto reglamentano del capitulo III de la Ley 70 de 1993, relacionado con propiedad colectiva), 
Comunicacion clara y oportuna (un solo ca pal asesora), Establcimiento de conven,ds jíara garantizar el apoyo 
logistico y de equipo profesional, Equidad en el man'ejo de temas, apoyo pro fes!óna( para los Consej3's y el 
ingreso al terntorio concertado (coordinacion logistca poncada Consejo) 	 - 

La Empresa refiere el establecimiento del relacionamíento 'con este' grupo de los 'o'cho CCCN, a partir de agosto 
de 2013, cuando se desarrollaron temas relacionados con concertación del convenio Bellavista y Bajo Potedó y 
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oficia/ización de los cuatro consejos, sobre donde se debían dejar las comunicaciones, como parte de la relación, 
sin embargo, realizadala,revisión, documental desoportes remitidos por la Empresa, no se encuentran el ada 
(anexo 12), niel oficio (anexo 11) comentado. 	 - 

Para la recolecci6n de.)omacin y c&istrucción d la-!íne.6ase con los cuatro CCCN, el documento en su 
capítulo O - Generalidades,,p!antea querealizÓ un diagnóstico partici'pativo (encuesta aprobada por la junta y 
representante del Consejo con el objetivo de conocer los aspectos sobre la composición y características de la 
familia; las características de las casas, de/territorio, las condiciones y aprovechamientos que se realizan sobre 
los recursos naturales.. Tambinllevaron a cabo talleces sobre El Recurso Hídrico, Biodiversidad, Educación 
Ambiental, Sistemas Productivos, Riesgos Ambientales, Bienes y Servicios Ambientales. 

Posteriormente a la definición de la caracterización de las comunidades y territorios y con el en foque mefodológico 
propuesto y concertado con los CCCN, su surten las fases. de, talleres de impactos, medidas de manejo, 
preacuerdos y protocolización. 

Con el grupo de los cuatro Consejos en e/acta de protocolización (anexos 58 al 61), se acuerda implementar una 
vez firmada el acta, las fichas P-8, P-9 y P- 11, siendo estas: 

P-8 fortalecimiento a las prácticas Tradicionales de producción. 
P-9 Fortalecimiento Del Patrimonio Cultural en relación al uso del agua 
P-1 1 Programa De Fortalecimiento y Desarrollo Socio Económico, Cultural y Ambiental (plan de inversión 
social) 

Durante la protocolización se definió la conformación del comité de seguimiento al PMA, de la siguiente manera. 

- 	 La Dirección de Consulta Previa (Ministerio del Interior) 
- 	 EPSA cuatro delegados 
- 	 Organismos de control 
- ANLA 
- 	 Dos (2) delegados de la Juntadel Consejo .yRepresentante Legal,r y dos (2) delegados asesores y/O 

profesionales 

En. la revisióndocurnenta/. dei/os anexosentregados'o a...nipresa, en el capítulo O - Generalidades, se 
relacionan los siguientes soportes de/proceso de,Consulta Previa llevado a cabo con los 12 CCCN pertenecientes 
al área de influenciadel proyecto: 

v.  .SoDortes del.Canítuio.Ó-. Gpnpralidadoe /4nAñ 

Anexo Tema Tipo de Archivo / Fecha 
nexo 2 Certificación Ministerio del Interior 	 . - ma gen Tiff. 2310612007 
nexo 3 Acta recorrido territorio. Acta sin firmadelMinis ferio de/Interior DF, 24/05/2011 

lAnexo 4 Acta recorrido territorio (definir área de influencia de proyecto Altó 
Anchicaya). Acta sin firma del Ministéflo del friterior DF. 25, 26/05/2011 

nexo 5 Certificación Ministerio de/Interior DF. 04/08/2011 
nexo 6 Acta 	 de 	 Registro 	 del 	 CCCN 	 Saba/etas, 	 emitido 	 por Alcaldía 

Buenaventura ma gen PNG. 05/05/2014 
nexo 6 Acta 	 de 	 Registro 	 del 	 CCCN 	 Aguaclara, 	 emitido 	 por Alcaldía 

Buenaventura rna gen PNG. 24/01/2014 
nexo 6 Acta de Registro del CCCN Mayor, emitido por Alcaldía Buenaventura. 

No legible ma gen PNG. 
nexo 6 Acta de Registro del CCCN Guaimia, emitido porAlcaldía Buenaventura. 

No legible 'DF, 1510112014 
i nexo 6 Acta de Registro del CCCN San Marcos, 	 emitido por Alcaldía 

Buenaventura;.  'DF. 2010112014 
10 	 !Anexo6 Acta de Registro del CCCN Bracitos Amazonas, emitido por Alcaldía 

Buiév rjtjjra. 	 - 	 . ma gen PNG. 1510112014 
11 nexo 6 Acta de Registro dél, CCCN. Bajo .Potedó 	 emitido por. Alcaldía ' Bu 	 - e naventura. magen PNG. 1510112014 
12 nexo 6 Acta 	 de 	 Registro 	 del "CCCN 	 Bélláiifá; 	 emitido 	 por 	 Alcaldía 

Buenaventura. F. 15/01/2014 
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Ñi Anexo Tema Tipo deArchivo/Fócha 
71 Anexo 51 Acta dé 'réuni6n cóñ él CCN' Bájo Bellavita Te'rñéSóáializa/, 	 isar PDF 22105/2014 

y ajustar impactos  
72 Anexo 52 Acta de reunión con el CCCN sajo Bacito Amazonas. Tema Socializar, PDF. 22105/2014 revisar y ajustar impactos 
73 Anexo 53 Actá de reunión con el CCCN Béjo Taparal Humane. Tema Socializar, PDF 22105/2014 revisar y ajustar impactos  
74 Anexo 54 Acta de reu,iión con el CCCN Bajó Potédó. Tema Socializar, revisar y PDF 24/05/2014 ajustar impactos y medidas de manejo en Asamblea  
75 Anexo 55 Acta de reunión con el CCCN Bellavista. Tema Socializar, revisar y PDF 24/05/2014 ajustar impactos y medidas de manejo en Asamblea  
76 Anexo 56 Acta de reunión con el CCCN Bracito y Amazonas. Tema Socializar, PDF. 24/05/2014 revisar y ajustar impactos y medidas de manejo en Asamblea  
77 Anexo 57 Acta de reunión con el CCCN Taparal Humanes. Tema Socializar, PDF 24/05/2014 revisar y ajustar impactos y medidas de manejo en Asamblea  
78 Anexo 58 Acta de Protocolización con CCCN Bajo Potedó. Se anexa al acta 

presentación de impactos, medidas de manejo con presupuesto por PDF. 0210 6/2015 
cada ficha.  

79 Anexo 59 Acta de Protocolización con CCCN Bellavista. Se anexa al acta 
presentación de impactos, medidas de manejo con presupuesto por PDF. 0210 6/2015 
cada ficha.  

80 Anexo 60 Acta de Protocolización con CCCN Bracito Amazonas. Se anexa al acta 
presentación de impactos, medidas de manejo con presupuesto por PDF. 01/06/2015 
cada ficha.  

81 Anexo 61 Acta de Protocolización con CCCN Taparal Humane. Se anexa al acta 
presentación de impactos, medidas de manejo con presupuesto por PDF. 01/06/2015 
cada ficha.  

Fuente: Construida por el grupo evaluador a partir de la información presentada en el Capítulo O del documento 
del PMA radicado 20150392054-000 del 24 de julio de 2015 

En desarrollo de la visita de evaluación por parte del equipo técnico de la ANLA, realizada entre el 05 y  09 de 
octubre de 2015, se logró la concertación de espacios de diálogo, el reconocimiento de/territorio y/a interlocución 
con representantes y líderes de ocho CCCN, pertenecientes al área de influencia de la CHBA, con quienes se 
llevó a cabo, principalmente la verificación de la información contenida en el PMA, remitido por la EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P. -EPSA a esta Autoridad Ambiental, mediante escrito radicado 
2015039205-1-000 del 24 de julio de 2015. A continuación se presenta en síntesis/a verificación efectuada, los 
líderes con los que se tuvo contacto y las inquietudes o manifestaciones surgidas en el espacio concedido por 
las comunidades. 

l/l.qITA flF VFRIF!CACIÓN DFL-PMA CON LOS CCCN 
Fecha 
Lugar 

CCCN Líder/Cargo 
, 

Verificación Balance General 
/manifestaciones 

06/10/15 Bellavista Aguedo 	 Tenorio 	 / Ha 'ólaridad acerca del inicio, fin El 	 balance 	 general 	 es 
Escuela del Rep. Legal y objetivo principal del proceso de "satisfactorio", 	 "se 	 lograron 

Consejo Cóhsulta Prvia, respecto a la acuerdos donde había cho que". 
cbn.thiááión del PMA. 

Hy'ciaridád sobre la priorízación 
ientró 'del PMA, de desarrollar 
algunos firo gramas.  

06110115 Llanobajo Romulo Cordoba / Hay, clindad acerca de/inicio fin «Bal lancé final es bueno pero 
Salon Social Rep Legal y ¿bjetivo pnncipal del proceso de hacen falta cosas" 

Consejo Por parte de la JLtá ''cónsjltá' Právia, respecto a la 
Directivá 	 del c8hs'tr'cór 'del PMA. El 	 representante 	 Legal 
Consejo 	 Haínllt6n manifiestainqtiefud sobre,si el 
Camacho / PIe Hay e  clandad 	 sobre 	 el PMA 	 par » 	 el 	 proyecto 
Luz Maly Preado/   de n pmto de las 	 as hidroelectnco Alto Anchicaya  
Vicepresidente k manejo 	 tienen 	 may& asta 	 en1  de&arrollo 	 y 	 si 	 el 
Magdalena 	 Núñe/ récordáción en réláción cóh la Consejo 	 Lianobajo 	 estaría 
Tesorera ficha del fortalecimiento a las involucrado dentro del area de 
Maria 	 Fernanda p?áótida 	 ' 	 tradicionales iñfluencia:• 
Angúlo/ Secrétaiié (égiEultDra— pesca). 
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Fecha 
Lugar 

CCCN Líder / Cargo Verificación 
 . 

Balance General 
/manifestaciones 

La representante Legal en una 
condición 	 más 	 conciliatoria 
propuso fijar ,,una .nueva.fecha 
para- la verificacióp de/ PMA en 
su terriforio 

Finalmente el presidente de la 
Jutaindic"Noólros también' 
s&f,cs Autoridad". 

Fuente: Construida por e/grupo evaluador a partir de la visita de evaluación realizadá entre el 05y 09 de octúbréde 2015. 
RL": Representan fe'Le gal' 	 i'-' 	 •' 	 " 

Conforme la revisión documental de los soportesentreados.:por la EMPRESADE ENERGÍADEL' PACÍFICO 
S.A. E. S. P. -EPSA y la'visita de evaluación reaIizadápórel )ipófócnicóestaAufdridádcb'ns'idera que: 

.- 
Se 'obse,van procesos»de construcción conjunta entreCCCN-y 'Empresa, en-  relación çoh- Íasmétodologíasde: 
participación en la construcción del PMA; 'ello ipe,iiiitió'irázar uñaVruta l&gicay1Ó ,istérite? EIpapeI delas-
comunidades fue fundamental en el.planearniento ,de lás medidas de manéj&propdfSLadefñicióndeq'uipos 
profesionales en cada una de las partes, perm ité: a-está A toridádAmbiental  considerar-laap!iCacióndeiprihcipio 
de equidad y de participación de las comunidades, n'écesarios,  a-la hóra dldISdddlrPMA y-de suejecución. 

Esta Autoridad comparte el criterio emitido por el Ministerio del Interior, en la reunión dé protocolización del-grupo 
de los ocho CCCN, del 16 de mayo de 2014 (anexo 49), en razón a que: "todo lo acordado en este proceso de 
consulta previa debe ser respetado y no será:motivo de'modificación o cambios, siemprey.-cuahdo sea -la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, quieñ solicite dichas modificaciones -y/o cámbios' 
Igualmente, es claro y se va/ida desde esta Autoridad lo definido en la protocolización del grupo de los cuatro 
CCCN (anexos 58, 59, 60 y  61), en relación con que cualquier modificación,- cambio'o ác/aración del Í'MA ,ls:us 
anexos y acuerdos, por parte de EPSA, ANLA u otra entidad del estado; deberán sór- informados, -evaluados y 
concertados con la participación de los Consejos. 

E/tema más reiterativo en los talleres de impactos y medidas de manejo y elemento de preocupación, durante 
los encuentros con los CCCN en la visita de evaluación,,  fue-el referido áI-manejo de 'sediméntos, los efectos -de 
una posible apertura de compuertas de fondo ye! proceso indemnizatorio que reclaman las comunidades por lo 
ocurrido en el 2001, proceso jurídicamente detenidol Encoñsecuencia,para esta-A utóridades claro qúe.elrnaflejo 
de sedimentos es un aspecto sensible y de consideracion en esta evaluacion 

Otros temas destacados en las actas delos tal/eres deimp'actos-y -medidas ide mánejo,- van desde-la necesidad 
en el fortalecimiento de proyectos productivos, repoblamiento piscícola, manejo de la pesca y e/turismo, hasta 
transferencias de Ley y generación. deempleo.RaraeICCCN de Punta Soldaioesirniortante sé establezca un 
plan de manejo de pesóa y turismo.  

- 	 - 

Esta Autoridad se permite señalar lo indicado por el Ministerio del Interior, respecto de su pronunciamiento en la 
reunión de Taller de impactos y medidas de, manejo del CCCN Punta -Soldado:del22 y23 de.febrero dó' 2013 
(anexo 30), en razón a que en 'respúésta a un miembro do'ia comunidad y del -DirectorTécnico de IaSpçretaria 
de Asuntos Etnicos de la Gobernación del Valle del Cauca, quienes mencionaron la importañcia de ;cont ar-con la 
participación de la Autoridad Ambiental en el desarrollo del Taller. Ante lo que la "Delegada del Ministerio del 
Interior expresa que no hay ningún problema en5nvocár-a las autoridades ambientalepero. aciara 'que el 
Ministerio de Ambiente se in.volucra en el proceso en la -etapa de protocolización porquepdr competencia, el 
acompañamiento y coordinación del proceso está a cargo del Ministerio del Interior ( ... ) No obstante ¡o anterior, 
la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, nunca fue convocada -a ninguna de las etapas de la 
consulta previa, incluida la protocolización. ( ... ) 

Por su parte, teniendo en cuenta la inconformidad manifiesta por los representantes de los Consejos Guaimía, 
Mayor, Agua Clara y Punta Soldado, frente al proceso de convocatoria realizado -por la ANLA,p'ara la evaluación 
del PMA, el equipo técnico evaluador de la Autoridad propició un encuentro en Buenaventura el 07 de octubre de 
2015 con los representantes y líderes de estas comunidades, en aras de dimensionar el descontento de la 
miembros de los CCCN mencionados y conciliar el-  desarrollo de la actividad -de verificáción. Los líderes del 
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Consejo Punta Soldado no pudieron asistir, por lo que al día siguiente, la Autoridad Ambiental se acercó hasta el 
territorio. 
Los asistentes a la reunión del 07 de octubre de 2015, se relacionan a continuación: 

- 	 Santos Anchico. Presidente ONU/RA 
- 	 Silvano Caicedo Girón. Vicepresidente ONUIRA 
- 	 Eider Arrechea. Presidente Junta Directiva Consejo Agua Clara 
- 	 Gilberto Montaño. Representante Legal Consejo Agua Clara 
- 	 Ever Angulo. Presidente Junta Directiva Consejo Guaimía 
- 	 Beatriz Mosquéra. Asesora Consejo Mayor 
- 	 Argenis Gamboa. Miembro del Consejo Mayor y líder de jóvenes de la Asociación de jóvenes del río 

Anchicayá. 
- 	 Jorge Giston. Representante Legal Consejo Mayor 

Los líderes muestran su inconformidad por el proceso de convocatoria realizado por la ANLA, para la verificación 
del PMA, convocatoria que afirman, solo la conocieron vía correo electrónico el 01 de octubre de 2015. La visita 
se anunció para ser efectuada entre el 05 y  09 de octubre de 2015. La Autoridad indicó que se sostuvo del apoyo 
logístico proporcionadopor la Empresa para realizarla convocatoria, labor que se llevó a cabo en oportunidad, 
pero sin, la oficialización de/comunicado emitido por. la  ANLA y que así como lo señalan las comunidades, fue 
remitido e1,01 de octubre de 2015. La Autoridad informa que la dernora en la convocatoria, se dio en parte por los 
trámites que debieron surtirse a/interior delaentidad, relacionados con la emisión del Acto administrativo que 
dio inicio a la evaluación del PMA Uno de los líderes advirtio que se radico ante la Autoridad un oficio con la 
solicitud expresa de convocar nueva fecha para la evaluación del PMA en sus territorios (radicado 2015052709-
1-000 del 05 de octubre de 2015), 

Igualmente, los representantes de las comunidades, dejan ver su descontento por la ausencia de la Autoridad 
Ambiental, en todo el proceso de construcción del PMA. 

El equipo técnico de la ANLA presente en la reunión expuso de forma sintética la metodología de evaluación del 
PMA, donde se aclaró a partir de la radicación del documento por parte de la Empresa ante la Autoridad en julio 
de 2015, los pasos que debieron .surtirse para el desarrollo de la evaluación y/as fases que comprende e involucra 
tanto para los medios físico, biótico, como social. 

Adicionalmente, los líderes de las comunidades expusieron en la reunión, temas como: 

Inconformidad de no contar a la fecha con 1am formación de los acuerdos logrados con el grupo de los cuatro 
CCCN, ante lo que la Empresa afirmó que la socialización, se llevó a cabo el 12 de agosto de 2015, en la reunión 
con la mesa de autoridades y admiten que les hizo falta entregar el PMA de los cuatro CCCN en medio magnético. 
Se comprometió en la entrega de esta información en la semana siguiente. 

Respecto, a la Mesa de Autoridades y su actual funcionamie-,to, opinan que se encuentra desarticulada y 
fraccionada, por lo que solicitan de forma enfática a la Empresa y a la Autoridad, que en desarrollo del PMA, se 
lleve a cabo la división de los ocho consejos que participaron de la Consulta Previa, conformando dos grupos. 

Por último, solicitan a. la Autoridad se repro grame la verificación del contenido del PMA con los Consejos 
presentes y se valide la información no solo comlos representantes de los. Consejos, sino en asamblea con la 
comunidad en general: 

Los representantes y líderes de los CCCN de Guaimía,A gua Clara, Mayor y Punta Soldado, tanto en el encuentro 
llevado a cabo el 07.deoctubre de 2015 en Buenaventura, como en el oficio radicado 2015052709-1 -000 del 05 
de octubre de 2015, solicitaron el aplazamiento de la visita de evaluación del PMA por parte de la Autoridad 
Ambiental, la cual se pronuriciara sobre la solicitud. (...) 

CONSIDERACIONES SOBRE LA RESEÑA 

Aun cuando la Central Hidroeléctrica Bajo Anchicayá está operando desde el año de 1955, sin que exista una 
línea base previa a la construcción del proyecto, es necesario aclarar que lo solicitado por los términos de 
referencia ETER-220 de junio de 1998, acogidos por la Resolución 0501 del 8 de junio de 1998 del Ministerio del 
Medio Ambiente, para la elaboración de la reseña, seexpresa en los siguientes términos.' "( ... ) Se presentarán 
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los antecedentes e información disponibles de la central y de/ambiente a manera de reseña histórica, que permita 
tener un conocimiento general de la central y su entorno: se incluirá además información sobre las áreas de 
manejo especial en el área de influencia de la central en operación. De hacer parte la Central de un sistema 
interconectado de embalses, se deberá incluir una reseña del entorno regional de dicho ecosístema." 

Por ello a pesar de que no es exigido en los términos de referencia en mención una línea base, la EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACÍFICO S.A. E. S. P. presentó una construida en gran parte desde los criterios propuestos en 
la Metodología General para la presentación de Estudios Ambientales (MAVDT, 2010). En este orden de ideas, 
se analizan para el medio abiótico, bió fico y socioeconómico, los diferentes elementos que componen la 
estructura establecida en la guía. 

Medio Abiótico 

La Empresa realiza una descripción generalizada a partir de la localización y extensión de la cuenca del río 
Anchicayá de las características físicas a modo de establecimiento de la línea base para la central, a pesar de 
que ésta información no es solicitada a este nivel de detallé en los términos de referencia indicados anteriormé nte. 

El territorio de la cuenca, cuenta con una extensión de 131.199,44 hectáreas, y se extiende desde el nacimiento 

lo 	 del río en el Parque Nacional Natural Los Farallones de Cali y hasta la bahía de Buenaventura, del área total de 
la cuenca 107.189,94 Ha se encuentran en e/municipio de Buenaventura y  24.009,5 ene/municipio de Dagua, 
en el capítulo 1.2.1 - pag. 13 del documento, se presenta el detalle de su delimitación y la división política de los 
consejos comunitarios presentes en el área. 

A continuación se presenta una síntesis de las características físicas de la cuenca, con base en la información 
que hace parte del capítulo 1,2.2— pág 15 en adelante del documento de descripción del entorno regional. 

Climatología 

La Empresa indica que la caracterización climatológica de la zona fue realizada tomando como base la 
información contenida en el Plan de Ordenamiento de la cuenca, realizado por la Universidad del Valle en el 
2007, y  se incluyen los parámetros de temperatura, precipitación y nubosidad. 

En cuanto a la temperatura, se reportan promedios cercanos a los 28°C, máximas de 30°C y mínimas de 30 y 
21°C. Las precipitaciones en la zona se consideran altas, y su nivel se incrementa a medida que del recorrido 
del no Anchicayá se acerca a su desembocadura en el Océano Pacífico alcanzando los 8000 mm/año. En el 
documento se indica que la humedad relativa en la cuenca supera el 86% durante el año, la cual se considera 

la 	 alta y está acorde con las características pluviométricas propias de la región. 

Hidrología 

En la cuenca del río Anchicayá, cuenta con una densa red de drenaje para la escorrentía de los altos niveles de 
precipitación de la zona, en la cuenca alta drenan los ríos Anchicayá y Verde que confluyen a la re presa 
hidroeléctrica de Yatacué,' en el sector El Queremal drena el Río Digua con sus microcuencas Río San Juan, Río 
Cavas, Río El Engaño, Río Blanco y Río Danubio. 

En la parte baja drenan los ríos Aguaclara y Sabaletas con las quebradas Tatabro, Arivi, San Marcos, Guaimía, 
Islabón, Calabozo, Home, Opogodó, Caimito, Taparal, parte de Bartolo y de Potedó. 

El no presenta régimen torrencial, y es alimentado alo largo de su cauce por numerosas corrientes de agua como 
ríos y quebradas, y cuerpos de agua no permanentes. Aguas abajo de la presa de la Central, aproximadamente 
a 12km, para e/periodo comprendido entre 1990 y  2001, presénfó un caudal promedio de 81 m3. No obstante al 
avanzar el río aguas abajo recibe caudales adicionales de los ríos Da gua, Aguaólara, San Marcos y Sabaletas, 
alcanzando un caudal de 152 m3, dichos caudales han sido suficientes y han permitido e/funcionamiento de la 
central de generación, la cual requiere en promedio un caudal de 83 m3/s. 

Para la determinación de las características fisicoquímicas del agua de/rio Anchicayá, la Empresa señala que en 
mayo de 2002 el departamento de Biología Marina de la Universidad del Va/le realizó un estudio relacionado, del 
cual se concluyó, mediante la determinación en laboratorio de/os valores para parámetros como pH, temperatura, 
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OD, SS, SST, DBO y DQO entre otros, que el agua de/rio, podría emplearse para consumo humano y doméstico, 
con previo tratamiento convencional. 

Posteriormente, se realizaron ¿n20d6, cdh el laboató rió Hiciroambientél Ltda., análisis adicionales del agua del 
no, encinco puntos sob'es'u cauce, moniforeando los parámetros de D805, DQO, SST, n:tntos, mercurio y plomo, 
en dos jornadas, en"la mañana yen la tarde. Como resultado de estos análisis, la Empresa indica que según lo 
establecido en elpecreto 1594 de 1984, (hoy compilado en el Decreto 1076 de 2015) el agua del rio se 
consideraba ,pta para. consumo humano y uso, doméstico con tratamiento previo. De las conclusiones 
presentadas en la descripción del entorno regional capítulo 1.?.2.2 pág. 22 y  23 no se aportan los soportes de/os 
monitoreos que permitieron llegar a dichas conclusiones, sin embargo en el anexo 1.3.1 Agua de la Reseña - 8 
CCCN, se presenta información soporte de puntos monitoreados a lo largo del río Anchicayá dentro de los cuales 
se encuentran las ubicaciones de los citados en el estudio del año 2006 (Ver ítem Calidad de Agua) 

En lo referente a la sedimentación de materiales, el no Anchicayá cuenta con grandes aportes de material, 
provenientes de los principales tributarios que vierten sus aguas sobre el cauce del Anchicayá. En la tabla 1-3 
del documento de descripción del entorno regional la Empresa indica que según estudios realizados por la CVC, 
el rio Anchicayá recibe diariamente 78.7 Ton de sedimentos de diferentes granulometrías, siendo el rio Da gua el 
principal aportante con 64.2 Ton/día de sedimento. Debido a la gran cantidad de sedimentos que recibe el rio, 
actualmente se presenta el fenómeno de agradación de su cauce, ya que los sedimentos acumulados en e/lecho 
del cuerpo de agua, obliga al agua a alcanzar niveles superiores a los habituales. Este fenómeno se observa 
claramente aguas arriba de la presa y hasta la cola del embalse de la central, donde se aprecian playas e islas, 
formadas por los sedimentos acumulados en el mismo, generando procesos de degradación aguas abajo de la 
presa. Actualmente se cuenta con sistemas de remoción de sedimentos como el Sawerman en la parte alta del 
embalse, y una draga en área cercana a la presa. 

Geología y Geomoifología 

En el documento, la Empresa hace una descripción general de las formaciones geológicas presentes en la cuenca 
del rio, identificando a la Formación Cisneros como la que ocupa la mayor parte de la cuenca, con un total de 
54784,9 Ha, que corresponden al 41,76% del área total de/a misma. Así mismo, se ubican allí las Formaciones 
Volcánica, Raposo, Piedras y Batolito de Anchicayá, sobre la cual se ubica la central, entre otras con menor 
participación. En cuanto a la geología estructural de la región, en,eI documento se identifica la existencia de un 
sistema de fallas con orientación NNE - SSW, que ocasionardn la evolución de la cordillera. 

Dentro de la cuenca,' segúnstablee en e7 documento de dscfipción del entorno regional, predominan el relieve 
montañoso, con péndientes aftas, conformando formas escarpadas y quebradas en el 56% del área de la cuenca, 
hacia la parte alta,1,çlonde se ubica el PNN Los Farallones de-Cali. A medida que el cauce avanza hacia la parte 
baja de la cuenca, las pendientes disminuyen y finalmente tienden a cero en la desembocadura del no en el 
pacífico. 

Teniendo en cuenta las condiciones físicas de la zona, como altos niveles de precipitación y las pendientes 
elevadas, la parte alta de la cuenca es propensa a procesos erosivos y de remoción en masa, pero gracias al 
grado de conservación del PNN de Farallones de Cali, la cobertura vegetal presente amortigua este riesgo y se 
presentan procesos erosivos ligeros. 

Niveles de presión sonora 

En el documento remitido, específicamente en el capítulo, en los anexos para la descripción del entorno de los 4 
CCCN, se incluye un Informe de la caracterización realizada por CALIDRIS en febrero de 2015. Allí se 
establecieron los niveles de emisión de ruido en 3 sitios identificados como críticos dentro de la central, en horario 
diurno y nocturno. En el informe se indica que el Punto 1 corresponde a la portería de la central y que los otros 
dos puntos se encuentran a/interior de la central y/os consideran como de ruido ocupacional, por lo cual no son 
tenidos en cuenta en el análisis,,  la informacion aportada es descnptiva y no considera el contenido mínimo 
establecido en el A rt!culo2l de la lso!ución 627 de 2006 y no existe soportes del monitoreo que permita validar 
la información. De otra parte no es claro porque solo se elige un punto de monitoreo como referencia. En este 
sentido se realizarán los requerimientos correspondientes en el capítulo de consideraciones sobre los programas 
de manejo ambiental y,.seguimiento.y monitoreo. - 
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Vías 	 . 

En la zona, se cuenta con uha vía principal cdncida cmoi íiónolívar;parkél acceó a la óént ra/es de 
alto y bajo Anchicaya y hacia San Jose de Anchidaa' enla mayor parte desCitrazado la4,a se encuentra en 
condiciones de transitabildad sin'embargo en algunoscruces con cuerpos de aguano'j$ehnanentes, durante las 
épocas de/luvia, la vía se deterioraiinpidiendd él'fiésá"(...) 

La población ubicada dentro de la cuenca, utiliza medios alternativos de transporte para dirigirse a los centros 
poblados ubicados cerca al cauce del no, com 	 ch lanas y can bas aprovechan8o tambien la& variaciones en la 
marea de océano pacífico en la pérté baja de lacuénca.'(.;)  

Estabilidad de Taludes en el Embalse 	 . 	 . 

Conforme a lo obsetvado durante la visita de evaluación, el área que rodea el embalsé no presenta procesos 
activos de inestabilidad en sus taludes, esto comó cáfisecúéhcia de la conse ciónde'la cobertura vegetal 
existente que protege el suelo y minimiza la generación de procesos erosivos; así mismo, las fuertes pendientes 
impiden el establecimiento de asentamientos humanos qué puedan generar procesos - de deforestación; de otra 
parte contribuye a la protección de los taludes de¡ embalsé la no presentación dé fluctuaciónes importantes de 
nivel. 

En general, las condiciones físicas que se describen en el documento allegado por la Empresa corresponden al 
área geográfica donde se encuentra al central y son consistentes con las obse,vádas dúranfe la visita de 
evaluación realizada por esta Autoridad, de otra parte seseñala que la información remitida, no se limita a 
presentar lo solicitado en los términos de refereñiiá ETER - 220, sino que presenta un confenidó de mayor 
profundidad, que permite desde él medio abióticbontar con una línea base que p&mitirá conocér la tendehcia 
de¡ medio con la aplicación de las medidas que lleguen a esablecerse con el plan de manéjo a'rnbiental. 

Medio Biótico 

Zonas de Vida 

En el numeral 1.2.3.1 de/ documento PMA,' ¡a EmpresaJdéiiça, describ  é y éspacialájas tn(i1) zonasde 

	

htr 	 ' 	 ívida que constituyen la c,enca hidrográfió&dél}íáAh 	 éls.ZBostéhám &iéYniténó (bh-PM); 
Bosque pluvial Tropical (bp-T), Bosque húmedo Tropical (bh-T); Bosque M'uy'húdédó'.T- ~ó"P- id"al- 
húmedo Montano bh-M); Bosque muy húmedo Montano Bajo 'bmh-MB,; Bosque muy húmedo Premontano 1.
(bmh PM) Bosque húmedo, Montano Bajo (bhM), Bsque Fnuy humed Mon'tano (bmhtMioque pluvial 
Montano (bp-M) y Bosque plúviál Montano Bajo* 'b-MB.) 4Jiáio,alrnehte, ét' éPMó'délode A!ñíécenamienfd 
Geogra fico de Datos (Geodatabase), l&Empresa presenta el Mapade Zonas de Vidá a escal.4 300'OOO Lo 
aníerior según lo equeridóén ¡a hetodolbgía•genrldá/ la 

EsDacios de Uso 

En el documento Plan de Manejo Ambiental allegadp por la Empresa, se resalta corno parte de¡ numeral 1.2.3.2 
denominado "Espacios dé uso",Lin destéb7éénáiisis'sobre el'teríito'rió desdelaprspectiVa de`las 
comunidades, donde se articulan lbs Plánés 'dé Mañejódé lós Consejós C&riuñitarii3 deÇóñiúhidadesNégras 
con análisis de paisaje convencional. En él, sé.estábléceqú lás comúhidadésde1Cónséjo&Cbinuhitariodel 
río Anchicayá, al igual que la mayoría de,ConsVjos Cómunitáriés de/ PácífióocóIonbin&áificéñlos espacios 
de uso en: terrestre y acuáticos, donde la diferenciación y denominación de estos espacios depende si están o 
no domesticados o amansados, de acuerdo donel uso»la producción y/as formas dépfoiación tefritorial, ¿'ub 
van de/ río o costa hacia el fondo: la vivienda;.el patio los cu!tiios; el monte biché'o rastrojo bajo, & rnonteaIzado 

rastrojo alto y el monte bravo o monte vitgen. 

De esta forma, se proponen unidades específicas para' el análisis de¡ territorio desde la percepción local, la 
cobertura vegetal y la fisiografía, tales cómo. zona de mar, zona de río, zona dé carretrá, zona de montaña, 
espacios de uso intermedio, espacios de uso micro y espacios de uso acuático, lobual se refleja en la fo?müláción 
de varias de las fichas del PMA, donde la comunidad, tal como se observó y manifestó durante la visita de 
evaluacion al Bajo Anchicaya 'Conserva usando' 

13.355 
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De otra parte, se incluyó en los espaciós de uso la visión etnográfica de las comunidades negras, lo cual se 
considera un componente imprescindible dentro de la formulación del Plan de Manejo Ambiental de la Central del 
Bajo Anchicayá, y se complementa con la visión institucional del territorio desde el Plan de Ordenación y Manejo 
de la Cuenca Hidrográfica del Río Anchicayá formulado por la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca CVC. Sinembargo, se destaca dentro de la visión institucional de/territorio, la ausencia de la perspectiva 
institucional de la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, abordada desde 
la formulación del Plan de Manejo Ambiental del Parque Nacional Natural Farallones de Calí, en particular para 
la cuenca alta del río Anchicayá. 

Por ello para .conocér los planteamientos de la Unidad de Parques Nacionales, la zonificación Ambiental del 
Parque Nacional Natural Farallones de Cali y la articulación entre estas propuestas de planificación del territorio, 
la empresa deberá establecer contacto con esta entidad y efectuar las articulaciones que sean del caso con el 
Plan de Manejo Ambiental del parque. Para ello deberá tener en cuenta lo siguiente.' 

Definirer, qué prograrnas.y,proyectos del Plan de Manejo. del PNN Farallones, se invertirán los recursos 
propuestosy enesarnedida ajustar ¡as acciones a desarrollar, metas, indicadores, y cronograma. 

Remitir el Acta deConcertación con a Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, dondeseespecifiquen los detalles de lainvprsión a ejecutar. 

Coberturas Vegetales y Uso del Suelo 

. 
En el numeral 1.2.3.3 del.documntoPMA, la Empresa identifica las coberturas vegetales y uso del suelo, y 
destaca el predomin!o.en lacuenca dejas coberturas,de bosques naturales en una extensión de 111.100 Ha 

la (84,7%). En Figura 1-21 de/capítulo 1.1 del PMA,la;Ernpresa presenta la distribuciónde coberturas en la 
cuenca hidrográfica del río,Anchicayk mientras que eniaeodatabase del proyecto la Empresa incluye la capa 
de coberturas, vegetales de la tiérra, presentada a una escala de trabajo de 1.300.000. 

Se resalta del estudio de la Empresa que hay aproximadamente 7,500 ha en ecosis femas de man glar-guandal-
natal, cuyos bosques han sido inteivenidos intensamente en los últimos 50 años, por los sistemas tradicionales 
de tala selectiva. Igualmente, los bosques de manglar en el sector bajo de la cuenca, presentan una alta 
intervención en 5.047 ha (12,07%) de las 15.837 ha que tiene la cuenca, En el sector alto de la cuenca, se 
presenta un área cubierta con pastos naturales para tuso  en ganadería extensiva en 2.544 ha (1,94% del área de 
la cuenca), que incluyen 706 ha de pastos dentro del PNN Farallones de Cali. Los cuerpos de agua en embalses, 
lagos y madre viejas corresponden a 1.331 ha. 

Se proponen cuatro usos potenciales del suelo para la cuenca del río Anchicayá.' Tierras forestales de protección-
producción, Tierras del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Tierras forestales de protección y Zonas 
urbanas,' las cuales se definen como los usos más intensivos que puede soportar el suelo, garantizando una 
producción sostenible y una oferta permanente en e/tiempo de bienes y servicios ambientales sin deteriorar los 
recursos naturales. 

Áreas Naturales Protegidas 

En.  el numeral 1.2.3.8 del dapÑulo 1.1 del PMA, denominado "A reas bajo alguna figura de protección", la Empresa 
manifiesfaque la cuenca el río Anchicayá comparte con otras cuencas del Pacífico, cuatro importantes áreas bajo 
alguna figura de protección: & Parque NacionalNatural Los Farallones de Cali (PNNF, la Reserva Forestal del 
Pacífico, la Reserva Natural Néstor Córdoba Camacho y las áreas de conservación de/os Consejos Comunitarios, 

44.. 	 •, 	 . - I. 	 .. 	 * - 	 . 

Sobre el,Parque NacionalNatural Los Farallones de -Cali PNNFconviene destacar que 58.755 ha del parque 
hacen parte de.  la cuencadl río, Anchicayá, represenfando el 44,8 %'deltotal de éste y comprendiendo las veredas 
y consejos comunitarios de Buenavista y Aguaclara. De otro lado;rsi. bien el Parque Nacional Natural Los 
Farallones de Cali cuenta con un Plan de Manejo desarrollado como herramienta de planificación entre los años 
200,5 y 2009.especesarjo aclarar, que tal como lo manifestó el Dr. -Jaime Celis, Jefe del PNN Farallones de Cal 
en Ja visita de evaluación de/ PMA Bajo Anchicayápor.parte de la ANLA, actualmente el Plan de Manejo y la 
Zonificación Ambiental se encuentran en proceso de evaluación para su actualización. 

De la Reserva Forestal del Pacífico, es de señalar que el 47% dela cuenca de Anchicayá, está bajo esta figura 
de conservación. También es de anotar que la Central Hidroeléctrica Bajo Anchicayá se construyó en 1955 y  está 
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operando ¡nc/uso antes de la declaratoria de la Ley 2a  de 1959, por lo cual si bien se encuentra dentro de la 
Reserva Forestal, no hay contemplada ninguna obra constructiva que implíque solicitarla sustracción del áréade 
la Reserva Forestal, por el contrario, se evidencia en la visita de evaluación del PMA, que lbs predios de la Central 
y los que corresponden al PNN Farillones, permiten cónservar la cobertura vegetal ubidada en 1a parte alta de la 
cuenca del Anchicayá y restnngir los usos del suelo incompatibles con la proteccion de la cuenca 

Las zonas de conservación de los territorios colectivos fueron identificadas y zonificadas por los consejos 
comunitarios con el apoyo de la CVC y conforman el 8;2% del tótal de la cuenca, tal comd se ve réflé)ado én 'los 
planes de manejo de los Consejos Comunifarios de Aguaclara Llanobajo, Limones, Gua,fñ,a, San Marcos, 
Sabaletas, Bellavista, Con.sejóMéyor (Integra lascómUhidadés.dEl Coco,El Llano, Santa Bárbara;San Jdsé, 
Calle Larga, Humanes Mar, Las Contras, Las Palmas yFitrne Bonito) 

Sobre la Reserva Natural Especial Néstor Córdoba Ca/ncho (RNENCC)elPMA Vhfc5frna qúefúe conformada 
con la participación de la CVC y los Consejos Comunitarios de Sabaletas, Limones, Guaimía, San Marcos, 
Llanobajo y Aguaclara La RNENCC tiene una extension de23 998,'6 ha se distribuye c no'un porcentaje del 
territorio de cada consejo comunitario de la siguiente forma Sabaleta&(58%), bimones (40%»'Guáimia 
San Marcos (809/6), Llano Bajo (73916) yAguaclara'(65%') 

La información reportada.por la Empresa sobre las áres'nafutales protegidas es irnpbrtante.páa esta A ufbridad 
en tender como desde la participación comunitario se propo4án is 
a Procesos de Conservación y Educación Ambiental", al igual que la ficha de "Manejo integrado del ecosistema 
acuático (animales y plantasacuáticas)", asfrcdñ7o.. 	 prefehIMn l'sófénibilidad 
en el uso de los recursos naturales renovables en la cuenca de! A'nchicaya 

Caracterización de la Flora 	 .' 	 •. 	 . 	 . 	 . 

Para la caracterización de la flora la Empresase ápóyóehlainforrnación de7os estudios de óomposición forestal, 
que hacen parte de los planes de rnanejode niosCóñejo  Comunifários deLinnés,Güafrñíá»Lianobájo, 
Sabaletas, Aguaclara y Bellavista. Estos estudios fuerónrelizádos dUah'féélpéríododiieMbré'dé2010 aenéro 
de 2011, y  fueron realizados por invesfigado?es 	 la Fundación:Mañ os Arñigas por,  CáIombiá Para ello se 
presenta la información de 13 unidades de muestreó distribuidás álrédedor de !acuédcade Anchicayá, úbicadas 
entre la parte alta y media (5.000 - 2.200 msnm) y en diferentes coberturás Veetales. Como parte de los 
resultados obtenidos se presenta en la tabla 1-5 del capítulo 1.1 del PMA el listado de especies arbóreas 
reportadas para la cuenca del Bajo Anchicayá. 

Sobre este estudio es necesario precisarque las especiés allí identificadas, són exclusivamente para la parte alta 
y media de la cuenca de Anbhicayá, no se incluye lá'péttebéja ni la desembocaduraen'elm ya quela cuenca 
de Anchicayá presenta un amplio gradiente altitúdiñW.qúe va desde el ecósisté!na de párbÑió 'en la parte alta a 
los 4.000 msnm, hasta los óero msnm a nivel d&már, 10 cual determina la pfésenciaéinbch'asfórmaciones 
vegetales, zonas de vida, especies y múltiples índices de sitio. 

Además el estudio resalta la identificación, de 5i74'indiiduos, distribuidosen 67 éneros'18 espócie.s; 35 
individuos sin identificar y 62: familias de las cdálelas 	 MéIásfdmatácea(31, 69%), 
Lauráceas (12,48%); Poaceae (6,76%), Cecropiacede(5,93%)'y Et)pho'rbiceáL asespe s"Fns abúndahLes 
fueron Tibouchinasp, de la familia Melastomataceae, con un total de 241 individuos (20,53%); Miconia .pdé.ia 
familia Melastomataceae con 116 individuos (9,88%); y Ocotea sp3 de la'familia Lauraceae con 110 individuos 

Es importante destacar en 'el estudio entregado por- la Empresa, lqtii::e presentáúñ áfiIi&irifdrmación sobre 
la etnobotánica de las comunidades negras-d&Ar hicáyá,&iyósuÓ's 	 s&reflojan erilás 
costumbres, tradiciones, musicalidad,'artesanías medicina, agrióultura, ehtrø otrasPórelld, elestúdio presenté 
en las tablas de 1-6 al 1-10 del capítulo .1.1 Vb!c PMA las plantas :usadasparaVa élaboráóión de cestería, 
instrumentos musicales, trabajos en madera, frabéjósen palma y artesanía& respécfivariien té. Adicionalmenté, 
en la tabla 1-11 de/capítulo 1. 1 del PMA, se presentan las plantas usadas en los subsistemas agrícolas; mientras 
que en la tabla 1-12 del capítulo 1.1 del PMA, se listan los cultivos 'de pancoger dela.óuenca del río 'Anchicayá. 
Y se destaca fina/mente como una de las actividades ancestrales de la fioblación négra el cúltivo de plantas 
medicinales, por tal razón también se identificó en tabla 1-13 del capítulo 1.1 dé! PMA; las especies reconocidas 
como medicinales en la cuenca del río Anchicayá. 
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De otra parte, la Empresa contrató una consultor!a para determinar la caréctérización forestal de toda el área de 
la cuenca de! Anchicayá, deterrninándose la .composición florística en 12 transectos, cada uno de 800 m2, 
ubicados en: Anchicayá;Digua, El Danubio, Tramo reducido, El Tatabro, Guaimia, El Coco, Santa Bárbara, Calle 
Larga, Humanes río, Taparal, Humanes mar y Punta Soldado. Çabe agregar que la distribución de estos 
fransep tos permite obtener una mejor representatividad de la composicion floristica en relacion con el gradiente 
altitudinal (ecosisternas, --zonas. .dé vida, coberturasvegetales, especies, asociaciones, entre otras), en 
comparación con el estudio realizado por la Fundación Manos Amigas por Colombia. 

El estudio que;se, encuentra en el anexo -1 .3. 6 del documento PM.,-permite evidenciarla composición florística y 
estructura dla vegetación, en términos de abundancia y- frecuencia de las especies, índice de valor de 
importancia ecologica (IV!» elindicede diversidad de Margaleff y el índice de Similitud de Sorensen), de igual 
forma, los perfiles de la vegetación, el estado de -la -regeneración -natural, usos medicinales y rituales mágico 
religiosos. De las especies encontradas se identificaron siete (7) de ellas con algún grado de amenaza o 
vulnerabilidad dentro de/territorio y.amenazadas.-a nivel regional y nacional. 

Los principales rs'ulra"dos que encontro la Empresen dicho, estudio, indican que la composición fioristica del 
ecosistema bos1oso donde.se, establecieron los 12 transectos en las diferentes zonas, correspondientes a un 
área total de 9.600 m2, es representativo de un bosque pluvial tropical (bp - T); debido a las características 
climáticas que presenta esta región (T° 27°C, HR 90%, Precipitación 8.500 mm/año, además posee el grupo de 
familias más abundantes y frecuentes que caracterizan a este ecosistema sapotaceae, myristicaceae, lauraceae, 
moraceae, clusiaceae, apocynaceae, bori',bacaceae, etc.). 

Por/a diversidad de especies el ecosistema bososo del Rió Anchicayá, se determinó que es un bosque con alta 
heterogeneidad, dado que se registraron 349 individuos .seconcenfran en la clase 1(10 - 19 cm.), es la clase que 
indica mayor heterogeneidad; reportándose especies como: Suela, Surrumbo, San gregal/ma, mora, moral, 
guabo, machare, man gle rojo, chontaduro, coronillo Helecho arbóreo, Yarumo entre otras. 

Sobre la regeneración natural, el muestreo realizado para as 12.subparcelas de 6xm (24m2.)se registró un total 
de 188 individuos pertenecientes a 42 especies y19 familias en regeneración natural. En la categoría de renuevos 
ó brinzales (R) se, registraron 36 individuos pertenecientes a 10 especies (16,4%). Las especies predominantes 
son: palma zancona.y palma naidí. En la categor!a,de plantones Ul i  se registraron 77 individuos pertenecientes 
a 18 especies 1.(40,9%). La especies predominantes son:1Palrna naidí con 20 individuos registrados, Mora con 
13 individuos registrados, Cargadero y , ceife María con 6 *idividuos cada una, 

-, 	 • 
Respecto a la estructura horizontal, clases diamótricas, la distribución de todos los individuos reportados en los 
12 transectos por clase diamé fricas, presenta mayor representatividad la clase 1(10 - 19cm) con un total de 349 
(67,5O5'o)tindividuosperfenecjenfes a,67 especies, y .32familias, seguido de, la clase 11(20 - 29cm) con 126 
(24,37%) individuos pertenecientes a 42 especiesy26fami/ias, continúa la,clase III (30 - 39cm) con 31(5,99%) 
individuos,de 17 especies y13 familias, La clase IV(40 49cm) con 8 (1,54%) individuos de 7 especies y4 familias 
Finalmente se encuentra la claseV (70-79cm) con 3 (0,589lo), individuos 2 especies y-2 familias. 

Sobre el uso de las especies arbóreas registradas en los 12 transectos (17,8%) y vegetales, son aprovechadas 
en - la elaboración de artesapías, para hacer escobas y. canastos, catan gas; el (2,1%) de las especies arbóreas 
se registraron para uso medicinal; el 38,19% tienen uso para ,construcción; el 27,7% de las especies son de uso 
para aserríos; el 2 1,1 % de las especies se usan para machimbre y el 10,5% de las especies las usan en la 
ebanistería, 

El íncice de diversidad de Margaleff, presenta una diversidad muy alta en siete transectos: Anchicayá Digua, El 
Danubio, Tramo Reducido, El Tatabro, El Coco, Santa Barbará y Calle Larga, con un índice de (4,83). Teniendo 
en cuenta que de acuerdo a la información tomada de la composición florística de los 514 individuos registrados 
en todo el recorrido, 317 de los individuos corresponden a/os 7 transectos antes mencionados con (61,6%); de 
individuos registrados en todo los 12 transectos. No se encontraron transectos que tuvieran una diversidad alta,' 
el transecto (Humanes Río) presenta una diversidad media de (2,08),' Guaimia y Taparal una diversidad baja de 
(1,72) y Humanes Mar y Punta Soldado una muy baja diversidad de (0,67). 

El índice de Valor de Importancia de las especies, da cuenta de un bosque heterogéneo. La presencia de nueve 
(9) especies con mayor lVl en el ecosistema boscoso.' Pacó, Caucho negro, Guabo-guamo, Cha quiro, Mora, 
Guabo churimo, Suela, Machare y Man gle Rojo, demuestran la composición fiorística del bosque. 
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Fauna Terrestre 	 - 

Para la recopilación de información primaria sobre fauna Íorre stre, ias'listas de fauna repotds mediantéfuenteS' 
de información secundaria fueron revisadas y validadas para la zona, por un grupo de siete sabios pertenecientes 
a varios Consejos Comunitarios. Igualmente, parte de las listas de fauna fueron confronfadás.pçr los sabiosdél "' 
PMA con el apoyo de ilustraciones de publicaciones cíéntíficas sobre fauna y posteriormehte constatadas 
mediante obseivaciones directas en campo por un grupo' d es$ialis fas fe,'ná ficas pertne'cién les-' a la 
Fundación Calidris (2015). 

En el anexo 1.3.7 del PMA allegado por la Empresa, se presenta el Informe Final de la."caraóterización de la 
herpeto fauna, la avifauna y los mamíferos del. Bajoi 'Anchicayá, Valle del-Cauca, esfudioque fué' realizado por la 
Fundación Calidris (20.15) mediante el Contrato de consultoría No. EP-CO-302-201 1 'suscritoon lá EPSNES. P. 

Herp etas: En dicho informe se establece que la riqueza de herpe tos corresponde a 61 especies, de anfibios y  76 
de reptiles. Además, el est(jdio señala que en la cuenca 'del río Anchicayá se presentan .cuatro especies de 
anfibios endémicas de Colombia ya/mismo tiempo ubicadas en categorías nacionales de émenaza, ellas son: la 
rana venenosa de Lehmann (Dendrobateslehmanni), calificada a nivel nacional como en peligro crítico (CR),' la 
rana venenosa del Anchicayá (Dendrobatesviridis o Ranitomeyaviridis), esta especie escalificada-en peligro (EN) 
a nivel nacional,' la rana cocoi (Dendrobateshistrionidus) .y la rana' venenosa del Anchicayá (Ph yiobafe's bicolor) 
fueron calificadas como vulnerables (VU).Es de resaltar-quepara elárea deestudio.aparecierón tres especies 
nuevas, dos ranas de cristal (Teratohylapulverata y Cochranella orejuela) ' la Rana (Dia'sporiisquidditus), así 
como la serpiente (Atractusmelas), la cual es uno de los cuatro registros conocidos en todo el mundo. En cuanto 
a reptiles, de las 76 especies identificadas, sólo la tortuga Rhinoclemmysannulata aparebe"ba76Ia categoría de 
Casi Amenazada. 

Avifauna: En cuanto a las áves, se registraron 1 	 49 fmilias, lo qué 
corres ponde al 35% del total de aves reportadas para'lazona, ad,cionandd'se 19 e'pecies qu'no habian sido 
reportadas en la región, lo que aumenta la riqueza a 450 especies correspondiente a cerca del 25%rd6Ié'avifaÚné 
de todo el país. De acuerdo con e/estudio de Calidris (2015), en el territorio del Consejo Comunitario de Bellavista 
se presento el mayor numero de especies de taves,  100 entota! Las fam,l,ascoñ mayor nurnero de especies 
fueron tan garas y afines (familia Thraupidaé) con:23 e'speciés, s.'eiuidode atrapYrñoscaá 	 áon 
12 y colibríes (familia Trochiidae) con nueve.  

En la categoría de Amenaza, el Pibí boreal (Contopuscoopen) y la Tan gara Bigotuda (Tan gara johannae) están 
en "Casi amenazadas" (NT) por la UICN. Aderffás;:e/ Arrendajo escarlat (Cácicusuró¡5ygialls) 'éencuentra en la 
categoría de datos deficientés (DO. Otras especies y grupos de'aves régitrada'én éste Consejo Cornunitari& 

. 

	

	 son especies CITES y todas se encuentran en elApéndice II de la convención: Colibríes (Familia Trocfiilidae), el 
Guaco (Herpetotherescachinnans) y la Panchana (Pionusmenstruus).En cuanto especies ndémicas de 
Colombia, se registró al carpínterito punteado (Picumnus granadensis). 

Mamíferos.' Se reporta una riqueza de 157 especies, clasificadas en 11 órdenes, 33 familias y 109 géneros. A 
nivel de órdenes, los más abundantes fueron los murciélagos (Chiroptera 50 géneros y 92 especies) y los 
roedores (Rodentia 21 géneros y  23 especies) y los carnívoros (Carnivora 13 géneros y 15 éspécies), estos 
representaron más del 90% de las especies. Se registraron 12 especies con rango de distribi'ción réstringido, 
estas son.' Choeroniscus periosús, Rhinoph y//a alethina, Sturniraluisi (murcie/a gos), Diplo,tiyslabilis, Hoplomys 
gymnurus, Microsciurus mimulus, Trasandinomys bolivaris (Roedores), Alouálíapalliata, S'agúinusgeoffroyi 
(micos) y e/tapir (Tapirusbairdii). Además de los murciélagos Platyrrhinus chcoensis, casi éndémico y Caro//ja 
monohernandezi. 	 , 	 "• - 

Adicionalmente, se registraron 45 especies de interés para la conservación por su grado de amenaza nacional o 
internacional. Esta cifra representa más del 28% de los mamíferos de la cuença del Río Anchicayá. Respecto a 
las categorías de amenaza global-se resalta una eji ecié eh peligro crítico 	 eJmónouilla (Ateles fusicéps) 
y cinco especies en peligro (EN).' dos murciélagos (BalantioptéiyinfusóaPlátyrrhinúsóhocoenis), otra especié 
del mono gui/la (Ateles geoffroyi,) y el tapir (Tapirus bairdii). Además, se registraron ocho especies vulnerables 
(VU) Myrmecophag atndactyla, A/ouatta palliata, 5,Lútra Ion gicaudis, Leopardus 'rddlis, Panfher'a'onca, 
Leopardus wiedii Tayassu pecarí y Dinomys branickii' Además quince15)  espe&es .e enbuentraii registradas 
en la Convencion sobre el Comercio lnternacionaIde Especies 	 (CITES 
2010) cuatro en el Apendice ¡ cinco en el Ajendice II y seis en el Apend,cehIIi Lsrespe6ie. .íbuadas en el 
Apéndice 1 y para las cuales su amenaza es'gldbal són L'ütta'Iñ giaudis,L'iof adu'íedii, 
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Panthera onca. Las amenazadas potencialmente por el comercio en el Apéndice 1/son: Myrmecophaga tridacty/a, 
Leopardus pardalis, Tayassu tajacu, Bradypus vane gatas y Cebusca puchinus. Las amenazadas localmente por 
el comercio e incluidas en el Apéndice III son: Mazama americana, Cabassous centra/ls, Bassaricyon gabbii, 
Choloepus hoffmannii, Agouti pacay D asyp ro cfa punctata. 

Recurso Hidrobiolóqico 

En el anexo 1.3.5 del PMA, se presenta el Informe Final de la caracterización del Recurso Hídrobiológico 
(fitoplancton, zooplancton, perififon, macroinvertebrados, peces, crustáceos y macró filas acuáticas), producto del 
monif oreo hidrobiológico realizado en el año 2011, en el cauce principal del río Anchicayá, en estaciones 
ubicadas desde inmediatamente antes de la confluencia del río Da gua hasta su desembocadura en Punta 
soldados, incluyendo la zona de la presa del Bajo Anchicayá (CHBA). Igualmente, se reporta las especies 
encontradas por cada localidad, zona, con las coordenadas de puntos de muestreo, Así como un registro 
fotográfico de los macroinvertebrados. 

Para conocerlos peces y el alimento que habitan en la zona estudiada, en el año 2011 se ubicaron, quince (15) 
sitios de muestreo a lo largo del afluente, de tal forma, las estaciones ubicadas en el río, son. 

- 	 Zona alta o zona 1), (1) Anchicayá - Digua, (2) Anchicayá -Danubio, (3) Tramo reducido; 
- 	 Zona media - Alta o zona II: (4) Tatabro, (5) San Marcos - Guaimía, (6) El Coco. 
- 	 Zona media - baja o zona III: (7) Santa Bárbara, (8) Calle Larga, (9) Zona Humanes río. 
- 	 Zona Baja o zona IV: (10) Taparal, (11) Humanes mar, (12) Punta Soldado. 
-. 	 Zona de embalse o zona V: (13) Casa de máquinas, (14) Embalse y  (15) Cola del embalse. 

Aspectos metodológicos: 

Zooplancton y Fitoplancton: Para este muestreo se utilizó una red de arrastre cónica con abertura de 30 cm y 
mal/a con poro de 44 micras para zooplancton y  25 micras para fitoplancton., Se eligieron partes de las quebradas 
lenticas y se tomaron las muestras en superficie con un balde aforado y se filtraron 30L para zooplancton y20 L 
para fitoplancton. 

Perifiton: Se seleccionaron 10 puntos en cada estación, en cada punto se seleccionaron varios tipos de sus trato, 
tratando de abarcar el mayor número (rocas, hojarasca, tronco) y sobre él sustrato elegido se colocó la unidad 
muestreadora (marco de diapositiva de área 3x2 cm). Las muestras se fijaron con lOmL de solución Transeau, 
se utilizó un cepillo de cerda suave para el raspado y por estación para evitar contaminación de las muestras. 

Macroinvertebrados acuáticos: Se realizó en trayectos de 40m (20m aguas arriba del punto y 20m aguas abajo 
del punto); dentro del cual se eligieron 10 puntos, teniendo en cuenta una distribución equitativa y la presencia 
de los diferentes ambientes (umbrales, hoyas y raudales). En cada punto escogido se colocó el marco de la red 
surber sobre el fondo a contracorriente, fijándose que la malla quede en posición aguas abajo sin dejar espacios 
entre el fondo y el marco de la red para evitar la filtración del agua. 

Peces: Se emplearon diferentes tipos de metodologías, tratando de abarcar la mayoría de las artes de pesca 
utilizadas por las comunidades, entre ellas: Atarraya, Chinchorro, Catan gas y Trasmallo. Para el muestreo s 
contó con la ayuda de la comunidad, aprovechando tiempos propicios para colocar los implementos de pesca 
pasiva como trasmallos y catan gas, acorde con las preferencias de hábitats de cada especie. Se realizaron tres 
arrastres con el chinchorro en cada unó de los puntos de muestreo, la red se extendió perpendicular a la orilla y 
luego sedeslizó a favor de la corriente, manteniendo el fondo de la red lo más cercano al lecho hasta formar un 
cerco en la orilla donde se procedió a levantar el chinchórro lo más pegado al fondo para evitar la fuga de 
especímenes. Se realizaron entre treinta y cuarenta lances de afarraya para cada punto de muestreo y se trató 
de abarcar el mayor número posible de ambientes, como hoyas, raudales y quebradas cercanas a las zonas de 
muestreo. 

Los grupos hidrobiológicos trabajados por la Empresa con la participación de las comunidades de los Consejos 
Comunitarios, se clasificaron de la siguiente manera: 

Fifoplancton (Alimento Vegetal para Peces): El estudio presentado por la Empresa, reporta para la comunidad 
fitoplanctónica de 14.889 células, que corresponden a 283 especies, distribuidas en 130 géneros y cinco 
divisiones La division más abundante fue Chrysophyta (Diatomeas) con 153 especies seguida por Chlorophyta 
(Algas Verdes) con 76 especies. Entre los géneros con mayor cantidad de especies se encuentran; Nitzschia con 
11 especies, Oscilatoria con 10 especies, Chaetoceros con 8 especies y Navícula con 7 especies. Según el 
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estudio, el mayor porcentaje de fitoplancton se encontró en las zonas IV y III, con el 27,54% y.26, 6% de las 
especies registradas en todo el río, seguido de la zona y con el 22,7%, la II qon el 20,4% y/a zona ¡ con tan solo 
el 2,9%. 	 . 

Zoo plancton (Alimento Animal para Peces): Las densidades zooplanctonicá presel Intárión valores mqy bpjos 
durante el monitoreo, los más bajoá se presentaron en laZona 1, los cuales coinciden conuna baja diversidad de -,. 	 . .',. '... 	 '," . 	 • 1 especies fitoplancfonicas (los elementos del zooplanc

' 
 fon dependen del fitoplancton para su alimenfacion), 

mientras que las mayores densidades relativas se detectaron en las Zonas IVy V, debido a la gran influencia del 
agua de mar en la primera ya la presencia del embalsé ¿rIa seurida. El zooIarictohetüto cbmpuesto por dos 
grandes grupos de organismos los macroinvertebrados (los mas abundantes Ephmeropteros, 'acaros ydipteros 
y tricópteros) y comunidad de'zooplancton (los más abuíjdantes Copépodos .' los rótífero.). 

Perifíton (Organismos diminutos que viven sobre las piedras y tron'cos d,e ríó.); Se idehtif/crón 1.784 péuIas 
distribuidas en 138 especies pertenecientes a 70 generbs y ocho grupos bioloi,cos La division mas importante 
fue Chiysophyta (Diatome'as) con 76 especies, seguida por Cyanophyta (Algas Azul-vérdbsas) con 8 especies, 
la Chlorophyta (Algas Verdes) con 27 especies, de lejos Arthropoda (insectos) con 3 especies y una especie para 
Bacteriophyta (Bacterias), Euglenophyta, Mollusca y Chordata (Peces). 

Macroin vertebrados (Animales que viven por debajo o sobre las Piedras): En el estudió se identificaron 1.276 
macroin vertebrados, pertenecientes a 8 clases, 19 ordenes, 46 familias, 72 géneros y. 78 morfoespecies, de los 
cuales la clase de los insectos alcanzó el 70,2% del total de organismos hallados, este grupo predominó 
principalmente en las zonas altas y medias del río; mientras que en las zonas bajas con influencia .del mar, 
predominaron los crustáceos y caracoles (gasterópodos y pelecípodos), los cuales presentaron diferencias 
significativas en la proporción de individuos (11,4 y  6,7%). 

Peces y crustáceos: El estudio reporta la captura de 697 especímenes, 82% de ellos corresponden a 52 
especies de peces y  18% a seis especies de crustáceos. Los peces capturados se distribuyen en 22 familias y 
11 órdenes, los crustáceos en un orden y tres familias y por !o menos seis especies.  Las familias, que presentaron 
mayor número de individuos fueron: Atherinidae 216, Characidae 122 y Palaemonidaell7. El mayor número de 
especies se presentó en la estación de Punta sóldados (1 7sp) por su influencia marina y el menor se presentó 
en el embalse (3sp).La especie más abundante 'deIrjo Anchicayá durante el monitoreo fue la Carduma (A. 
serrivomer) esto la convierte en una especie de alto valor ecologico para la zona, seguida de Barbudo (Ramdia 
wagner!). Otras especies fueron: Sábalo (Biycon neki), Sabaleta (Bi'con oligolepsis), Jojórro (Pornadasys 
bayanus), Guacuco (Chaetostoma maginatum, Mojarré anarilla (Ciclassorna ornatum), nayo de pozo. 
(Pseudocunma talineopunctafa En crustáceos se destacan las ¿apturas del carnaron Munchilla (M amencari'un,) 
y/a Jaiba (Callinectes toxotes), ambas especies muycorriérciales y abundantésen él río en el caso del munchuila 
y en el estuario en el caso de la jaiba. 	 . 

De acuerdo con la información presentada por la Empresa en el Cépítulo3del PMA, !i ár¿as'conl mayor oferta 
de especies para la pesca son la parte media y lta de los nos, entre 'ellas las quebradas Tatabro Ban'oÍo 
Opo godo y la zona alta de las quebradas Aribi, San Vicente y Cha yerra Los cinco (5) sit,ds de desove que se 
identificaron en la cuenca del río Anchicayá, entra ellosho Agua Clara, río SanMarcos, río Sabale fas, Quebrada 
Bartolo y río Anchicayá, de acuerdo con el estud,d'eIaborado por /a Fundacion C'al,Iris (2015) ' 

Durante la visita de evaluación al PMA propuetb por la Empresa, se çonsfató en entrvista con algunos 
habitantes de las veredas de Aguaclara, BeIIavista Taparl —Humahes y  Bracito Añiazons, una afirmación 
realizada por la Empresa, en el sentido de que la pec'é érl río de Anchicéj'ó.' no es domercial, sin es para 
autoconsumo. Por ello además, se constatarorí'io.S apedto 

- El primero, que la pesca en el río Anchicayá y sus tributarios está sustentada en la captura de especies, ta!es 
como: Carduma (A. serrivomer), barbudo (Rh.mdia wagner!), Sábalo (Blycon meéki);' 'Sabaleta; (Brycon 
oligole psis), Jojorro (Pomadasys bayanus), Guacuco' (Chaetostóma maginatum,), Mojarra amarilla (Ciclássorna 
orn atum), nayo de pozo (Pseudocurimata llneopuncfta), Nicuro (Pimelodella eutaenia), éntre otros. 

- El segundo, es que en un porcentaje importante el consumo de pescado en varias de lá comunidades de la 
cuenca media y baja del Anchicayá está sustentada en la adquisición de pescado de mar, dada la cercanía con 
el puerto de Buenaventura; además que la zona de manglares y estuarios provee una amplía variedad de recursos 
pesqueros, donde se destaca la captura de especies como: Pargo (Lutjanus campechanus), la Lisa (Mugil 
cephalus), el Ñato (Chaetodipterus zonatus), el Gua/ajo (Centropomun sarmatus), Lenguado (Solea solea), entre 
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otros. 

Finalmente, va)e /a'peñadetacar varias cohcitísionesk lacaracteización de/recurso hidro biológico. La primera, 
las' espeies  de fitó5Ianctbn, zóoplancton, perifiton y macro invertebrados encontridas en las diferentes 
estaciones de muestreo a lo largo del río Anchicayá permiten determinar que el cauce principal del Anchicayá 
presenta aguas f3-rnesosaprobias y,.sus afluentes como .elrío Digua, La Riqueza, Danubio, Tatabro, Guaimía, 
Aguaclara,, entre otros, le 'aportan agias Ofigosaprobias, que en terminos generales son aguas limpias Este 
resiltado Je los  bioinIicadoe' ioinóide con IoeuItado de lcs índices de Cóntaminación (ICO) en las aguas 
del no Arihicaya,donde se ncontro que l indice ICOMO ,dreS-éntá una baja contaminacion por matena organica, 
el mdi 	 edoitariihiórrporminetaies (ICOMI) 	 eWdñia5ontaminación, y el í?,di6e ICOSUS, dio como 
resulta1ocontaminac,on baja En el mismo sentido, lo' resultados del analisis de calidad de agua fisicoquímicos, 
se'eórn deñfrode'Ios límités estábleóidosp ira la 	 é?Jai&i'de la vida acuáticá. 

Otra conclusión es que las diferencias entre las dos.primeras zonas (1, II) y las dos siguientes (III, IV), no son .,, .n .. 	 .,,,-. equiparables puesto que las factores fisicoquimicos. del agua presentan diferencias que inciden en el tipo de .........- 
especies que se encuentran, en cada, zona, por lo que, se concluye que ambos arnbientes presentan buenos 
poícentjes' esp1ec,eCs 	 - 

el 

. d • .. De otra parte, las escasas capturas de peces está' relacionada' 	
con la baja pro

•)'
ducción primaria a base de 

fitoplancton yes consecuente con la baja abundancia de zooplancton, que dependen de este flujo de energía, lo 
cual é. &?rhú .én 	 'debiÑo 	 cVortá Ion gitild d los trayectos, las fuertes corrientes, 
asocia'da a una elevaUda ¡re  vci,5 itcion' y a la inclind&on toptgrafita W la pendiente, la baja presencia de zonas 
inhM bies ' 	 d,viejas yaI rébrrido 'sobre 	 o bajos en minerales, por lo que los flujos en la 
cadera trofica deen'de'.en grahpartepor el aporte de mate'rial animal y vegetal que caen constan temen te al agua 
espéciálmente en las époiis'de m'ores lluvias, por élló lé,imp6/tancia de., que se conseive la cobertura vegetal 
riparia. 

Medio Socioecóñómico 

Teniendo en cuehta lo requerido pot lós términos de refórenia' ETER-220 de junio de 1998, acogidos por la 
Res.olución 0501 del 8 dejuhio de1998 del Ministério del Medio Ambiente, la reseña se ciñe a una referencia del 
entárno. No olístante, la Empresa, presénta una,base construida con principios metodológicos de 
partióipación de las comunidadés, est6 és, la vinculación 'de miembros de los Consejos en la toma y análisis de 
la información priñiaria. Es así como en el documento Línea Base Componente Social con los Consejos 
Comunitarios Sabaletas, Aguaclara, Llanobajo, Sán Marcos, Guairnía, Limones, Consejo Mayor y Punta Soldado 
y Líheé Base Componente Social con 16s Conséjos Com'unitarios Bellavista, Bajo Potedó, Bracito Amazonas y 
Taparal Humanes, e presenta una decripcióh del entorno, que se analiza en los siguientes términos.' 

Como preámbulo al entendimiento de la Línea base, la Empresa presenta un documento base para la 
interpretación de-la información recolectada. En él se destaca la metodología participativa implementada, las 
fases, losárincipios rectores y, los' elementos de análisis por cadá omponente ambiental. En lo social, se delimitó 
enrelacion a las"siguientes,unidades Etnohistoria, sistemas tradicionales de produccion, dinamica de actores, 

	

marco legal y 	 mic junsprudencial, dinaa con flictual ' etnopolitica sociodemogra fía patnmonio cultural e inmatenal 
En este document5'sé plai'iteé la significacion de losespacios de uso en el terntono ancestral y colectivo para las 
comunidades negras y áomo ás entendido su territorio. Para este pueblo, e/territorio es y forma parte de su 
vivencia. El significado no se concibe como bien de intercambio comercial sino que hace parte de su ser. Los C4 	 'II,' li 	 . 	 t.,,., ..... ._  W. . .4 '-.'.'.' 
elementos,. básicosen este ,apartado del documento y.quemerecieron-aná/isjs, fue la importancia del territorio, 
los diferehtes e6ádio dé uso que lés pertenece organizádos eh forno tanto a la fisiografía, como ala apropiación Ir' 	 1 	

. .

,,j,.,,j,, '.jt, .I'.-.' Ile, 	 &1 .#II_i 

de los recursos naturales, la cosmovisióri y cultura propia, laterritorialidad vista apartir de los espacios de uso 
macro e intermedios presentes. 

Las,actividades productivas,en relación con los espacios de uso,.lrnalcan no solo para las comunidades negras 
el aprovechamiento, sino lagarantia de un control la supeivivencia y permanencia de los habitantes en el 
terntoho El sistema productivo esta compuesto por actividades como agncult ura, pesca de rio y de Mar, corte 
de madera, cacería y minería como actMdades principales o de mayor vocación, esta última desarrollada a lo 
largo de casi todo el año.  
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Se identifican las siguientes zonas en el territorio. 

- 	 Zona de carretera: que va desde la vereda Sabaletas ala vereda Agua Clara. Es una carretera que conecta 
a las comunidades y a Buenaventura con los Municipios de Da gua y Cali. 

- 	 Zona de río (zona media). Va desde la vereda Humanes Río a la vereda el Coco, es el ára fluvial de/territorio 
- 	 Zona de Mar (zona baja). Va desde la vereda Punta So/dado a la vereda Taparal. Es un área marino-costera 
- 	 Zona Alta. Cuenca alta, Comprendería Bellavista 

Dentro de la concecJón de territorio y territorialidad, también se hace presente la relación espiritual y 
cosmogónica que la comunidad negra transforma.en seres sobrenaturales. Los más comunes son,' La funda, el 
duende, el diablo, el rivel, la madre de agua, la viuda, el maravelí. 

Teniendo en cuenta estos principios de conformación del territorio, el desarrollo de una territorialidad en función 
de los espacios de uso; la connotación cultural y ancestral, así como la cosmogonía'yia.relación'estrecha con el 
aprovechamiento de los recursos naturales, la supervivencia y permanencia de la comunidad 'anchidgueñaen 
el territorio, es determinante considerar estos elementos en el desarrollo de acciones que se pretendan desarrollar 
allí. En consecuencia el PMA debe tener, como .basetodos, los elementos dé definición deeste. grupo étnico y' 
aportar en su desarrollo y sostenibi/idad con- la operacióh.dela CHBA: , 	 • 	 ..' . 	 t 

W 	 Línea base Componente Social con/os Consejo's -Cómunitarios deT.SabáletasAquádara,Liandbajá,San'Maifos,.' 
Guaimía, Limones, Consejo Mayor.y Punta Soldadó.:  

La Línea base desarrolla y analiza las siguientes variablesEtnohistoria dela com,ünídad.Anchicagüeña&Puéblo 
Negro, Aspectos relevantes para los pobladores,  

En la línea base se describe inicia/mente los hechos.'históricos depoblamientoy ocupaciónadelterritorio; en la 
que se haya una relacion directa con el no Anchicaya Las comunidades mástanf,guas ensu poblamiento de la 
cuenca fueron Jose de Anchicaya y Llanobajo En una histona mas reciente se destaca la con.sfrucc,on de la 
central hidroeléctrica del bajo y alto.Anchicayá, esta última construida gracias a todo el materia/de río sacado de 
las playas de llanobajo en e/sitio denominado playa gandé; hoy són conscientes de que no, fueión beneficiados 
directamente de ese usufructo ya que con/a ley segunda (leyde baldíos) las cbn'kjñidadesno 'tenían fuerza 
jurídica para reclamar y hacer valer lo que les pertenecía pordereçho5..:lnicialm'ente'ias comunidades tomaron 
como positivo la construcción de las centrales, porque bflndaron oportunidades de &npleo, no obstante, tiempo 
después se vieron limitados en sus espacios deuso,.moviidady aprovechamiento de los'recursos naturales. En 
1968 se dio la declaración del Parque NacicnalNaturalLos Farallones de Cali. A diferencia.dé la de/imitación -de 
las áreas de reserva en otras zonas del país, donde comunidades y la entidad responsable de la declaración 

. 	 están en acuerdo, aqúí, la comunidad negra lo califica -como. un programa de des ferritorialización, toda. vez que 
el concepto de preservación ambiental, estuvo en. contra de, la ocupación de áreas:.habitadas ior personas de/a 
zona. Se presenta e/cuadro de los principales fundadores de los CCCN y su procedencia; donde resulta relevante 
el Cauca. 	 . 

Entre los aspectos relevantes para los pobladores de Anchicayá están las creencias..» el.respeto, por lo que 
relacionan que históricamente a lo largo y ancho de la cuenca eramarcado el nivel dela,tsolidaridad.entre 
parientes, vecinos y paisanos, manifestada.tanto en even tos. socia/es (nacimientos:muertes);  como en los 
procesos productivos por medio de la rocería y siembra de los productos en las fincas o cementeras por medio 
de la mano cambiada y el combite. Los person.ajes'calificados como importantes -de la.cuenca hidrográfica y en 
cada comunidad (CCCN), podría decirse por el rQb que'desernpeñan,:'van, desde:.loscuránderos, parteras, 
artesanos hasta líderes comunitarios (cuadro numeral 4.2. capítulo 1 Reseña ocho CCCN). 

La etnopolitica en la CAIPUN1, reseña las formas de, poder y,gobernabilldad'que. se.p resen tan en la comunidad, 
que comprenden, de una parte las autondades jundicamenfe reconocidas mediante el Decreto 1745 de 1995 que 
reglamenta el Capítulo III de la Ley 70 de 199,3,-las autoridades recónocidas'porja propia comunidad (e.sel 
ejemplo de las parteras, curanderos), las autor!,daçjes  -con . conocimiento'.! calt o ancestral, autoridades 
Organizativas como la ONUIRA Organizacion de flegros Unidos de/Rio Anchicaya ytlas autoridades reconocida 
en "todas esas personas que tengan sentido de pertenencia y les, duela lo que sucedaen esta comunidad' 'Cada 
figura goza del reconocimiento y tiene una forma de ejercerla, autorídad"de la cual es:portador. - 

Esta sigla designa a la Comunidad Anchicagüeña Integrada al Pueblo Negro 
2 Esta noción de autoridad fue suministrada por las personas entrevistadas en el C.C. de San Marcos 
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Las formas de organización y del ejercicio del poder político, se derivan en diferentes tipos, entre los que se 
involucra: las organizaciones con un objetivo solidario, ejemplo, la mano cambiada, la minga y/as organizaciones 
étnico-territoriales que nacen cuando se toman decisiones en el territorio y afectan la cotidianidad de las 
comunidades, por lo cual, éstas tienen el carácter de reivindicación y defensa de los derechos. Es posible que 
los CCCN se consideren como la forma asociativa másimportante en la colectividad de las comunidades negras 
y que 'la Juntade lós Consejos, sea la forma de organización y liderazgo de los mismos. De hecho es particular 
a cada Consejo su forma órganizativa, es tan..asír que hay consejos en la zona de carretera (Agua Clara, 
Sabaletas, Guaimía, San Marcos, Limones, Llanobajo), que cuentan con grupos organizados (de mujeres y otros 
relacionados con las actividades productivas). El nivel de participación de las mujeres y  jóvenes en los proceso 
organizativos internos es unavariable ana/izada, en la qijesé hace más relevante, tal participación, en la zona 
de 'carretera. Con respecto a las zonas del Río y el Mar la participación de hombres y mujeres en los diferentes 

	

espacios organizativos es relativamente igual. 	 -. - 

También se desarrollan femas como las formas de toma de decisión en los procesos organízativos internos, 
ligados en todo caso, a lo establecido en el Decreto 1745; en re/ación con el rol y funciones de la Asamblea 
General del Consejo Comunitario. 

Frente, al conocimiento e imaginario sobre los mecanismos vigentes para el ejercicio de la Autoridad, el 
documento plantea que es evidente en la zona de carretera, no y mar, un vacío y desconocimiento acerca de 
normatividad especial para pueblos afrodescondiente y tribales, tanto en el ámbito nacional como internacional 
(ley 70 de' 1993, Decreto 1745/95, Auto 005/05, Convenio 169 OIT de 1989 etc.). No obstante, si existe un 
reconocimiento de la Ley 70, por ser la que posibilita la titulación de tierras y aprovechamiento de los recursos 
naturales. También se destaca en el documento el desconocimiento entre las comunidades del artículo 44 de la 
Ley 70 y  que por su especificidad procuraría/a garantíadel derecho a la participación "... en e/diseño, elaboración 
y evaluación de los Estudios de Impacto Ambiental... ". 

Respecto a los reglamentos internos y planes de manejodel territorio, que sitven como mecanismos de protección 
a los territorios y a los recursos naturales que hay en ellos, los casos en los que se ha tenido un avance son el 
Consejo, Mayor y algunos:Consejos en zona de carretera. Los de zona mar, no registran adelanto en el tema. 

En cuanto al territorio,el documento plantea la relación tampo - póblado, refiriéndose a que las autoridades 
étnico territoriales de la CAIPUN, o sea con sus Consejos Çomunitarios, se extienden hasta la zona urbana de 
Buenaventura, donde residen familiasanchicagüeñas, que se apropian y reproducen costumbres propias y tienen 
una interrelación. directa con la común/dad negra ocuj5 ante del río Anóhicayá, por lo anterior, es concluyente en 
esteapartado, que para todo/o que tiene.que ver conasuntos étnico territoriales los interlocutores legítimos son 
los CCCN y no otro tipo:deorganización cómo, JAC o Juntás Administradoras Locales (JAL). 

En/a territorialidad, se precisa que es la significancia de/territorio desde las perspectivas de espacios de uso y 
cultura, 'involucrando elementos'como la ancestralidad (conjunto de conocimientos, saberes, sen tires y formas 
propias de apropiación y constrUcción ;de tertitorio)'Tehiendó en cuenta lo anterior, el documento presenta en 
síntesis los diferentes espacios de uso, las diferentes actividades asociadas a ellos, las personas que las realizan 
y la periodicidad, Entre las actividades se encuentran: Corte de madera, caza, recolección de bejucos y plantas 
medicinales; Pesca, 'Fiestas patronales, Transporte, Juegos y recreación: Domino, Triqui, Mirón, Te/atela, 
Recolección de moluscos, Tala de man gle, Agricultura, Recolección de frutos, Siembra de plantas medicinales y 
alimenticias, actividades sobre naturales, congregación para actividades religiosas. 

En cuanto al régimen de propiedad colectiva, se presenta en una tabla con datos INCORA 2005, la cuantificación 
del número de familias, personas, hectáreas y otros datos relacionados con los CCCN, en lo que se destaca: 

Taparal: 52 familias. 221 personas. 1.720 has 
Llanobajo: 68 familias. 305 personas. 5.205 has 
Bracito Amazonas: 72 familias, 322 personas. 4.029 has 
Aguaclara: '  45 familias. 160 personas. 12.090 has 
Sabaletas: 108 familias. 485 personas. 12.238 has 
San Marcos: 56 familias. 241 personas. 3.607 has 
Guaimía: 44 familias, 171 personas. 1.424 has 
Mayor Anchicayá: 211 familias. 930 personas. 16.773 has 

El documento presenta adicionalmente, los resultados del estudio socioeconómico, logrado a partir de la 
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aplicacion de una encueste a una muestr'a representativa de las familias perteneciente a los ocho Consejos 
Comunitanos Llano Bajo, Limones, Agua Clar'Sabaletas, San Marcos, rGjé,rnias  Cnsejo Mayor y Punta 
Soldado. 	 • 	 ..•.•.•' ...'. 	

•• t4 	 : 

Las variables abordadas en • la 'encuesta.fueróh: ¡ñfórrñabióh aérnbgráfic edúc.Ñva, 1bóral yde salüd.' 
Igualmente incluye las caracteristicas basicas de las viviendas1  y la disponibilidad de 1se,vicios publoEl t6tal 
de familias calculadas en los ocho Consejos Comunitarios de la CAIPUN, es de 933, de las óúales 484 
corresponden al Consejo Mayor. Conforme a la muestra estratificada, la encue.sta fue aplicada a 219 familias, 
pero la misma fue ampliada a 230 Los p'hncipaIés7eM.ltados se siñtetífan aiiJntinuación .' 
Las 230 familias encuestadas estan compuestas por 1086 pe'rsonas deles cuales hay equidad comparativa entre 
hombres (51,4916). y  mujeres. (48,6%). En el paTfitécd éñ'rÑadióñdñél jfdhór ejiresénta Fña3ió'i 
frecuencia por hijos, segúidodédohyuguernietÓs 
padres, sobrinos y hermanos. En general/a 	 fárrilia. qué h'ab'it if uná WÑñdadé 
una. Pero hay casos en los que residen hasta dos y tres familias, presentados en los CCCN de Purita'Soldado,' 
Gualmía y Agua Clara y Llanobajo. 

Demográficamente, la mayor parte de la comunidad tiene menos de 10 años (29,59/6) yle sigueitlosjóvenesde 
entre 11 y 20 años (26,3%), lo que sugiere una pirámide poblacional, robusta en su base y con la garantía del 
relevo generacional. 	 . 	 • . 	 .• 	 . 	 '.. 

El tipo y estado de las viviendas, responde en términos de propiedad, que cerca del 80% de la población habita 
una vivienda de su propiedad, menores son los pdtcót?tajesdé arriendo(7%) y vivie'i1da;fámiliár(11; 4910), casos 
que respecto a los ocho CCCN, se 	 Clara. En cÜantoal, estado de óbndición de las 
viviendas, los porcentajes de una condiciónde deterioro o enmaio regilar estado oñ 	 datos 
reflejan que se obseiva mayor propórción de vívíeñdas 'n.mél.'estadd'en los r'consejóscóm4unitariós PuntaS 
Soldado, Consejo Mayor y San Marcos.. 	 . 	 .. .. 

	 . . 	 . . 

La CA/PUN presenta una baja cobertura.de seivicids'públicos» Solátnéñte un 48,5% 	 de 
electricidad y únicamente el 38% tienen servicio de acueducto. En el rñnéjd deáguásresidüálesl5'.álcañtariilado 
también sobresale un bajo porcentaje (28,4916) y que de todas formas es superado por la existencia de pozos 
septicos (44 9%) La recoleccion de basuras solo es del 13% 'La situacion comparativa entre los diferentes CCCN, 
se expone en el documento, con "marcadas 
en el Consejo Mayor y Punta Soldado. 'En.eí.sert'icio de.acúdÚto, repif&en1b.ájádbartur&&Cónejo?Mayory 
Limones. En cuanto,  al servicio dé álcantarillado la'cbb 
todos los Consejos la cobertura en el servicio de recóieccióñdébasuresbój..En 
para cocinar, losmás frecuentes son la leñay el gas (51%,), sólo el 4 Wde las fárjiiásciSa.&ectricidad.Este datd 
comparativamente entre los ocho CCCN; expresadnqu pára Jan iyóila Ørédóñiina/bsó  'dél gas; siendó el 
Consejo Limones e/de mayor porcentaje de uso (85.7916) yen el uso delá leña sobrea/eel Cohsejó Mayor (75%). 
En Agua Clara por su parte, sobresale el uso de electricidad. 

En cuanto a servicios socia/es y  lo que tiene qué ver con salud, en.la  CAIPÚN un 76% de las personas tiene 
servicio médico, de las cuales cerca del 95% pertenecen al:ré giman subsidiado: Un dato relevante, es que dentro 
de la población la menor cobertura de salud se encuentra entre los niños (60,4%). Para la variable Educación, la 
fase de analfabetismo es del 18,7% siendo superior en adultos (25,4%) y en niños de 8 a lOañós (21,1%). Con 
respecto al nivel educativo, se observa dentro de la comunidad una tasa del 14,8% de personas sin 'escolaridad, 
mientras que el 40% ha cursado algún gradode educación primaria sin terminarla.' 

El análisis en el documento desarrolla los datos tomados del Jefe de Hogar y que entrelos encuestados el 67% 
son hombres, con una edad promedio de 43 años. Séclasifican en un auto reconocimiénto como negros, el68% 
de los encuestados, como afrocolombianos el 1795 y  como afrodescendienteséí 14%. El estado civil más 
frecuentees la Unión Libre con un 62,6%. Cerca del 92%, de los jefesde hogarson nacidos en Buenaventura. 
En cuanto a salud, el 82% de los Jefes de hogar tienen cúbrimieñtóSiéndóel régimén subsidiado'(94%) el más 
común. 	 . 
En relación con la educación, existe un porcentaje importante entre los Jefes de Hogar, con analfabetismo (289/0). 
Por Consejos comunitarios las Tasas de analfabati.hió son mayores en'anMarco.38;59lo)ç'Aguaclará(33, 3%) 
y Mayor Anchicayá (31,69/6). En cuan toe niveles adubatWósla... 	 n sú rol 
de Jefe de Hogar, no han recibido educación formal, primaria incompleta el34, 6%, secundaria incompleta el 
15,4%. Solo el 4,8% tiene educación secundaria ye! 4.4%inició educación técnica. 
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En desarrollo de las actividades productivas el Jefe de Hogar, en su mayoría, es independiente (79%) y  menos 
del 1% está desempleado, En los sectores económicos se destaca la agricultura (54%), la pesca (249lo). El 
comercio y la minería se encuentran en, porcentajes inferiores. No pbstante, el documento las califica como 
actividades importantes. Por Consejos Comunitarios, es relevante el desarrollo de la agricultura en algunos de 
ellos, tal es el caso del Consejo Limones (100%), pero para Agua Clara, la minería sobresale (58%), seguido del 
comercio, la pesca en Punta soldado con cerca del 60% de la dedicación a esta actividad. E/ingreso promedio 
mensual que sobresale entre los Jefes de hogar es de $430.000, siendo inferior este promedio en el Consejo 
Mayor ($300.000). 

El documento llamado por la Empresa "Descripción del Entorno" nuevamente retorna, desde el medio 
socioeconómico, la caracterización de la CAIPUN, apoyado en lo expuesto en la "Línea base" y en referencia a 
las variables educación, actividades económicas, cultura y actividades productivas, desarrolladas en los CCCN 
que conforman el grupo de los ocho, haciendo la división conforme a los espacios de uso y zonas demarcadas 
como: carretera, de río y de mar. Loé parámetros mencionados en el medio socioeconómico son enmarcados en 
el documento bajo el eje "Sociedad y Cultura de lazona Alfa3", "Sociedad y Cultura de la zona de Río", "Sociedad 
y Cultura de la zona de Mar". 

Línea base Componente Social con los Consejos Comunitarios de Taparal Humane, Bracito Amazonas, Balo 
Potedó y Bellavista 

Los documentos se presentan de forma particularizada por cada Consejo Comunitario. No obstante, para el 
análisis se abordaran las generalidades de la caracterización en un solo apartado. 

4 - 

En el documento línea base se habla que el CCCN Taparal Humanes está conformado por 379 familias, mientras 
que en el documento "Descripción del entorno", refieren 72 familias con una población de 176 habitantes. En 
línea base, 'para el CCCN Bracito Amazonas, destacan un número total de familias de 72. Se adicionan, cuatro 
familias más que habitan en un poblado de pescadores flotantes llamado La Pope. Es decir en total son 76 familias 
en este Consejo, cifras que coinciden con el documento "Descripción del entorno", donde adicionalmente reportan 
un total de 325 habitantes (204 en Bracitos, 98 en Amazonas) y 23 en La Po pa. El aspecto demográfico para este 
Consejo, se defineen mayoría de población joven (en un rango de 1 7-31 años, está el 55% de la población), a 
pesar de la constante migración del territorio. 

En cuanto a, servicios socia/es, y, en referencia a Salud, en Taparal Humanes el 30% carece de vinculación al 
Régimen Subsidiado, siendo difícil incluso para los cubiertos a este sistema acceder a la prestación de servicios, 
toda vez que el mismo se ofrece en la zona urbana de Buenaventura. Esta condición se hace más crítica en el 
CCCN Bracito Amazonas, donde el 50% de la población está desprovista de la afiliación al sistema. En educación, 
el Consejo Taparal Humanes, cuenta en la actualidad con dos Sedes de Instituciones Educativas con nivel de 
formación primaria: El analfabetismo se encuentra en el 35% de la población, seguido de un nivel de primaria 
incompleta en el 28% de la población. En Bracitos Amazonas existen también dos instituciones educativas, con 
un nivel de formación de básica primaria y hasta 9 grado. 

En la variable vivienda, se cuantifican para el Consejo Taparal Humanes, un total de 155 viviendas en materiales 
de madera chonta y techos de zinc y asbesto. En Bracitos Amazonas hay un total de 210 viviendas. El único 
medio de trasporte de estos Consejos se realiza por medio de canoas y lanchas que transitan en el río. 

En servicios¡ públicos los Consejos de Taparal Humanes y Bracitos rAmazonas no cuentan con servicio de 
acueducto, la formadeabasfecimiento es galones llenos, de agua lluvia, quebradas y el río Anchicayá. No hay 
sistema de alcantarillado ni de manejo de residuos sólidostampoco servicio de energía. 

Las actividades económicas, que se llevan a cabo en Taparal Humanes son lea gricultura, pesca, extracción de 
moluscos y crustáceos yelaboración de instrumentos musicales. Los cultivos predominantes en la zona son papa 
china, borojo, coco, banano, plátano, maíz, yuca, ñame y caña. En el Consejo Bracitos Amazonas, se destacan 
las actividades de agricultura con la siembra de cultivos como la caña, la papa china, e/coco, el borojó, el plátano, 
el banano, el bananito, así como, hierbas aromáticas y. medicinales. También desarrollan la pesca artesanal, la 
extracción de pian gua y capture de Cangrejos. 

Cultura/mente en Taparal Humanes, se define desde el diseño de sus embarcaciones, su gastronomía, las formas 
de cultivar, las festividades y celebraciones, la elaboración .de artesanías, de los dulces típicos, hasta los mitos y 

De carretera 
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personajes que surgen de la relación espiritual y cosmogónica que la comunidad negra tiene. En Bracitos 
Amazonas, se destacan las celebraciones tradicionáles, la gastronomía y las bebidas típicas. Se destaca también 
que esta comunidad hace uso doméstico de diferentes especies vegetales (arreglos de viviendas, elaboración de 
instrumentos musicales, etc). 

Para los Consejos Comunitarios Bajo Potedó y Bellavista, el documento línea base", tiene una mayor extensión 
que los dos ya relacionados y argumentan el desa;'rollo de un marco metodológico, a partir de lé cartografía 
social, del desarrollo de falleres participafivos, conversatorios, charlas, visitas de campo y recorridos en terreno, 
para la caracterización de cada Consejo. Se precisa que para el Consejo Bajo Potedó también se aplicó una 
encuesta, en las 30 viviendas que existen. 

Se obseiva en el documento, e/planteamiento de procesos participativos en la construcción del diagnóstico social 
para el Consejo Bajo Potedó, teniendo en cuenta las instancias: prirrier momento la soialización ante la Junta 
Directiva del Consejo y en segunda, la socialización en asamblea (comunidad en pleno). 

Para el Consejo Bajo Potedó, se inicia la caracterización con una pequeña reseña histórica sobre su poblamiento 
y primeros habitantes (las familias Potes y Caicedo), en contraste con la realidad actuál del territorio, donde se 
destaca que la totalidad de sus miembros se dedican a las labores del campo comoel corte de mé?Iera y la 
agricultura, combinadas con la pesca y la caza. 

El Consejo Comunitario, está compuesto por 220 personas aproximadamente, distribuidas en 68 familias, que 
habitan 30 casas de madera o de guadua y pilotes en chonta. La población joven es el grupo más abundante en 
e/territorio. Existe una escuela en construcción y una en funcionamiento para nivel primaria. No cuentan con 
centro de salud y acuden a los conocimientos ancestrales y tradicionales para las afecciones cotidianas, de lo 
contrario, deben des plazarse a la zona urbana de Buenaventura. 

En servicios públicos, no cuentan con acueducto, la forma de abastecimiento es mediante quebradas y el río 
Anchicayá. No hay sistema de alcantarillado ni de manejo de residuos sólidos, tampoco servicio de energía. 

En cuanto a actividades económicas, el Consejo deriva su sustento en el desarrollo de la agricultura, en la que el 
100% de las familias participa (principales cultivos: coco, caña de azúcar, plátano, banano, bananif o y chontaduro, 
también la papa china), la capf ura de especies faunísticas, ya sea por caza o pesca, el corte de madera, realizado 
en una época de/año por el 60% de las familias y un 28% durante todo el año yen una pequeña escala la minería. 

La línea base plantea como elemento adicional, las prospectivas de desarrollo comunitario, focalizándose hacia 
un renglón eco turístico. Igualmente, define la problemáticas social y ambiental que presentan en la actualidad. 

Para el Consejo Comunitario Bellavista, se inicia la caracterización con una extensa reseña histórica sobre su 
poblamiento, conformación y la marcación de hitos importantes, lígádos al desarrollo de las actividades 
económicas y la construcción de obras de infraestructura, en contraste con una perspectiva a futuro, o el 
planteamiento de sueños para la comunidad, que sintetizan a través de variables como poblamiento, formas de 
gobierno, sistemas tradicionales de producción, recursos naturales y obras de infraestructura. Entre los "sueños" 
se encuentran, el surgimiento de nuevos y capacitados líderes, etomo de la población desplazada, mejoramiento 
de viviendas, promoción del turismo, recuperación de las tradiciones, del río, mejoramiento de la calidad de agua 
del río, construcción de nuevos espacios de recreación para los habitantes de los sistemas de acueducto y 
alcantarillado. 

Se observa en el documento, e/planteamiento de procesos participativos en la construcción de/diagnóstico social 
para el Consejo Bellavista, teniendo en cuenta las instancias: primer momento: lá socialización ante la Junta 
Directiva del Consejo y en segunda, la socialización en asamblea (comunidad en pleno). 

El Consejo Comunit ario, está compuesto por 100 personas aproximadamente, distribuidas en un 23% pobladión 
infantil, 19% adolescentes, 43 % adultos y  14% adultos mayores. Las viviendas son de madera, prefabricado y 
concreto, sin acabados. En educación cuentan con una institución que ofrece nivel básica primaria y secundaria 
hasta 90  grado. No cuentan con centro de salud y acuden a los conocimientos ancestrales y tradicionales para 
las afecciones cotidianas, de lo contrario, deben desplazarse a la Centro de Salud en el Corregimiento El Danubio 
que Nivel 1. 
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En servicios públicos, cuentan con acueducto local que consta de un tanque de almacenamiento y una red de 
distribución que beneficiaa la mitad de los pobladores, la otra forma de abastecimiento es mediante quebradas 
y el no Anchicaya No hay sistema de alcantan/lado ni de manejo de residuos solidos, el servicio de energía es 
prestado por/a Empresa de Energía del Pacifico EPSA, sin embargo Bellavista presenta una cobertura por debajo 
de¡ 2%, 

En cuanto a actividadeseconÓmicas pl Consejo derivQsu sustento en e/desarrollo de la agricultura, en la que el 
90% de las far1nilias participa (pnncipales cultivos chontaduro, plátano, chivo y banano, tambien yuca, maíz, 
ñame, cacao yfrufales, como guamas, chirimoya, zapote, bacao, caimito, guayaba, arazá), ésta actividad es la 
base fundamental de lo ingresos-económicos. Otras actividades realizadas son la minería en una pequeña 
escala, la pesca y la capt ura de especies faunís ficas. 

La línea base plantea como elemento adicional,das prospectivas de desarrollo comunitario, focalizándose hacia 
fin un renglón eco turístico.!gualmenfe, dee4a problemáticas social y ambiental que presentan en la actualidad. 

Desde el medio socioeconómico, resulta importante concluir a cerca de la caracterización lograda como insumo 
al plantearnienfodel PMA, Como primera, esta ifutoridadfreconpce que se presenta una línea base' construida 
con principios metodologicos de participacion, que considero las instancias y formas de autoridad de las 
comunidades,, con formadas en los 12,CCCN. Se observa, por, el sustento de la información expuesta, que existe 
la combinación de la información secundaria con el análisis de la primaria recolectada. De igual forma, el 
desarrollo de las variables socioeconómicas, no obstante a reflejarse en cada grupo de CCCN (grupo de los ocho 
y grupo de los cuatro), de forma diferente, guarda equidad a/considerar el desarrollo de todas las temáticas, entre 
otras, los hechos históricos de poblamiento y conformación de los territorios, las formas de organización y poder, 
el territorio y la territorialidad, la cosmovisión, la cultura, la estructura de propiedad de la tierra, información 
demográfica, la existencia y cobertura deseivicios públicos y sociales, el estado de condición de las viviendas, 
las actividades económicas y en general las tradiciones culturales. 

La caracterización guarda consistencia y se desarrolla a partir de un hilo conductor que fue trazado como marco 
general y a la vez especifico de los principales con coptos que se deben tener claros a la hora de hacer lectura y 
definir una radiografía de las comunidades conformadas en los diferentes CCCN abordados, es así como, se 
analiza la significación de los espacios de uso en el territorio, la concepción de lo colectivo y lo ancestral, el 
territorio - la territorialidad y la relación espiritual y cosmogónica que definen el colectivo negro, transformada en 
tradiciones, mitos, leyendas, así como en las formas de relacionamiento, la apropiación de/os recursos naturales, 
la celebración de tradiciones ye/desarrollo de una cultura propia. Elementos que sin duda, deben ser parte tanto 
del planteamiento del PMA, como de su ejecución. 

Es claramente identificada la zonificación del territorio, gracias a la sectorización que se propone y que reúne 
características similares en cuanto a los territorios y el desarrollo principalmente de los espacios de uso, de las 
actividades econÓmicas y del aprovechamienfo,de los recursos naturales. En este sentido, la existencia de la 
zonas de carretera, que va.desde la vereda Sabaletas a la vereda Agua Clara, la.zona de río área fluvial del 
territorio y zona de, mar que va desde la vereda Punta Soldado a la vereda Taparal, marcan diferencias en el 
desarrollo, del PMA. 

DECRlPClÓN TECN!CO-OPERA TI VA DEL A PRO VECHAM!EÑTO HIDROELÉCTRICO 

DESCRIPCI6N TÉ c,"íIcA GENERAL DE LA CEÑTRÁL 

La Central Hidroeléctrica del Bajo Anchicayá (CHBA) entró en operación en el año 1954, y  tiene una capacidad 
instalada de generación de74 MW; está diseñada a filo de agua, represando el agua del rio Anchicayá aguas 
abajo de la descarga del rio Digua; la energía allí generada es distribuida en la zona suroccidente del país. Para 
la generación, la central utiliza en promedio 83 m3/s, con una caída de 72 m. 

Localización 

Se ubica en la zona suroccidenta/ del departamento del Valle del Cauca, en el municipio de Dagua, sobre la 
antigua vía SimónBolívar que comunica a la ciudad de Cali con el municipio de Buenaventura 
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Fuente: HerramientaTSIG WEB - Subdirección de Instrumentos, Permisos y trámites ambientales - ANLA, Noviembre de 
2015 

Componentes de la Central Hidroeléctrica 

inftc#r,,,f,,r2 	 r,-hdi, ,! Prnutfn 

Estado Extensión 
CU 

) • ' N INFRAESTRUCTUR 
DESCRIPCIÓN A . 

Cuenta con un volumen de diseño inicial de 5100.000 
m3. Actualmente, según reporta la Empresa, cuenta 
con una capacidad útil de almacenamiento promedio 

1 Embalse x 18 2.5 de 500.000 m3  debido a la elevada acumulación de 
sedimentos. 	 Estos 	 sedimentos 	 actualmente 	 son 
removidos mediante el uso de 3 estrategias, el 
sawerman, la draga y la almenara. 
Es una estructura tipo uarco  de gravedad 	 con una 
altura total de 60 m y una altura al nivel de vertedero 

2 Pr sa e de 53 m. El ancho de la base de 42 m ye/rebosadero 
tiene 141 m de longitud 
Es de tipo sky, con un caudal máximo de diseño de 
5700 m3/s, y su función es permitir e/paso de/ agua 

3 Vertedero x x en epocas de creciente para evitar la sobre carga 
sobre la presa. 
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Estado 	 Extensión 

INFRAESTRUCTUR 2 
DESCRIPCIÓN 

No. 	 A 	 ' 	 . 
c 

41. 
 

4 	 Descarga de fondo 1 x 

5 1 Túnel de conducción -I x 1 	 1 	 1 367 

Almenara ¡ x 

Unidades 	 de 
generación 	 . 	 x.  

Este sistema se ubica a 4 m por debajo del nivel 
inferior de la captación del túnel de carga. En total se 
construyeron dos compuertas, cada una con 
capacidad de evacuación de 35m3/s. Asociados al 

x procedimiento de descarga de sedimento mediante 
las descargas de fondo, se realiza el mantenimiento 
de rejillas, reparaciones de las compuertas de guarda 
.y conductos de concreto, así como la operación 
misma de las compuertas. 

Conduce el agua hacia la casa de máquinii 
sección circular y diámetro interno de 6.3 m. La 
longitud que se presenta en la descripción de la 
infraestructura es de 1367 km lo cual no corresponde 
a la infraestructura construida; no obstante al parecer 
corresponde a un error en la digitación del dato, ya 
que en el esquema que presenta la distribución de la 
infraestructura la longitud corresponde a 367 m que es 
la dimensión correcta, 
Esta estructura tiene como función el aliviar presiones 
en el túnel de carga. Consiste en un tubo ascendente 
con diámetro interior de 16 my una altura total de 33, 
5 m. 
En total, en la casa de máquinas se cuenta con 4 
unidades de generación Tipo Francis de eje vertical. 
A continuación se presentan las principales 
cara cterí.f ica 

C4ACT3RISTICA UNIDAOI UN!0A02 UN!DAD3 UMDA04 	 1 1 	 C.p.cW.d 12.75MW 72.7547W 23.947(4 23997(4 	 1 5.47,17.7 7,p77 257,pn, 257,,n 2477,prn L 	 Ct,d17  W.174n9700.. W.174F9h9,. ese Bac ,Sn c;cId»JS  co 	 ,1.P 	 ; 7074717.7 ,. 7.7.410.7 0. 
WA MIA 

WnIW,gho.a. $Wm.r., SIe,n.n.. SIvn.n. fl.4nka,.40, 6.7.100.0: . e.p.dd.0:,ap.cw.o-. ooptdfl: 12116M.IA 12/l7UVA SII33MVA 247339747 

Estructura donde se alojan los generadores, tableros 
de control y éspacíos auxiliares como áreas de 8 	 Casa de máquinas 	 x 	 0.0523 	

J almacenamiento y baños. Construida en concreto 
ré'fo?z5dó. 

fUIIL. r-iw, Ud ivwn&ju /iffwienrai inreraisc:piinano, participativo e intercultural de la 
Central Hidroeléctrica Bajo Anchicayá. Capítulo 2 

La distribución de los eq.iipo e irstalaciones, se presenta continuación. 

uisrrioucion ae eqi 

H 	 — T; 
— 

( 	
--.C; —• - 

T 	 . 

l-uente: Plan de Manejo Ambiental intedisciplinario, participtivo e intercultural de la 
Central Hidroeléctrica Bajo Anchicayá. Página 7, Capítulo 2. 
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Adicionalmente, la central cuenta con áreas comooficinás y  té/lores bomo infraéstructúré 7d& apo'o para la 
operación, Los talleres se encuentran identifica'do. segúh'su'especialidéd, rcontfand'6ttalleres de mecánica, 
electronica soldadura y carpintena, entre otros Tambien se cuenta con espacios dotacionales como areasde 
recreación, dormitorios y caSino.  

La descripción de la CHBA que se presenta enéIdocum&ñtó al/eiadoporiíErñpfesa, se éui'cueiira acokie a lo 
solicitado en los términos de referencia ETER - 220 y corresponde, a la realidad actual de/proyecto lo cual fue 
verificado durante la visita de evaluacion  

Actividades de la Central Hidroeléctrica  

Actividades de mantenimiento y óperación 	 - 	 --. 

La operación de la CHBA depende de los requerimientos energéticos puntuales que se'registren; 	 tfoñ' 
el Centro Nacional de Operacion indica la generacionrequenda paraperiodos de 24 horas A la fecha, la central 
tiene cerca de 60 años en operación y no se ha definido auñ'ia viddutil del prd'ye&o Cn el fin & incrementarla 
vida útil del proyecto, la Empresa ha' diseñadó 'únPtogt 'ie-Manteñimiéhtd qde iiilurtenirñiénto' 
predictivo, preventivo y programado, y el mantenimiento correctivo. Adicionalmente se realizan actividades de 

. 	 mantenimiento de obras, civiles y otros -consideadós' como éspeciaIes, relaóionados cóñ ¿1 manténiñiénto del 
túnel de conducción desde el émbalse hasta Ja casa de máquinas. 

Remoción de sedimentos 

Para la operación de la central se hace necesaria la remoción permanente de sedi?nentos dentro del embalse, 
con el fin de aumentar el volumen disponible para el almacenamiento de agua. Para este pro pó.itb, la - Empresa 
ha implementado 3 estrategias, que emplean equipos en ubicaciones diferentes dentro del embalse: 

Sawerman: Consiste en una pa/a con capacidad de 1,9 m3, que retira el material grueso sedimentado y lo 
deposita fuera del embalse; para ser ltiego coñducidóal túnel de evacuación 'dó sedimentos. Se 'encuentra 
ubicado 300 m aguasarriba dela presa yen promedio extraeI cerca' de239000 -m3  desediment&él año. 

Draga.' Es un sistema hidráulico flotante que funciona con energía eléctrica, empleado para remover el;materiál: 
sedimentado hasta 100 m aguas arriba de la presa. En promedio remueve 642200 m3  de sedimento al año. 

Almeja.' Dispositivo que retira materiales grandes' que se:depositarr en la'bocatoma)'irhediante el'uo deún 
sistema mecánico con dos r,iordazas que al alcanzar; lds'matoriaies gruesós 
se cierran y con el sistema de poleas los extraen a lasuperficié. -(..:) •. ' 	 . 	 ('f' 	 " - 

.- 
Mantenimiento del Embalse 

Adicionalmente, se emplean en el mantenimiento del embalse, otros'e quipos, como son: 

Rastrillo o limpia rejillas.' Instalado en la torre de toma y mantiene limpia la rejilla de la bocatoma. 

Remolcador.' Se emplea para movilizar en el embalse la barcaza de la draga y demás elementos para-la operación 
y mantenimiento de los equipos. 

Grúa pluma: Se ubica frente a la torre de toma y se emplea para retirar las rejillas de la bocatoma o cualquier 
elemento que la obstruya. 

Cable grúa: Mediante un sistema de cables y poleas, se emplea para movilizar piezas dentro del embalse. 

CONSIDERACIONES SOBRES LAS AREAS DE INFLUENCIA 

En el Anexo 9 del documento del Plan de - Manejo Ambiental de la Central Bajo Anchicayá, de radicado 
2015039205 del 24 de julio de 2015, la Empresa allega el' Modelo de Almacenamiento de Datos Geográficos 
(Geodatabase) del proyecto, en este la Empresa 'inc/uyé .el shape que corresponde al área de influencia del 
proyecto, elaborada a una escalado trabajo de 1.300.000, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 1415 
de 2012 y Resolución 0188 de2013, 
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Sobre esta Área de Influencia del Proyecto vale decir que es la misma para el medio biótíco, medio físico y para 
el medio social. E/Área deInfluencia está definida por un.polígono irregular que va alrededor del río Anchicayá 
desde la parte alta de la cuenca hasta su desembocadura en el mar, donde se despliega el río en varios brazos, 
formando diferentes esteros (Potedó, Aguacate, Canal Brazo Largo, Machafagero, Las Manuelas, Gracil/ana, 
Humanes río, Limones). En términos generales el área de influencia, está conformada por cuatro zonas que 
coinciden con las zonas de uso, ellas son: zona de montaña (zona alta), zona de carretera (zona media), zona 
de río (zona baja) y zona de mar, siendo.la  de mayor área la zona de mar, seguida por la zona de río. 

Se aprecia que para la zona alta, el área de influencia está delimitada por un lado por la carretera que comunica 
del municipio de Da gua a Buenaventura y por el otro lado, está delimitada por la cota 300 msnm y desciende 
después a la cota 200 msnm. Ahora bien, para la zona de carretera el área de influencia está delimitada por la 
cota 100 msnm, y posteriormente cambia a la cota 50 msnm. Para la zona de río, es límite es aproximado a la 
cota 50 msnm y finalmente en el mar un buifer de 100 metros alrededor de/litoral costero, 

Medio Abiótico 

La EMPRESA DE ENERGÍA DÉL 'PACÍFICO S.A. E.S.P. -EPSA en el archivo denominado Léame espacios de 
uso, del documento del PMA, se indica /6 siguiente para el medio abiótico sobre el área de estudio: 

Para esta fase se fi;o u,)a primera dlimitacion del área de estudio, hacia los largo esta se extendia desde la 
unión entre el río Anchicayá y el Digua hásta la desembocadura en el océano pacífico (ver anexo 1.3.1). Hacia lo 
ancho, áreas inmediatamente cercanas a la orilla, puesto que las comunidades de las diferentes zonas se 
asientan muy cerca al río. 

Posterior a ello se definieron/os elementos a estudiar deacuerdo a las necesidades de información de cada uno 
de los componentes 

(...) 

Componente Físico: Para este Jtem se consideró el Agua el Suelo y los sedimentos del embalse como los 
elementos a estudiar. Se ubicaron 17 puntos de muestreo para el agua, 5 apiques para el suelo y 4 para 
sedimentos, posterior a ello se definieron los parámetros y el protocolo para tomar las muestras así como para 
sucustodia( ... " 

Conforme a los resultados obtenidos se define el área del entorno de la central desde la cola del embalse hasta 
la desembocadura, se indica que se tuvo en cuenta el área inundable como los limites hacia lo ancho y a su vez 
se divide por zonas de uso (zona mar, zona río, zona carretera y zona alta), revisada la información aportada en 
la GDB para el área de influencia se encuentra que la, misma coincide con el área de estudio presentada en el 
mapa anexo 1.3. lA - Zona de estudio, y/a emitida por el Sistema de información Geográfica ( ... ) 

De otra parte el área de estudio se encuertri inmersa en el área de la cuenca de de/río Anchicayá utilizada como 
unidad de análisis para la descripción del éntomo regional en el capítulo de reseña del documento, por lo que los 
componentes del medio abiótico allí descritos cubren el área de estudio o de influencia definida por parte de la 
Empresa. 

De esta manera se considera quela Empresa define eIárea de.estudio como el área de influencia del proyecto, 
cumpliendo así el objetivo 1.2.1 estableido en los términos de referencia ETER - 220, ya que éste indica.' 
"Determinar las zonas de influencia directa de las actividadés inherentes a la operación de/a central que generan 
impacto'  

Medio Biótico 

Sobre el área de influencia propuesta por la Empresa, se considera que la manifestación de los impactos 
ambientales para el medio biótico generados por la Central 'Hidroeléctrica Bajo Anchicayá en su etapa de 
operación se circunscriben al área y/o polígono delimitado por la Empresa, sin embargo, es de aclarar que para 
la descripción deientorno de la central (réseña), la unidad geográfica de análisis fue la cuenca hidrográfica del 
río Anchicayá; noobstante; la ubicación de los puntos de muestreo de fauna, flora e hidrobiológicos corresponde 
al polígono en mención presentado por la Empresa y delimitado por las zonas de uso. 
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Como dato aislado, es necesario hacer claridad que en los métádtos de/a geodatabae, la fiiéñte doinfórmaciÓn 
del área de influencia no es el Plan de Ordenamiento TerritoriaLde la cuenca hidrogrfiiadél ríbMchicá, 'sino 
el Plan de Ordenación y Manejo del río Anchicayá. 

Medio Socioeconómico 

Como se mencionó en párrafos anteriores de este capítulo, el área de Inflüencia del. Próyecto, est la misma para 
el medio biótico, medio físico y medio social y que comprende desde la zona alta.de  lacyencadonde se lócaliza 
el CCCN Bellavista, hasta la desembocadurá en el mar, donde seubican geográficamente/os CCCN Mayor de 
Anchicayá, Punta Soldado y Bajo Potedó. 

Cabe aclarar que el área de influencia de/proyecto estaría enmarcada desde:lo.socioeconómico, en los territorios 
que conforman los 12 CCCN a saber: Sabaletas, Aguaclara, Llanobajo, San Marcos, Guairnía, Limons, Consejo 
Mayor, Punta Soldado, Taparal Humane, Bracito Arnazónas, Bajo Potedó y Bellavisf a, lo cual resulta consecuente•  
con el área en la cual se presentan los impactos durante la operación del proyecto 

En el anexo 1.3.1_MAPAS ZONAS DE USO, del capítulo 1-Roseña, se presentan los mapas de la zona de estudio, 
que cubre lo definido en el párrafo anterior y adicioYíalmente las zonas de uso diferenciadas entre zona de mar, 
que va desde la vereda Punta"Soldado a la' ver,ed&Tapara/;zona derío,i;eséh áre'aÁlúvial, d&territotio,;. 
com prendida entre la vereda Humanes Río a/a veredatehcóco, zoná de'óarréteraque vaddsdela;vereda .. 
Sabaletas a la vereda AguaC/araylazona,altade'iá:cúenca: 	 . 	 . 	 '. 	 . 
... -. . . 

CONSIDERA ClONES SOBRE IMPACTOS AMBIENTALES ASOCIADOS A LA OPERACIÓN DE LA CENTRAL 

En primera medida, la metodología utilizada por/a Empresa pára evaluar los impactos ambienta/es, correspónde 
ala de Vicente Conessa (1996) ,la cual se considera adecuada para Ilevara caboelejércióio;dado qué considera 
un número suficiente de variables, dando mayor consistencia.al  ejercicio:Las variables incluidasen.la  valoración. 
son: Intensidad, Momento, Reversibilidad, Acumulación,.Periodicidad, Extensión, Persisteñ cié, Sinergia, Efecto y 
Recuperabilidad.  

En el numeral 3. 1.2 de/ documento del PMA, la Empresa ,  identifica con. el detalle suficiente cada unade las 
acciones del proyecto que se realizan en la etapa de operación, susceptibles de producir impactos ambientales 
y describe cada una de ellas. Al respecto es oportuno señalar que las acciones o actividades descritas en el 
proceso de generación de energía y operación normal de la Central, coinciden con las actividades observadas 
durante la visita de evaluación a la misma y también corresponden a las actividades reportadas en el capítulo 2 

S
del PMA en referencia a Descripción de la Central: 	 .. 	 - 

De otra parte, como se ha venido mencionando, laEmpresa llevó a cabo dos.procesos simultáneos de consulta 
previa y en general de tralajo con las comunidades, un .procesocon los-8' CCCN (A guaclara, Llahobajo, San 
Marcos, Guimía, Limones, Sabaletas,. ConsejóMayór deAnchicáyá..y Punta,, 	 y otro. conlos 4; CCCN 
(Bajo Potedó, Bellavista, Taparal - Humanes yBracito_  Amazbnas). . . 

Medio Abiótico  

Para e/ componente abiótico, se concertó la identificación de los impactos que a confinuación;se;listan, .en:.los 
dos grupos que representan a la comunidad presente en la zona. 

-.. 	 :. 
,!mnpfnç .AmbjnfaI idenfifidos nara eIcomnonenteabióticor 	 . .... 

Ocho(8)CC0' . 	 ,.. 	 '," .:' 	 .' 	 "C'uatro1(4»C.c,CN; 	 . 	 . 

1. 	 Disminución del caudal entre' la . 	 'Ji» 
descarga de Casa de Máquinas, de casa de máquinas 	 i 

2 Retencion de los sedimentos en el embalse 2 Alteracion d&!a calidad del agua 
Alteración 'de 1\ 

agua pór conta&o con hidro6arburos «'« . 	 O 	 . 	 .. 
Alteración físico-químióa dlaguaporenóió,id&' 

 

derrumbes 
O 	 , 	 ,.• 	 •. 	 O  

Alteración físicd-química dé/agua por vertirtiiént?3 '• 	 ' 	 O• 	 0.0 

de residuos líquidos  

O) 



Fuente: Síntesis del Equipo Evaluador ÁNLA con base en la información del radicado 2015039205- 1 -000 del 24 de julio de 
2015. 

6. 	 Alteración 	 físico-química 	 del 	 agua 	 por 	 la 
disposición 	 inadecuada 	 de 	 residuos .,só!idos 
peligrosos y,flo peligrosos.. 	 • ,'; ___________________________________________ 
7. Alteración físico-química del suelo por vertimiento , 
de residuos líquidos 	 i 

8. Alteración físico-química del agua por tránsito de ----- 
sedimentos en el mantenimiento del Ómbalse 
9. Alteración, físico-química del agua por vertimiento . 
de aguas residuales domésticas 	 .. 	 . . - 
10. Alteración, de la calidad del aire por emisión 'de 3. Alteración de la calidad del aire por emisión de 
CO2 del tránsito de vehículos CO2 y generación de ruido 
11. 	 Alteración 	 físico-química 	 del 	 suelo 	 por la Alteración de las características fisicoquímicas y 
disposición inadecuada residuos sólidós peligrosos y microbiológicas del suelo 
no peligrosos 	 . 

Cabios en la dinámica geomoológica del río 
Riesgo de alteración qeolócjica 
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"Por la cual se establece un Plan de Manejo Ambiental"  

En este cuadro resumen se observa que la identificación de impactos ambientales realizada por la comunidad es 
similar, con la diferencia que en los impactos identificados por el grupo de los 8 CCCN, se especifica la causa de 
la alteración en la calidad del agua. Adicionalmente se identifican impactos relacionados con la afectación del 
suelo por disposición inadecuada de residuos yla alteración de la calidad del aire por emisiones de CO2. 

Para los impactos identificados y evaluados con el grupo de los 8 CCCN, se hace una descripción individual de 
cada impacto, estableciendo características como la actividad que genera el impacto, descripción, localización, 
el componente que se ve.afectado por su ocurrencia, y la calificación de los criterios de evaluación empleados 
para obtener la valoración final del mismo. Por el contrario, para los impactos identificados y evaluados por el 
grupo de los 4-CCCN, únicamente se presenta una matriz general en la que se identifican aspecto ambiental, 
impacto generado, valores por criterio, valoración final del impacto y las medidas a implementar para su control; 
no es clara la razón por la cual la información se presenta de diferente manera, excluyendo aspectos importantes 
en la descripción del criterio, no obstante se mantienen los mismos parámetros para determinar la importancia 
del impacto y se incluyen rangos específicos en las categorías de valoración incluyendo además una calificación 
cualitativa por colores 

En cuanto :a la valoración de los impactos, de ios..1 1 identificado para los 8 CCCN se calificó como severo 
únicamente al impacto "Retención de los sedimentos en el embalse" con una calificación de 62, nueve (9) 
impactos se califican como moderados y uno (1) irrelevante, siendo todos de naturaleza negativa, mientras que 
en el grupo-de los 4 CCCN, .seconsideraron dos .(2) impacfos'como.severos y corresponden a la "Alteración del 
caudal entre la presa y la descarga 'de la casa de máquinas" con una calificación de 55y el impacto de "Alteración 
de las 'características fisicó químicas y microbio!ógicasdel suelo" con una calificación de 62, esta última 
calificación coincide con la dada al impacto calificado como severo para los 8 CCCN lo que tiene lógica 
considerando que el impacto para los 4 CCCN se asocia con el aspecto de retención de sedimentos en el 
embalse, es decir este es un impacto que tiene importancia alta para los dos grupos de estudio, finalmente los 
demás impactos identificados para los 4 CCCN son considerados como moderados e igualmente todos de 
naturaleza negativa. 

La valoración del impacto asociado a la alteración de las propiedades fisico químicas del agua y suelo, asociadas 
a la descarga de fondo,:de sedimentos retenidos' en el embalse, se encuentra en desarrollo, lo anterior 
considerado que posterior'a tlos, eventos ocurridos en el año 2001 con la descarga de fondo no controlada de 
sedimentos, se adelantó una prueba piloto de descarga controlada el 2 de diciembre de 2004, a partir de los 
resultados allí obteñidos se etablecieron en el Auto 3616 de 2010 obligaciones a fin de poder adelantar la 
segunda prueba piloto. 

Las pruebas piloto son requeridas para el establecimiento del programa para descarga anual y eventuales 
descargas contingentes, tal y como fue establecido en el Artículo Primero de la Resolución 862 de 2004; ahora 
bien, si bien e cierto ya se tienen resultados de la prueba adelantada en el 2004 y que éstos sirvieron como 
insumo para ajustar las actividades requeridas para adelantar la segunda prueba piloto previo cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el Artículo Primero del Auto 3616 de 2010, teniendo en cuenta que el desarrollo 
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"Por la cual se establece un Plan de Manejo Ambiental"  
,, 	 .'• i.' ....', 

de estas pruebas, se desarrollan vía seguimiento a' los .requerimientos.estabIecidos ..én'..diferentes' Actos 
Administrativo, es necesario señalar que erf el 'rn'arco del establecimiento 'de! instrum'entó deç'manejo 'ycoñtroI' 
evaluado no se incluyeron las medidas asociadas .aIas descargas de: fondo por lasconsideraciones antes 
mencionadas.  

E/impacto relacionado con la calidad delaire'en los dos.grupos de CCCN fue valoradocomo moderado, debido 
al constante funcionamiento de vehículos y medios de'fransporte fluviales,' que impactan a ios;4 CCCN y a los 8 
CCCN. 

Los impactos asociados a la operación y mantenimiento del proyecto .en. términos generales incluyen, las 
actividades que actualmente se desarrollan' en el proyécto; no obstante lo anterior no se identificaron actividades 
y sus impactos asociados frente a las actividades de mantenimiento que requieran la ejecución de obras civiles, 
razón por la cual se establecerá la obligación correspondiente, en referencia a la adquisición y uso de materiales 
de construcción. 

Medio Biótico 

Los impactos ambientales relacionados con el medio biótico se pueden resumir en el siguiente cuadro: 

la 	 1 	 Impactos Ambientales identificados ;para el componente biótico. 
Ocho (8) CCCN ':' 	 Cuatro (4)' CCCN 

Cambios en la riqueza y abundancia de especies. Cambios en la riqueza y abundanbia de especies 
Alteración de la red trófica. Alteración de la red trófica 
Interrupción de procesos migratorios, tanto 'Aguas' In'terrupción 'dé procesbs: miatori6s "eh es,óéciés 
Arriba como Ag'uas Abajo de la cuenca de! río acuálióas  
Anchicaya.  
Desplazamiento de la ictio fauna Alteración del habitat de la fauna ictioIogica 
Incremento en la vulnerabilidad a enfermedédes de- 'Alféraá.ió'n ddló. proá6dtéienércióhnattiral 
los árboles en el corredor de la línea, de la vegetación 
Atropellamiento de animales silvestres por vehículos Probable afectacion de fauna silvestre 
Alteración de la produbtividad'vegetal.''  

Incidencia 	 en 	 procesos 	 'de 	 conservaciór" y " 	 • 	 " 	
e 	 ...LL 	 .. "' 

sostenibilidad ambiental  
Fuente: Síntesis del Equipo Eva!uadorANLA con base en iáinformációh del radicádá'20150392051-'000 de1,24'dejuIio 

d2O'15  

Como se obseiva en el cuadro resumen hay impactos que los dos grupos de CCCN ,dent,f,cah conjuntamente y 
por lo tanto se repiten; en otros casos se idéntificándiferentes impactos -y eh bt s'ásiirPWvéínéhte él' 
nombre del impacto pero en esencia es el mismo, tales e/caso de/impacto: "lnterrupól6n dép?6csó4s'm'irratoriós, 
tanto Aguas Arriba como Aguas Abajo de la cuenca de! río Anchicayá", e "/nterrupción de prócesos migratorios 
en especies acuáticas", en este caso, los dos impa'cfbs se crnbin'an en uno sdló, ¿ó'nérvando' en su totálidád 
las características de ambos, quedando finalmente:' "Interupción'de procesos migratorios en espe'cie acuáfidás,' 
tanto Aguas Arriba como Aguas Abajo de la cuenca del río Anchicayá", teñiéhd5'comb 'precedente que 'para 
ambos grupos de CCCN la calificación cualitátiva y cuantitativa fue la misma 76 y "críticb réspecfi/amente, por' 
ello es que finalmente resultan 11 impactos ambientales y no 14, como se formularón'iñiciálménte por parte de 
las comunidades. 

La Empresa en el capítulo correspondiente, numeral 3.2 del PMA, enuncia y describe adecuadamente cada uno 
de los impactos ambientales ylos efectos que inciden sobre el medio biótico, sin que 'se identifiue por partedel 
grupo evaluador de la ANLA impactos ambientales que esténhaciendo falta, es decir,;todoslos impactos qué se 
identificaron por parte de la Empresa y la cornunidad'són los impactos ambientales'júe e fectiváff1ente'genera la 
operación de la Central Hidroeléctrica Bajo Anchicayá:  

La Empresa en el capítulo correspondiente, numeral 3.2 del PMA, enuncia y describe adecuadamente .ada' úño 
de los impactos ambientales y/os efectos que inciden sobre el medio bió fico, sin que se ¡den fifique por parte del 
grupo evaluador de la ANLA impactos ambientales que estén haciendo falta, es decir, todos los impactos que se 
identificaron por parte de la Empresa y la comunidad son los impactos ambientales que efectivamente genera la 
operación de la Central Hidroeléctrica Bajo Anchicayá. 
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En el anexo 3.1 del PMA, la Empresa remite las matrices de identificación de impactos del ejercicio llevado a 
cabocon los8CCCN,rnienfras' que en los anexost3.2:al'3.5,del -PMA, la Empresa remite las matrices de 
identificación de impactos llevadoacabo con los restantes 4.CCCN.'Es de señalar que la evaluación de impactos 
ambientales fue realizada no enuna matriz ¡nfegrada,sino.eI ejercicio fue désarrollado de manera independiente 
para cada impacto ambiental del medio biótico a manera de fichas. Por consiguiente, las fichas de evaluación 
para cada uno de los impactos se dispusieron en las tablas 3-3 hasta la tabla 3-29 del capítulo 3 del documento 
PMA. Esta metodología para asumir/a evaluación de impactos se considera válida, toda vez que cada uno de los 
impactos ambión tales se valoró de una manera cualitativa y cuantitativa. 

De los once (11) impactos ambientales de/medio biótico identificados por las comunidades de los dos grupos de 
consejos, comunitarios,de comunidades negras (CCCN); un (1) impacto se, consideró de tipo crítico, cuatro (4) 
impactos se:consideraron de tipo severo, cinco (5) impactos de consideraron de tipo moderado, ningún impacto 
de tipo irrelevante y un impacto de naturaleza positiva. ' r 

El impacto ambiental "Interrupción de procesos migratorios en especies acuáticas, tanto aguas arriba como aguas 
debajo de la cuenca del río Anchicayá" fue el impacto de más alta calificación con un valor de importancia de 76 
(tanto para los 8 CCCN como los 4 CCCN) y el único impacto considerado de tipo "crítico". 

Dentro de los impactos de.tiposevero,.se presenfan.en su orden:"A Iteración en la productividad vegetal (cultivos 
de pancoger)" con un valor de importancia de 67(8 CCCN), "Cambios en la riqueza y abundancia de especies" 
con un valor de importancia de 59 (4 CCCN) y  60 (8 CCCN)y!os impactos "Alteracion de la red trofica (cadena 
aliineñtéria)" j7  'A1téciónde7ofrocesos de regéneración natural de ¡a vegetación", ambos calificados con un 
valor de 	 ortancia  

O... 	 ,: 	 •' ... 
Dentro de Iosimpbtd7Jtipó rnod&radose preséntán en7sU5rden "Atropellamiento de animales silvestres por 
vehículos" calificado con un valor de importancia de46 (4 CCCN), "Desplazamiento de la ictio fauna" con un valor 
de 39 (8 CCCN), los impactos "Incremento en la vulnerabilidad a enfermedades de los árboles" y "Probable 
afectación delauna siIvestre ambos con una valor dé importancia de 35 y  finalmente, 'Atropellamiento de 
animales silvestres po4vehículos"con una calificacion de 33 

Se'destaca la identificación de, un impacto ambiental de naturaleza positiva, denominado ."Incidencia en procesos 
dé consetvación y scister,ibilidad ambiental", el cual, aunque no fue 1. 

 calificado cuantitativamente, ni 
cualitativamente hace parte de los impactos ambientales sobre el medio biótico identificados. 

De otra p,arte, el impacto ambiental, considerado de mayor valor de importancia y de tipocrítico "Interrupción de 
proceso migratórios en especies acuáticas,% 	 tanto aguas arriba como aguas debajo de la cuenca del río 
Anchicayá" fue generado específicamente por la construcción de la presa, la cual se convirtió en una barrera que 
impide el libre desplazamiento o migración de los peces reo filicos y la posibilidad de intercambio genético entre 
estos.. El impacto ambiental tiene un carácter de irreversible (al menos hasta el desmantelamiento del proyecto) 
y una temporalidad permanente. 

Ello se ve reflejado en los muestreos hidrobiológicos realizados en el año 2011 y  en el año 2015 (Calidris) y 
presentados en el capítulo 3 del PMA, en particular para las estaciones de la zona V (Casa de máquinas, embalse 
y cola del embalse), donde se aprecia que si bien aguas arriba de la presa el número de especies es menor 
(3sp.) en comparación con aguas abajo, arriba del embalse, donde está ubicada la presa, el río Anchicayá recibe 
varios tributarios, tales como la Q Catalina, Q. Pavas, Q. La Depresión, Q. La Chorrera, Q. Calabazo, Q. La 
Riqueza, entre otras, que permiten a las especies reo filicas remontar el cauce de otros cuerpos de agua para 
desovar. 

p 

De hecho este aspecto es contemplado por la Empresa y por las comunidades, razón por la cual, en las tablas 
4-1 a la 4-4 del capítulo 3 del PMA, ,a partir de/ejercicio realizado con los dos grupos de, CCCN se relaciona cada 
uno de los impactos ambientales con su correspondiente medida o medidas de manejo, a fin de que no se quede 
sin atender ningún impacto. Pero también se hace claridad de-que algunos impactos del medio biótico pueden 
ser prevenidos, mitigados o corregidos con alguna medida que esté vinculada con el medio físico, tal como se 
apreció anteriormente. 	 , 	 . - 	 . 	 . . 	 .. 

.L'' 	 ."•\,.. 
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Medio Socioeconómíco 

La Empresa conforme los procesos de consulta píévia llevados a cabo, esfabléció la identificación dé impactos 
según los grupos asociados de CCCN, en tale'ifidó,e lista a contiiiúációr losirnpactbdéfinidós en cada 
grupo. 

Impactos re!açionados'con el'h,edíoSocioeóonóñü 
OchbCCCN 'Cúát,oCCCN' 

Alt eracion de la practica tradicional de la agricultura Alteracion de las practicai cu!ttirals y tradicionales 
'depr6iuccióh  

Alteracion de la práctica tradicional de la pescapor 'Limitacion al usó de los recusos naturales!  (agua 
la disminucion del recurso pesquero suek flor 	 i fauna), en 'los%,tios donde se encuentra 

la infraeifrútú'ra& la ia 
.empresa. 

Relacionamientó entré la empresá, los Oórísjós Prdbie'afedtáciÓndel páf,iPñ?iñió'&ltüral y nat ¿ira! 
1. 

Comunitarios y ONU/RA 	 . ... 
Limitacion a la autonomía asociada al uso áultuial ¿ll Restncciones ren  /a libre ,ñov,l,diden1  el territorio, 

' 	
' ijdb 	 la 	 s'ncia dln??(tiiiát(iM 	 de/a y agua. 4' 	 •, 	 r' 

operacion de la Central 
Generacion de empleo y oportunidades laborales Generacion de empleo yoV. 	

p'&tunidades lab'orales 
Alteracion del paisaj 

Fuente: Construida por el grupo evaluador a ,óértirde la in'forinadóii peéntádaenelCápllúIo 3ó'él'docirñéhtd del PMA 

En las tablas 3-24 a 3-28 del documento capítulo 3, e des&iben las fichas deimpacÍos defindos5or el grupo de 
los ocho CCCN mientras que en la tabla 3 34 Evaluacion y Valoracion Concertada de lmpa&os del Componente 
Socio economico y Cultural con los 4 CCCN, se identifica, se valora y se" e da la calificacion de importancia a los 
impactos establecidos en ese grupo de Consejos Adicionalmente en esta fabla se propdnen las medidas ,de 
manejo a cada uno de los impactos identificados. 

Si bien los impactos identificados en desarrollo d la metddoloçí paFticipativcó?i' lés comunidades, tienen 
alguna similitud, se diferencian notablemente en la definición de otras alteraciones. Es de advertir que pra el 
grupo de los cuatro CCCN, no existe la descripción de/impacto, esto incide de alguna forma, ei'Yiá ¡5reci.ión y 
alcance de los efectos relacionados directamente pon Ja presencia y operación de/a CHBA. 

Para las fichas de impactos en el grupo de los ochbÓCCN, se destaca que: 

En el impacto "Alteración de la práctica tradicional de la agricultura", la calificación de importancia de/impacto, 
tiene una significancia severa, lo que resulta acorde dadas las condiciones expuestas tanto en línea base, cómo 
las manifestaciones de los representantes de las comunidades, durantd 1a iisita de evaluacion Re.0 Ita 
importante analizar aquí que la descripción del impacto se focaliza en tres elementos dbté'rffiiñ¿htes, que 
sugerirían la afectación de la actividad agrícola, uno la reten çión de sedimentos, dos el = tipo de suelo frágilóh: 
pocos nut rientes) y tres la vocación forestal de los mismos. No obstante, en la descripción de la mayoría'kie 
criterios o parámetros, solo se argumenta el primer determinante.  

E/impacto "Alteración en la práctica tradicional de la pesca por la disminución del recurso5eqLJero", tiene ,uhá 
significancia severa yen e/rango dentro de esta categoría, puede decirse que en una puntuaciona Ita 67 (rango 
severo entre 50 y  75 unidades) Si bien la calificación de importancia resulta coh'érénte, la aesAcripcion  cJeI 
impacto y los efectos asociados afectación de la autonomía alimentaria imposibilidad de enseñar a las presentes 
y futuras generaciones sobre la ecología, afectación a la economía de las personas que dédendiréctarnéhte 
de esta actividad, podrían sugerir la modificación en la valoración de algunos parámetrosy determinar una 
condición de "criticidad". 

Frente al impacto "Relacionamiento entre la empresa, los consejos comunitarios y ONU/RA", esta Autoridad 
considera que, antes que una alteración asociada a la operación de la central, ésta se çonvierte en una medida 
de manejo y que en el marco de la implementación del PMA, es una línea comunicacional en beneficio del 
desarrollo de los programas y el fortalecimientodelas acciones entre las partes. 

Respecto al impacto "Limitación a la autonomía asociada al uso cultural del agua", se entiende como una 
afectación de tipo cultural que incide en el uso tradicional y de significancia ancestral del rio. En su mayoría, el 
elemento detonante es la turbiedad que presenta a lo largo del mismo. La calificación de importancia de/impacto, 
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tiene una significancia severa, con una puntuación (72), que se encuentra casi a/límite del rango siguiente 
"Critico" Esta Autoridad considera una adecuada valoración. 

En re/ación con e/impacto "Generación de empleo y oportunidades laborales", esta Autoridad, se abstiene de un 
pronunciamiento, toda vez que no está dentro de sus competencias. 

En la tabla 3-29 del capítulo 3 del PMA. Matriz Resumen de la valoración de importancia de los Impactos - 
Componente Socio-económico y Cultural - Método Conesa para la CHBA, se obseiva que todos los impactos 
identificados y valorados tienen una significancia de "severos", lo que responde en coherencia, tanto a la 
caracterización efectuada en los territorios, como a las manifestaciones de los representantes de las 
comunidades, durante la visita de evaluación de la ANLA. Cabe mencionar que en la matriz se presenta un 
impacto que no fue descrito en ficha de manejo "Presencia y operación de un actor legal armado en el territorio", 
que también recibió una calificación de «severo". 

En la valoración de impactos en el grupo de los cuatros CCCN - Tabla 3-34, se destaca que de los seis impactos 
identificados, tres merecieron una calificación de importancia que los cate gorizó en significancia de "severos", 
siendo estos: "Alteración de las prácticas culturales y tradicionales de producción", "Limitación al uso de los 
recursos naturales (agua, suelo, flora y fauna), en los sitios donde se encuentra la infraestructura de la Central y 
el entorno de la empresa" y "Alteración del paisaje", entre los cuales el de mayor puntuación (72), fue el de 
"Limitación al uso de los recursos naturales Con una calificación de "moderado" (50), se valoraron los impactos 
de "Probable afectación del patrimonio cultural y natural" y "Restricciones en la libre movilidad en el territorio, 
ligado a la presencia de la infraestructura y de la operación de la Central". 

Es de advertir que la falta de descripción de los impactos identificados y valorados en el grupo de los cuatro 
CCCN, dificulta a esta Autoridad, Ambiental la precisión en cuanto al dimensionamiento de la alteración y la 
posibilidad de interpretaciones sesgadas. Resulta importante que los impactos "Probable afectación del 
patrimonio cultural y natural" y "Restricciones en la libre movilidad... ", tengan tal claridad, que estén acordes con 
la calificación de impórtancia asignada. 

CONSIDERACIONES SOBRE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN Y COMPENSACIÓN 

Medio Abiótico 

En atención a lo solicitado en los términos de referencia ETER-220, la EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO 
S.A. E. S. P. -EPSA estructuró las fichas de manejo ambiental incluyendo los siguientes aspectos.' 

Componente 
Fecha 

Actividades que generan e/impacto 
Impacto(s) Ambiental (es) 
Medida 
Tipo 
Prioridad 
Objetivo general y objetivos específicos 
Lugar de aplicación de la medida 
Registro fotográfico. 
Responsable de la ejecución 
Acciones a desarrollar 
Momento de la aplicación 
Personal requerido 
Indicadores y Metas 
Monitoreo y seguimiento 
Cronograma 
Presupuesto 

Continuando con la manera en la que fue estructurado el documento, el Plan de Manejo Ambiental se formula 
de manera diferenciada para los dos grupos de CCCN, el grupo de los 8 y  el de los 4, tal como se muestra a 
continuación: 
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Medidas .de Manejo.dei.Componente Abiótico 
Grupo de los ocho (8) CCCN 	 •... Grupo de los cuatro(4j CCCN. 

Ficha No. Médida de Manejo 	 ' 	 " Ficha No..' Mdida'dé Manejo- , 

4 Manejo de Residuos Líquidos 3 ManeLo ¡ntegraIIhidrocrbros y  otças 
sustancias pehgro.sas 
Manejo de residuos solidps peligrosos y 

5 Manejo de Residuos Sólidos 4 no 	 . 
peligrosos 

6 Manejo de Aguas Residuales 5 Manejo.deagua reiduaIes, 

7 Manejo de Emisiones al Aire 6 Manejo de emisiones de gásesy ruido al 
aire 

8 Manejo del contacto de Hidrocarburos. .-,, 	 . Tránsito sostenible de sedimentos de! 
con el agua  embalse 

9 Manejo de Derrumbes  
Manejo de sedimentos Sawerman y 

10 Draga .. 

15 Manejo de sedimentos a fraves de las 
Compuertas de Fondo  

Fuente: Síntesis del Equipo Evaluador ANLA con base eni'infdrmación dél'rádicad620150392051000?1e'l 24 dejO/lo 
'd015 	 •' 	

•'• 

Teniendo en cuenta las similitudes existentes entre las medidas de manejo propustas en el marco de la 
formulacion del PMA con los dos grupos de CCCN participantes, se considera pIrtinentiIa u*n,ficac,oñ  de fichas, 
para de esta manera consolidar un solo instrumento de manejo y conffof ambiental que 'pe(mita confrolar los 
impactos ambientales que sobre el compohehfe bióticoenerala opéración 'de 'la Cé'ntrál HidóeIéctricá Así las 
cosas los programas de manejo ambiental que deben implementarsese describen a co,  ntinuacion 

Es de anotar, que para efectos de la integración delos'Programás de Manejo formuladás por los 2 grupos de 
CCCN, los items que aparecen subrayados, obedécen.a las medidas planteadas por el gñ.Tpó delos&CCCN, 
que se complementan con las pertenecientes 'al grúp'ó de 8 CCCN, para conformar las fichas d&manejo. 

Programa 4. Maneio de Residuos Líquidos 

Para los dos grupos de CCCN el objetivo de esta fiche es garantizar el manejo de residuos líquidos, 
principalmente hidrocarburos, por tanto se considera pertinente integrar las fichas 4 - Manejo 'de Residuos 
Líquidos (8 CCCN) y Manejo integral de hidrocarburos y otras sustancias peligrosas (4 CCCN), formulando las 
medidas de manejo relacionadas con hidrocarburos ,y demás sustancias químicas en estado líquido que se 
empleen para las actividades propias de la operación de lacenfra/, involucrando el almacenamiento, uso y 
disposición final de las mismas, por/o tanto la misma quedará de la siguiente manera: 

PROGRAMA MANEJO DE RESIDUOS LÍQUIDOS 
Componente Fisico Fecha 15 de mayo de 2015/17 de 

julio:.de2012, 
Actividades que produceq el impacto: 	 : 	 . 	 , . 	

. .... 	 . 

Mantenimiento de los equipos electromecanicos, mecanicos, elecfncos y elecfronicos 
Probable derrame de hidrocarburos probable derrame de residuos solidos peligrosos y no peligrosos 
Vertimientos de aquasresiduales domesticas" 

Impacto ambiental Medida Tipo 	 ' 'Prkiridád' 
- Alteración de la calidad del Manejo 	 de., hidrocarburos 	 y 	 otras Preventiva Media 
agua Mitigable 2 sustancias peligrosas 
- Alteración físico-química del 	 .Manejode'resíç/uoslíquidos 
agua 	 por 	 vertimiento 	 no  
controlado de residuos líquidos.  

. - Alteración físico-química del. '' 	 •. 	 . 	 ' 	 '. 	 ' . 

suelo 	 por 	 vertimiento 	 no  
controlado de residuos líquidos.  
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Realizar el manéjo de los de residuos líquidos, principalmente hidrocarburos, que se generan durante el 
desarrollo de la actividades de mantenimiento en las diferentes areas de la Central 

1. Definir las medidas y procedimientos orientados a prevenir, mitigar y controlar las posibles afectaciones 
derivadas de i'értiñiéntos no controlados sobre los reçursos agua y suelo dentro del área de operaciones del 
proyecto CHBA. 

Lugar de aplicación: Embalse, taller draga, casa de máquinas, Sawerman, draga y subestación. 

Responsable de la ejecución. Gerencia Ambiental y Social, Jefe de la central hidroeléctrica 

Acciones a desarrollar 
1. Construcción de diques para retener fugas de hidrocarburos. 
2. Dotación de materiales y equipos para controlarlas fugas que se presenten en el manejo de hidrocarburos. 
3. Capacitación en la implementación de medidas de control de derrames, normatividad ambiental sobre 
manejo y disposición de productos y residuos peligrosos. 
4. Elaborabión e implerñéntación de un documento que indique los procedimientos para el uso eficiente y 
efectivo de las grasas y aceites, el cual incluya lo siguiente: 

Aplicación de las cantidades necesarias de grasas y aceites que permitan reducir la contaminación de/agua 
por contacto directo con hidrocarburos, 

Instalación de. trampas de grasas y aceites en el momento de la aplicación y durante los primeros cuatro 
dias de haber sido aplicadas en los equipos, siempre y cuando las condiciones hidrologicas lo permitan 

Utilización de grasas yaceites biodegradables ode fabricación sostenible. 
5. Capacitación y sensibilización mediante jornadas de educación ambiental a los operarios y colaboradores 
encargados de la aplicación de las Grasas y aceites a lü wiiiinr 

De acuerdo al.cronograma. 
11 

Indicadores y metas de gestión 
Indicadores 
1.1 Volumen de residuos líquidos tratados 
adecuadamente / Volumen - de residuos líquidos 
generados =1. 

.2.1 Número de materiales y equipos ubicados en los 
sitios de alto riesgo de contacto de hidrocarburos con 
el agua. 
3.1 Número de talleres realizados / Número de 
talleres programados = 1. 
3.2 Actividades del procedimiento implementadas / 
actividades propuestas en el procedimiento 1. 
3.3 Cantidad de lubricante aplicado a los equipos / 
cantidad de lubricante sugerido en el procedimiento. 
3.4 Número de colaboradores capacitados 
encarqados de la operación y mantenimiento de 
equipos / Númeró de colaboradores responsables del 
manejo de hidrocarburos = 1. 

Personal requerido  
Profesionales y técnicos afines con el trabajo a 
desarrollar. 

Metas 
1:1 100% de los residuos líquidos generados son 
tratados de forma adecuada. 

2.1 El 100% de los sitios de alto riesgo de contacto de 
hidrocarburos con el agua se encuentran dotados con 
materia!és y equipos. 
3. 1 Dos talleres al año 

3.2 100% de las actividades del procedimiento 
implementadas. 
3.3 La cantidad sugerida por el procedimiento debe 
ser la aplicada. 
34 100% de! número de colaboradores capacitados. 

Monitoreo y Seguimientos 
1. Realizar müestreos del agua cada seis meses para el,monitoreo de la variación en la concentración de 
grasas y aceites, en cuatro puntos de muestreo: antes del embalse, en el embalse, en el tramo reducido y 
aguas abajo de la descarga-estación de monitoreo. En los dos primeros años se debe tomar una muestra por 
punto de tipo puntual durante dos días, teniendo en cuenta que se deben realizar los muestreos en época de 
verano y el otro en énoca rfa ¡nviarnn 



- 
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- :. 
Si todas las muestras cumplen con la normatividad vigente a partir del (ercer año se realiiaran1dos muestreos 
p o r a ñ o durante sólo un día. Los métodos dérnufre'ó7c utódiáy an,áliSise 	 eñ'c'(i'enta; 
las exigencias de la normatividad vigente en e/momento de la aplicacion del programa 

Esquema de muestreo ( ... ) 

2. Realizarmuestreos de suelos de/a llanura de inundación cada seis meses para el móhitore'tSdé la variación' 
de la concentración de grasas y aceites en el sector La Erbntera aguas abajo de lacasa de máquinas, 
coordenadas 895257N - 1015294E, preferiblement&én'un sitio de remanso del séctor; Este monitoreo sé debe 
realizar durante los dos primeros años y luego una vez por año, siempre y cuando cumplan con las metas 
planteadas. 

En adelante el monitoreo se realizará a través del seguimiento de-los vetificadoresdei'Sistema de Gestión 
Medio Ambiental.  

Indicadores 

Diferencia en la concentración de grasas y aceites en el agua en los cuatro puntos de muestreo (Ver monjtoreo 
y seguimiento). 

Meta 

La diferencia de la concentración de grasas y aceites ,debe ser igual 'a CERO. st se ob ndrá de, la 
comparacion entre el valor de/punto de referencia (Punto 4) y/os puntos ubicados entre la Central y des pues 
de la Central (5,6y7). 	 • 	 ': 	 " 

El seguimiento se hará de acuerdo con. los linearnientos.de !a  me1odólogíaconcedada .entre'la dóriiñidady' 
la Empresa, y a las 'determinaciones de la autoridd ambientél'én. telaión boñ lósirífórrñesde 'c'umliñiento. 
ambiental. 	 . 
Cronograma  

2 3 4 5 6 7' 8 9 1O'll 12 

1 	 '''•'" . 	 . 	 ..' 	 ';,e' 

= 	 '. . ,_•"•.• 	 '':',)' ', 	 ,.:" 	 • '. 

Actividades 
Construcción de diques para 
retener fugas de hidrocarburos. 
Dotación de materiales y equipos 
para controlar las fugas que se 
presenten en el manejo de 
hidrocarburos. 
Capacitación 	 en 	 la 
implementación de, medidas de 
control 	 de 	 derrames, 
normatividad ambiental sobre 
manejo y disposición de 
productos y residuos peligrosos. * 
Capacitación y sensibilización 
mediante ¡ornadas, de educación 
ambiental a los operarios y 
colaboradores encargados de. la 
aplicación de las grasas y aceites 
a los equipos**. 	 » 
Elaboración e implementación de 
un documento que indique los 
procedimientos para el uso, 
eficiente y  efectivo de las grasas 
y aceites*. 
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Información a las comunidades 
previa a la realización de los 
man tenimientos programados 	 .• 	 - 

* Una vez al año durante e/tiempo de operación y mantenimiento de la Central 

Monitoreo 	 - 

Actividades 	 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
i l.-.Muestreosde -grasas y aceites  

años*.  
* Años 1-y 2:dos días por ,nes. Año 3 en adelante, un día por mes. 

Presupuesto 
Construcción de diques: $ 200'000. 000. 
Dotación de materiales ye quipos: $30'000.000. 	 - 
Capacitación: costos incluidos en la operación de la Central. 
Monitoreo: $ 5'000. 0000 

Programa 5.Maneio de Residuos Sólidos 

PROGP4MA MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
Componente.-  Físico Fecha.-  15 de mayo de 2015/18 de 

julio de 2012 
Actividades que producen e/impacto 
Mantenimiento de los eqyipos electromecánicos, mecánicos, eléctricos y electrónicos. 
GeeraiM de residuó's soIidos (Ad:nistración CHBA) 
Pro bable di.poici6r inaiéctia&a ¿fére'iduos sóIidsJ.5ellgrososynopeljqrosos. 

Impacto ambiental. Medida.. 	 , 	 .. 	 ... 	 . 	 - Tipo Prioridad 
- Alteración de la calidad del .Manejo residuos sólidos Prevención Media 
agua 
- Alteración físico-química del 
agua y/o suelo. 
- Alteración físico-química del 
agua 	 por 	 la 	 disposición 
inadecuada de residuos sólidos 
peligrosos y no peligrosos. 
- Alteración físico-química del 
suelo 	 por 	 la 	 disposición 
inadecuada de residuos sólidos 
peligrosos y no peligrosos. 

Objetivo general 
1. Realizar el manejo adecuado de los residuos sólidos peligrosos y no peligrosos con el fin de evitar los 
impactos que puedan ser causados al ambiente. 
Objetivos específicos 

Definir las medidas y procedimientos orientados a prevenir y controlar las posibles afectaciones derivadas 
dela disposición de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos sobre los recursos agua y suelo dentro del 
área de operaciones del proyecto CHBA. 

Implementar un programa de manejo sostenible de los residuos orgánicos que permita que éstos sean 
usados dentro de la planta (compostaje). 
Lugar de aplicación: Embalse, taller draga, casa de máquinas, Sawerman, draga, subesfación, oficinas, 
restaurante y portería. 

Responable de la ejecución: Gerencia Ambiebtal y Social, Jefe de la central hidroeléctrica 

Acciones a desarrollar 
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generan en rejillas y láminas del 
embalse, - 	 - 
4. Capacitéción y sensibilización 
a empleados y contratistas en el 
tratamiento, 	 . transporte, 
álmacenamiento, - disposición 
final y norma fividad ambiental en 
residuás sólidós peligroo':i y. no 
peligrosos.  

Presupuesto 	 '- 

1.-  Diseñoe implementación de programa sostenible: $15'OOO:O00. 
2. Jornadas y campañas:. hace parte de los costos operacionales de la Central. 
3 Revisión y ajustes a los procedimientos para el adecuado manejo de residuos que se generan en rejillas y 
láininásdé! bale. Hace párte de los cofós ojieracionales de la Central. 

Capacitación a empleados.' hace parté de lo costos"áera'cionales de la Central 
Monitoreo.' hace parte de los costos operacionales de la Central. 

Para la formulación de este programa, deben integrarselas fichas 5 - Manejo de Residuos Sólidos (8 CCCN) y 
4 -. Manjode residuós s'ólidbs peligrosos y no peligrosos (4 CCCN), ya que éstos presentan objetivos y 
actividades muy similares. Deben inclúirse en esta ficha las medidas de manejo relacionadas con la totalidad de 
los residuos ordinarios, reciclables y peligrosos que se generen en las insta/aciones de la CHBA, desde el 
momento de lá geheración, separación, almacenamiento y dispósición final. Así las cosas, la ficha quedará de la 
siguiente manera: 

Pro grarna6. Manejo deAguas-Resjdua/es 

PROGRAMA MANEJO DEAGUASRESIDUALES 
Componente: Físico 	 - Fecha: 15 de mayo de 2015/18 de u  

julio de 2012 
Actividades que producen e/impacto 
A1m1n7sfracióh Ge'nra'ción de iWuas residuéles). 	 . 

Impacto ambiental . . Medida Tipo Prioridad 

Alteracion físico qiiimica de'l 
Tratamiento ,,y moniforeo 	 de. aguas 
residuales 	 - 	 1  . Prevención 

Mitigacion 
Media 

agua 	 por 	 verti mien  
-....t._..to ,._, 	n,o  

controlado de aguas residuales. 

Objetivo general,..... 	 ., 	 .. 
GaTantizar eUumplimieñto.de  la.normatividad ambiental relacionada con el manejo de aguas residuales. 
Objetivos específicos 

Realizar las actividades de mantenimientoque permitan el óptimo funcionamiento de los sistemas de 
tratamiento. 

Realizar los muestreos del caudal de entrada y de salida de las plantas de tratamiento de la Central, con el 
fin de verificarla efectividad de la remoción de la carga contaminante. 

Desarrollar e implemenfar jornadas de educación ambiental en pro de la adecuada operación de los 
sistemas de tratamiento de agua. 

Lugar de aplicación.' 
STAR portería y escuela, STAR oficinas y casa de máquinas, STAR Sawerman y STAR taller draga. 
Responsable de la ejecución.' Gerencia Ambiental y Sócial, Jefe de la central 

Acciones a desarrollar 

il 
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2.1 Número de colaboradores y/o contratistas. 
capacitados / Número de colaboradores y/o 
contratistas de la Central 1. 	 3.1 10Ó% de avisos instalados. 

3.1 Númeródé aviso's insfálados. 

Monitoreo 

1Realizrm'ue'stréosdé/ agua ¿le! efluentela fuente réceptora de la PTAR cada seis meses para realizar el 
monitoreo de la remoción de 'SST y DB05 en cada üno de los sistemas sépticos. Este monit oreo se debe 
realizar durante los tres primeros años y luego una vez por año, siempre y cuando cumplan con lo establecido 
según las metas y/a normativa vigente. 

Parámetros a analizar: pH, DB05, DQO, temperatura, caudal y SST. Muestras puntuales de grasas y 
aceites. 

La remoción de la carga contaminante deberá ser igual o mayor al 80% o según la disposición de la 
normativa vigente. 

El seguimiento se hará de acuerdo a los lineamientos de la metodología concertada entre la Comunidad y la 
Empresa, y de acuerdo a las determinaciones de la,autoridad ambiental en relación a la verificación de este y 
que detierá presentarse en los informes de cumplimiento ambiental. 
Cronograma 

Actividades 
1, 'Realización de la inspección de 
mantenimiento y limpieza 
periódica de¡ sistema de 
tratamiento'de águas r

yésidúales*.  
Capacitación y sensibilización 

a los colaboradores en el manejo 
adecuadó dé 'lós " résiduos 
líquidos y sólidos vertidos a los 
sistemas de alcantarillado ** 

Instalación de avisos 
preventivos alusivos a la no 
disposición `de residuos que 
puedan obstruir o dañar los 
sistemas de tratamientos. 

* Los mantenimientos y lirñpiezas depénden de los resültados'de las inspecciones. 
** Una vez 'al añ?j dura/ite la operación y mantenimientdde la Central. 

Presupuesto 

Inspección, mantenimiento y limpieza: hace parte de los costos operacionales de la Central. 
Capacitación y sensibilización: hace parte de Is costos operacionales de la Central. 
Instalación de avisbs: $1 '000.000. 
Monitoreo: $50.000.000. 	 .. . 

t, 	 uyiwi, uu itwíwju ue íguas resiauaies, es iguai para los dos grupos de CCCN, y se considera viable su 
aceptación e implementación, de la manera en la 'que se encuentra estructurado, por lo cual el Programa No, 6. 
Manejo de aguas residuales es aplicable a los dos grupos de los CCCN, así: 

Programa 7. Manejo de Emisiones Atmosféricas y Ruido " 

Para el grupo de los 8 CCCN se presenta el programa, 7 Manejo de emisiones de aire y para el grupo de los 4 
CCCN el programa 6 Manejo de emisiones, de gases y ruido al aire; los programas son muy similares y 
proponiendo como acciones a:desarrollar lo siguiente., 

1. Monitoreo y seguimiento a las acciones implementadas por la central para el control de emisiones. 



Vt`  NOV  Resolución.No.1  5 3 Lel 	 2015 de 	 Hoja No.75 

"Por la cual se establece un Plan de Manejo Ambiental" 

2, Realización de un estudio de ruido que permita diferenciar el ruido ambiental del producido por la operación 
y mantenimiento de la central 

No obstante lo anterior/o propuesto no corresponde a las acciones .a desarrollar, si no, al monitoreosobre estas, 
de otra parte se formulan objetivos e indicadores sobre accionesque no son cIararnenteidenfificadas, teniendo 
en cuenta que para el primer caso se habla sobre el seguimiento a las acciones imp/amentadas por la central y 
se presenta una descripción de la situación 'actual,, en donde se presenta dç,fca .gen,9ral 	 é , lo que se vien 
adelantado sobre este tema, es necesario que en el:próximo .I.Ase preçisen cuáIeson!asacçiones que, se 
adelantarán para la mitigación de/impacto conforme, a la situación actual descrita en el prógrama. 

En este sentido el programa establecido se presenta açontin.uación el cualse, omp/ementrácop.lp.información 
que se solicitará en el próximo JCA.  

PROGRAMA MANEJO DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS Y RUIDO. 
Componente Físico Fecha 15 de mayo de 2015/18 de 

juliode 2012 
Actividades que producen e/impacto  
Administración (Transporte de personal, materiaIe e insumos).' 

Impacto ambiental Medida Tipo Prioridad 
- Alteración de la calidad del aire Manejo de actividades generadoras de Mitigación Media 
por 	 emisión 	 de 	 CO2 	 y ruido y emisiones 
generación de ruido 
Objetivo general 
Garantizar el cumplimiento de la normativa ambiental relacionada con emisiones atmosféricas y ruido. 
Objetivos específicos 

Realizar las actividades de mantenimiento que permitan el óptimo funcionamiento de.e quipos y vehículos 
de la Central para la reducción de emisiones de CO. 

Garantizar que los vehículos de los contratistas çuenten con su respectivo certificado de, emisiones al día. 
Lugar de aplicación: Central Hidroeléctrica Bajo Anchicayá, principalmente vías y el Embalse. 
Responsable de/a ejecución.' Gerencia Arnbiental.y Social, Jefe.de la central hidroeléçtríca.i 
Acciones a desarrollar 	 . 

Situación actual 

En la Central Hidroeléctrica Bajo Anchicayá se exige a los contratistas que'sus veh!culosc.on'los cuales, 
realizan recorndos internos o actividades que tengan que ver con la operacion y rpantenimientp de la central, 
presenten documentos que garanticón el buen funcionamiento de sus vehículos como el certificado de gases 
y la revisión técnico-mecánica, ademáá de optimizar los recorridos.  

,'.. 	 .,. 
Las plantas de emergencia, los motores de los equipos de transporte fluvial y los vehículos .intemos de la 
central anualmente se les realiza mantenimiento y medicion de gases En los casos que superen los rangos 
permisibles se realizan los ajustes necesan6s y a los vehículos, su respectivo certificado de emisiones 

r 
En los lugares en donde la 'operación de motores de combustion como los electromecanicos generan decibeles 
de ruido que obligan a operanos a usar, sus respectivos protectores auditivos,-' sin embargo)este ruido es 
localizado y no afecta a personal tanto de la empresa, como de la comunidad de Bellavista;,quienes están 
inmediatamente al lado de la central.  

Acciones a desarrollar 

Monitoreo y seguimiento a las acciones imp/amentadas por la Central para el control de emisiones, 

Realización de un estudio de ruido que permita diferenciare/ruido ambiental de/producido por/a operación 
y mantenimiento de la central. 
Momento de aplicación 	 1 Personal requerido 
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Pro grama 8. Manejo de Derrumbes 

Este programa fue propuesto solo el grupo de los 8CCCN, el objetivo de este programa es evitar afectaciones 
adicionales al rio por efecto de los materiales que se deslizan en un derrumbe. De esta'formase considéra que 
las acciones a desarrollar son pertinentes ya que promueven la prevención del posible aporte de materiales a/río 
con la ejecución de obras de estabilización de taludes, limpieza y mantenimiento de obras de arte sobre las vías. 
Así las cosas, se considera viable la aceptación de este programa tal y como fue presehfádo. 

Programa 9. Manejo de Sedimentos 

En el documento que contiene las medidas de manejo, se presentan dos pro grámas -para el manejo de 
sedimentos para los 8 CCCN los cuales corresponden al programa 10 denominado Manejo de Sedimentos 
Sawerman y Draga y el programa 15 Manejo de sedimentos traves de las compurtas de fondo, mientras que 
para los 4CCCN, se présenta un solo progra7rié 7 Ttátih'b So(éhibldétSdin  ftosdé1Eñl3lsé ' ' 

jj. 	 . 

Respecto a los programas 7 y  15, tal y como se señaló anteriormente, se encuentraendesa'rróll&lmetodología 
para la ejecucion de pruebas p ¡lo to que tiene como alcancepoder establecer erestabiec'nie1ntode un progrima 
para la ejécución de de s c a rgá anual y eveht ¡a leá' dá áUg álá 160N  ntinnts6ónf6f I.ló'stblé&dóIrYel Articuló 
Primero de la Resolución 862 de 2004. Por lo tanto, no se incluyó lo relacionado 	 eIhój&tdsedimerítoF 
mediante de descarga de fondo. 

En cuanto al programa 10 Manejo de Sedimento Sawérmahy Drqga, la Empresipresentarde forma inicial una 
propuesta de monitoreos para determinar los posibles 	 retiro de seJi?nehtoscori él íso'y opacion 
de los equipos con los cuales se ha venido realizandóis,ñó (éi?é hilan'4dF 	 sf&hlltb'có'nsidera 
adecuado contar con los resultados de los monitoreó propuestos por la Empresa, con el fin de . jqstar.ja 
metodología de retiro de sedimentos con la que cuenta la Central. 	 .,. 

Adicionalmente y con el fin de hacer seguimientc?a 
los monitoreos con la realizacion de batimetrias en &emllse c6n el f,, de' establde'Ha efect:'idaddé'la ñidida 
de manejo. De igual manera la realización de campañas hidrósedimentológi8ácsIfr?ülósJá 
abajo del embalse en sitios representativos donde se.dispone el material extraído con el fin de conocer posibles 
fenomenos de agradacion o depositacion en esta zona 

Con forme a lo antes mencionado se considera viables establecer Programa 9 Manejo do Sedimentos Sawerman 
y Draga, con la realizacion de los monitoreos propcTet6s, asi  

1 Para determinar los posibles escenanos de operacion, se deben tener en cuenta los sigbientes parametro.s 

- Precipitación antes, durante y después de los muestreos 
- Temporada climática 
- Caudal de entrada del embalse 
- Caudal turbinado 
- Caudal de rebose 
- Profundidad de dragado 
- Ubicación de la draga 

2. Calidad de agua 

2.1 Para conocer la calidad del agua se deben roalizarmuestreos fisico quimicos de.a gua, que incluyanlos 
siguientes parámetros: pH, temperatura, OD, SST, D805DQ0, COT, conductividad, sulfatos, nitratos, nitritos y 
fosfatos con el fin de verificarla efectividad del mismo, Jano afectación al medioy e/cumplimiento de la normativa 
ambiental vigente para flora y fauna  

2.2 Se deben considerar los mismos.sitios de muestreo identificadosen losestudios delínea base, estos son: 

fl.rniif de la descar-iad/ A/fn Anchicavá 1 

- En el embalse 	 . 	 . . . 	 . 	 .. 
- En el tramo reducido 
- Después de la descarga del Bajo Anchicayá 
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- E/sector de La Frontera 
- Antes del río Aguadare 
- Después del río Aguadare 

' 

2.3 La intensidad.demuestreo,se desarrollará en tres temporadas: invierno, (mayo o noviembre), intermedio 
'maro o septiembre) y secos(febrero o juIio) durante tres días por temporada,, una muestra por día. 

t I  

2.4 Los muestreos seharáncon la operación de ambo;.e quipos a la vez durante los tres días y las tres 
temporadas, sin embargo la draga debe cambiar de punto de ubicación cada día. Se deberán tomar los datos de 
profundidad." 

Programa de manejo de materialesy eguiøos de-construcción 

Teniendo -en"cunta que ¿entro de los impactosasoiados la operación y mantenimiento de la central, se 
desarrollan actividades corno la .ejecución de obras, civiles,, hace necesaria la formulación de medidas de 
manejo ambiental aplicables a estas actividades específicas. El pro grahia deberá ser estructurado teniendo en 
cuenta la, legalidad de los proveedores de los materiales de .construcción en términos de autorizaciones 
ambientales y títulos mineros para los casos en los que apilque, especialmente para material de cantera y de 
arrastre, además deIas facturas de compra del material, que permitan tener la frazabilidad desde la extracción 
hasta su uso dentro de la central. 

En el caso de la madera, deberá contarse con el permiso de aprovechamiento de la zona de donde es extraída, 
los salvoconductos de movilización y las facturas de compra.. Así-mismo se establecerán las condiciones de 11  

transporte y almacenamiento, ya,4gue por los altos iiveles de precipitaciones en la zona, es importante evitar el 
arrastre de rnáferiales;  por, escorren(ía hacia cuerpos de, agua. 

- 
Medio Biotico 

La estructura delcontenido.decada una de las fichas de/Plan de Manejo Ambiental corresponde a lo solicitado 
en los términos de referencia ETER-220Lde juniode.1998, acogidos por la.  Resolución 0501 del 8 de junio de 

	

19,98 del Ministerio dej Medio Ambiente. 	 . 
- 	 .- 	 •) 	 , 	 • 	 - 	 3: M 	 - 

Es necesario aclarar que como se ha venido mencionando, la Empresa llevó a cabq, dos procesos simultáneos 
de consulta previa con las comunidades, que redundaron en la formulación de las fichas del PMA, un proceso 
llevado,a caboconlos ocho.,(8,) Consejos Comunitarios -de Comunidades Negras 'Aguaclara, Llanobajo, San 
Marcos, Guirnía, Limones, Sabaletas, Consejó MayordeAnchicayá y Punta Soldado) y otro proceso paralelo con 
los cuatro (4) Consejos Comunitarios de Comunidades Negras (Bajo Potedó, Bellavista, Taparal - Humanes y 
Bracito - Amazonas,) ..De tal manera,r que coricada grupo se propusieron una serie de fichas o medidas para 
constituir el Plan de Mañejo Ambiental, las cuales se presentan a continuación.' 

Medidas de Manejo d1 Cnmnnnnf Pi,Çtk,n 
Grupo de los ocho de los cuatro (4) CCCN 

Programa Medida de Manejo Programa Medida de Manejo 
1 Manejo Integrado de animales y plantas 1 Manejo 	 Integrado 	 del 	 Ecosistema 

acuáticas  Acuático 
2 Fortalecimiento 	 a 	 procesos 	 de 2 Fortalecimiento 	 a 	 procesos 	 de 

conservación y educación ambiental conservación y educación ambiental 
3 Manejo forestal en líneas internas de 

energía y comunicación 
C4,..,.;.. 4.i 	 ..r'. ..., 	 _ _,_ - 	 •, 	 - 	 .._ tjivji uon case en ia inrormacion de! radicado 2015039205-1.000 del 24 de julio 

de 2015 

Programa 1. Manejo Integrado del Ecosistema Acuático (Animales y Plantas Acuáticas) 

Producto de la construcción conjunta entre la Empresa y los dos grupos de Consejos Comunitarios de 
Comunidades Negras, se propone a consideración de la ANLA dos fichas de manejo muy similares, De un lado, 
la Empresa con el grupo de los ocho (8) CCCN formuló la ficha denominada.' "Programa 1. Manejo Integrado de 
animales y plantas acuáticas' la cual se presenta en la tabla 4-5 del capítulo 5 del PMA. Por otra parte, la 
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Empresa con el grupo de los cuatro (4) CCCN fómuló'la ficha.' "Programa 1: Manejo intégrádo de, Ecbsistemas 
Acuáticos", la cualse presenta en la1abia'4-20 del'cafítúió4del.PMA.  

Es oportuno mencionar que el contenido de ambas fichas es el mismo, con unad*céjóióry es'cjue ,téYa' ial/cha 
formulada por los cuatro (4) CCCN, se adiciona una medida de manejo, denominada: "Enriquecimiento del 
bosque en el cauce de/río y bosque asociado al•Mnladdhç!ée p'roáne'unÓindWadórds,. una 	 tasnas 
actividades y un cronograma, especificos para dicha medida Ahora bién 'ten:endo encuenta' que la ficha es en 
esencia la misma y so/ose adiciona una medida»el  grúpo érviaIijdór.de.'la NLAcbhSide/qüe péraqúe'io. 
queden dos fichas duplicadas con diferentencírnbredeo"aspectós compleniéñtarios es fundionl'integar y/o 
combinar ambas fichas en una sola. 

En este orden de ideas, el grupo evaluador, de. la. ANLA &onsideraquei»ficha debTeráquedárde lasiguiente 
manera: 

PROGRAMA 1. MANEJO INTEGRADO DEL ECOSISTEMA ACUÁTICO (ANIMALES Y PLANTAS 
ACUATIAS) 	 , 	 . 	 . 	 .. 	 . 	 . 
Componente: Biótico Fecha: 16 delu (jo de 2012 y 15 de-  

mayo de 2015 
Actividades que producen e/impacto  
Captacion de agua para generacion de energia, aceleracion de flujos hidraulicos por construccion de lapresajz  
man tenimiento del vaso del' embalse, retención de sedirnentos en 'el embalse,, probable derrane,-4,e, 
hidrocarbu ros vertimiento de aguas residuales domesticas, operacion de equipos electromecanicos (turbinas, 
generadores y dragas), presencia de infraestructura asociada a la operación de la Central, operación de 
equipos eléctricos, mecánicos y electrónicos.  
Impacto ambiental 	 . 	 . 	 ., 	 . ,,: .Medids 	 . . 	 Tipo 	 . 	 .. Prioridad. 

Cambios en la riqueza y abundancia de especies 	 , Repoblamiento Compensacion.-. ,Alfa 
- Desplazamiento de la ictio fauna. 	 , . 	 . ,ciscícola  
-Alteración del caudal entre la presa y la descarga de 
casa de máquinas. 	 . 	 .... 	 . 	 ., . ':, Enjiqucimiento', ' Coínpensación, 'Alta 

Cambio en la dinamca geomorfo/ogica çiel nq 	 , del bosque en el 
- Alteración del hábitat de la fauna ictiológica. cauce 	 del río y . 
- Alteración de la red trófica, bosque 	 asociado 
- 	 Alteración 	 de 	 los ,, pr,ocesQs 	 migratorios 	 de,  
regeneración natural de la vegetación.  
- Interrupción de procesos migratorios en eppçies . 
acuaticas tanto aguas arriba como aguas abajo de !P 
cuenca del río Anchicayá. 	 , 

Objetivo general  
Contribuir al méjorámiento del eco.isfáni'á' 	 Iáritaá édáticas) ' 

Objetivos específicos  
1. Repoblamiento 
-Favorecer la riqueza y abundancia de especies a través del repoblamiento, de especies nativas reo fílicas en el 
río aguas abajo y tolerantes a las condiciones del embalse. 
-Enriquecer y conseivar el bosque en el cauce del río y bosque asociado al Manglar. 
Lugar de la aplicación  
Embalse, Tramo reducido, Tramo casa máquinas hasta e/hábitat en donde se localice la especié afectada'por 
la operación y mantenimiento de la CHBA. Cauce del río, Manglar. 
Responsable de la ejecución 	 . 	 . Gerencia,Ambiental y Social, Jefe de/a Central. 
Acciones a desarrollar  
1. Repoblamiento  

Previamente a las obligaciones de repoblamiento con fines pesqueros en el embalse, aguas arriba y aguas 
abajo en el Rio Anchicayá, se debe disponerla realización deestudío'squeVncorporen'losanálisis y mediciones" 
de variables que btisquen'obtener mayor'iñforma'c'ión :que perrñita verificar st"efecti'amente' existe' una 
disminucion de/as especies icticas nativas, una caractenzacion pesquerar 
En los estudios al componente Ictico se deben realizar en el marco de una INVESTIGACIÓN SOBRE 
HABITATS Y FAUNA ACUATICA ASOCIADA AL EMBALSE YAL RIO ANCHÍCAYA. 
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En este sentido es necesario que la empresa realice dichos estudios con el fin de establecer el estado actual 
de las poblaciones peces de especies nativas, en términos de estructura y composición, presentes en el 
embalse, sus tributarios y en las zonas alta (antes del embalse) y baja (entre su desembocadura y la descarga 
de la central) del Rio Anchicayá.. 

Se debe realizar un estudio de historia de vida de las especies presentes en la cuenca, que permita la 
identificación de las especies afectadas para conocer las características ecológicas como hábitats, 
alimentación, reproducción y dinámica poblaciona/, entre otros, para conocer su estado actual y suministre 
información tendiente a crear medidas para la sostenibilidad el recurso en e/largo plazo. 

Los trabajos de estudio de historia de vida de la especies ícticas tendrán duración de un (1) año (12 meses), 
abarcando un periodo climático completo y/a realización de muestreos mensuales. 

Además algunos de los temas que debe incluir la investigación a realizar son los siguientes: 

Composición, estructura y.distribución en estado juvenil y adulto de la población de los peces especies reo fihicas 
en la cueñca del rio'Anchiyá (Proyecto 1). 	 - 

11 

 Evaluar la viabihidad.de-las reproducciones de peces. especies reo filicás (en la temporada reproductiva) 
nediante l esfima6ióncLfalitátív'ay.Juaititti/adéljdtiopladcfó,j y la detárminación •de la frecuencia 

reji roductiva aguas árriba délémbalse de láCentrál Hidtoeléctrica Anchitayá (Eluarla reproducción de las 
principáles especies 'feo fíliáas,. y:vefificár la preseflcia de*jüveniles vio ahevinos) (Proyecto 2). 

Evaluar el desempeño reproductivo de las principales..especies r'eofíhica (en latempórada reproductiva), 
media' nte Iá éstimación cualítativá y cuantittivi deL ictioplancton y la determinación de la frecuencia 
reproductiváguas abajo'dé lá'CentralHidróelébtíica Anchicayá (Evaluar la reproducción de las principales 
especies reo fílicas, y verificar la presencia de jt nilsyio alevinos) (Proyecto 3). 

Evaluar la cájif ura, rescte:y,levnte de laivas de ices reo fulicos en la desembocadura y parte baja del Rio 
Calima, como una estrategia para divrsificár las esecies con ñ7irs al repoblamidnto en el embalse y aguas 
arriba (Proyecto 4). 

Los trabajos tendrán duración de dos (2) añ6s '(24 meses), ¿Qn la realización de muestreos mensuales. 

Se debe elaborar una propuesta técnica en la que se establezcah los procedimientos a seguir para caracterizar 
el ¡cf ioplancton en los ecosistemas loticos y lenticos, que ten gán en cuenta lo siguiente: 

Duración (tiempo). 	 - 	 - 
Pro fundidad del cauce (Que limitarían la presencia de ictioplancton en su sentido estricto la mayor parte del 
año). 	 - - 
Pro babilidad de encontrar huevos y embriones que no derivan ni se encuentran suspendidos en la columna del 
agua. 

los siuiéntés: 
Tomar una muestra integral en diferentes sustratos cb - dSt)tbery eValuar la preseñcia de huevos mediante 
e/método de.frecuencia de ocufre'icia dé:6stLJr3dh"erida'safsus trato 
Compro bar la presencia de ictioplancton utilizando una red específica (red de íctioplancton). 

''- 

Los muestreos se realizarán mensualmente dur 'lpkirñr Mdé tabajo,comp/emntando una secuencie 
de doce (12)'rneses seguidosde datos,'muestras e informaciones, posteriormente durante el segundo año, la 
frecuencia de muestreo será cada dos meses, comp!etancio un tot?l de 18 muestreos relacionados con los 
periodos hidrológicos. Los muestreos bimestrales programados para el segundo año serán establecidos de 
acuerdo a los resultados encontrados en e/primer ciclo. 

-. 	 . 
Por otra parte, para definirila,periodicidad de los,, muestreos. que ayuden a identificar los cambios espacio 
temporales en la dinámicade los huevos y larvas depeces que den van por los canales de los sistemas lóficos 
del área de influencia de/proyecto hidroeléctrico Calima (ríosCahima y Bravo, quebradas aledañas), se debe 
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considerar que el ictioplancton deriva durante todoel año con dds picos de mayor abundancia asodados a los 
períodos de aguas altas y a 'la actividad reprodúctivade especies migratorias. 

De acuerdo con los anteriores criterios sehande finido seis muestreos intensivos 'de ictiop!ancton: cuatro (4 en 
periodos de aguas altas y dos (2) en aguas bajas:. La duración del muestreo durante cada periodo 'de aguas 
altas y dos (2) en aguas bajas. La duración del muestreo durante cada periodo de aguas altas será de 20 cías 
consecutivos, mientras que en aguas bajas serán de 12'días: Debido a quela 'ocurrencia d&ictioplancton'4stá 
asociado no solamente a los niveles de los ríos sino también a las épocas climáticas lluviosas y secas, las 
fechas más precisas se los monitoreos se ajustarán dependiendo de la tendencia del ré gimen pluviométrico. 
durante los periodos ya mencionados, concentran qo los esfuerzos del muestreo cuando se estime que se 
presentarán las mayores precipitaciones.  

Según la información presentada por/a Empresa deJa línea base para Plan de Manejo Ambiental de la Central 
Hidroelectrica Anchicaya la precipitacion se distnbuye a lo largo del año en foripa monomodal, ,es decir er un 
períodos lluvioso, de mayo a diciembre) y un peiodos'eco enero a abril,'teniendo en cuenta esta condición los 
muestreos deberán realizarse de acuerdó a como se iñdicá en la Tabla sigüiente: 	 . 

Tabla 12. Periodos para muestreo intensivo de ictiopla7ctqn Central Hidroeléctrica. Çalirija 	 . 
Periodo 	 Fecha 	 ' 	 .. 	 ,. No. días de muestreo 
Aguas bajas 	 Abril  
Aguas altas 	 Mayo 	 20 ' 
Aguas bajas 	 Junio - Agosto 	 12 
Aguas altas 	 Septiembre 	 Octubre 	 20 
Aguas altas 	 Noviembre -Diciembre 	 20 
Aguas bajas 	 Enero - Marzo 	 12 

- Inicio del proceso de repoblamiento con las especies una vez se cuente con paquetes tecnlógicos de 
reproducción de especies y levante de alevinos, que permitan garantizar un suministro continuo y permannte 
de peces para la siembra. 

- Desarrollo de estrategias de manera conjunta entre. las autoridades étnico-territoriales, la'Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC), Parques Nacionales, AUNAP y EPSA con el fin de implementar 
las actividades de repoblamiento. 

- Sensibilización ambiental del proceso de repoblamiento. 

2. Iniciativas para el manejo sostenible de ranglar (Enriquecimiento y Conse,vacón del 'bos que y ecosistma 
asociado al Manglar)  

Como medida complementaria de este programa se apoyarán iniciativas para el «ianejospst.enible del' 
ecosistema del manglar, (reforestacion y conseivacion del bosque natural y ecosistema m'añglar eFijas c,u gles 
se trabajara de manera conjunta con los actores sociales relacionados directamente con los recursos naturales 
de aprovechamiento para la subsistencia. 

Esta medida se implementara por una vez 
Momento de aplicacion 	 Personal requendo - 
De acuerdo con lo establecido en el cronograma. 	 ' Profesionales y técnicos ' áfines con—  el trabajo a 

- dósarrollar. 	 -''---- 	 -. 	 - 
Indicadores y metas de gestión 	 '. 	 .. 	 -' 	 ..• 	 ' .. 
Indicadores 	 '' 	 ' 	 ['_., Metas 
1.1 Número de recomendaciones concertadas del 1.1. Del número de recámendaciónes concertaçlas,'- 
estudio de peces. el 100% son implernentadas. , 

1.2 Número de individuos capturados / Número de 1 2 De! numero de especies caj.3urdds el 70% son 
individuos trasladados trasladadas con exito 

1.3 Número de individuos cultivados en cautiverio 1' 1.3. Del número 'de individu'o 	 ciadds 'n áautiverio, 
Número de individuos sembrados en el río. el 60% pueden ser sembrados en el río. 





Resolucion Nol 	 DeI 3 	 t40'2015 	 de 	 Hoia No 83 

"Por la cual se establece un Plan de Manejo Ambiental" 

fin de compensar/os impactos originados por la operación de la central en su áreade inf/uencia.Lo anterior, para 
su respectiva evaluación y aprobación. 

De otra parte, la Empresa para llevar a cabo la medida de: "Repoblamiento Piscícola", deberá .allegar copia del 
permiso de investigación en Acuicultura emitido por la Autoridad Nacional de Acuiculturay Pesca (AUNAP). 

Por otra lado, es importante señalar que se verificó en la visita de evaluación que la  Empresa estáacondicionando 
los laboratorios del Centro de Investigación y Producción Acuícola "Henry von Prahi" de la Universidad del 
Pacífico, para llevar a cabo el Programa de Repoblamiento Piscícola, el cual según informó funcionarios de EPSA, 
entraría en funcionamiento a partir de febrero de 2016. 

Es necesario que la Empresa informe a esta autoridad sobre la forma en que se articularán los trabajos con la 
Universidad del Pacifico, garantizando la ejecución de las investigaciones, el desarrollp.de  paquetestecnológicos 
y la producción de semilla de peces de especies nativas para ejecutar las actividades de repoblamiento. 

Respecto a la medida "Manejo sostenible de manglar (Enriquecimiento y Conservación del bosque y ecosistema 
asociado al Manglar) teniendo en cuenta que el objetivo es 'apoyar iniciativas", la Empresa debera especificar 
que iniciativas apoyara, que instituciones y que comunidades participarian en la iniciativa, y en que parte de la 
cuenca de Anchicaya se desarrollana discnminandose en' las iniciativas existentes.para la reforestacion y 
conservación del ecosistema de manglar, asi corno para la reforestacion y conservación del bosque natural 
continental. Dependiendo de esta información, 'ta Autoridail determinará si la medidá "se irñplementárá por uña 
vez". 

En el mismo sentido una vez se tengan clarats las iniciativas que se apoyaran enel 'naro de la medida, se 
deberá ajustar en la ficha el cronograma, el presupuesto de inversión, el alcancé en 	 el ápoyo,dé la iniáiativá o 
proyecto las actividades a realizar, los indicadores metas de gesfion, el monitoreo y segumiento y remitirse 
copia de la ficha ajustada en el primer Informe dCumdlimiento Airibiental. 

Programa 2. Fortalecimiento a procesos de conservación y educación ambiental 	 . 	 1 

Sobre el "Programa 2. Fortalecimiento a proceso-déconseÑáción jiéducaáión ambiental", se presentan dos 
fichas con el mismo nombre, las cuales fueron concebidas por la Empresa y/os dos grupos de CCCN, éstas se 
presentan en las tablas 4-7 y  4-21 del capítuló 4 del'PMA, 	 aspectos, 
idénticos, por lo cual, a- fin de no tener dos fichasprácticamenté duplicadas, se cónsidérade 'es procedénte 
combinar estas en una sola ficha, sin que se elimine ningún elemento de cada una, pues tanto lo propuesto por 
los ocho (8) CCCN, como los propuesto por los cuatro (4) CCCN, son complementarios y compatibles. No 
obstante, es importante hacer claridad que lo propuestcrenesfa ficha de manejo está dirigido exclusivamente a 
los CCCN de Bellavista y Aguaclara, debido a que el territorio de estos dos CCCN es el unico que se tras/apa 
con el área del Parque Nacional Natural de Farallones, en la cuenca alta de/río Anchicayá. '. 

En este orden de ideas, la ficha unificada deberá q.ued.arde la siguiente manera: 

PROGRAMA 2. FORTALECIMIENTO A PROCESOS DE CONSERVACIÓN YEDUCACIÓNAMB1EN-TAL 
Componente: Biótico 	 • Fecha:j6-dé julio de 2012 y15'de 

mayo de 2015 
Actividades que producen el impacto  
Vigilancia y control de acceso al area de influencia de la Central 	 lineamientos d,e conservación 
organizacionales de EPSA, operación de equipos electromecánicos (turbinas, generadores y dragas), 
transporte de personal, materiales e insumos.  
Impacto ambiental Medida 	 , Tipo 	 , 	 -- Prioridad. 
Incidencia 	 en 	 procesos 	 de Apoyo al Plan dé Manejo dé! Parque Prevenciói Media 
conservación 	 y 	 sostenibilidad Nacional -, 	 Natura. 	 Farallones., .. 	 .- 
ambiental. Fortalecimiento a.,la. çultura ambientaL, :. 

en eLConsejo.  
Probable afectación de lá fauna Edúcación 	 ',iial 	 y 	 ambiental 	 a Prevención Media 
silvestre. colaboradores-de laEtnpresa.% ,..  
Atropello de animales silvestres lnstal$cion de vallas viales preventivas )  revencior Media 
por vehículos, para salvaguardar 'la fauna.  
Objetivo general 	 ' 
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Adicionalmente, la Empresa deberá en el primer Informe de Cumplimiento Ambiental, detallar a esta Autoridad, 
en que pro gramá? ¡5royétos del Plan de Manejo del PNN Farallones, se invertirán los recursos propuestos, y 
en esa medida ajustar las acciones a desarrollar,' metas e indicadores, y cronograma. Se deberá además remitir 
el acta de concertación con la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, 
donde se especifiquen los detalles de la inversión a ejecutar. 

Igualmente, la Empresa deberá definir de qué forma va a apoyar la implementación de los planes de 
administración y manejo de recursos naturales de los Consejos Comunitarios de Bellavisfa y Aguaclara, y en esta 
medida ajustar el alcance, las acciones a realizar, las metas, indicadores, cronograma, y remitir a esta Autoridad 
en el primer Informe de Cumplimiento Ambiental la ficha ajustada. 

De otra parte, la Empresa deberá inc/u fr como una actividad en ésta ficha que se debe llevar a cabo un 
mantenimiento a las séñales y/o vallas informativas y preventivas .obre protección de fauna, a fin de garantizar 
su buen estado y, funcionalidad. 

Programa 3. Manejo Foresafenlíneas internas de energía y comunicación 

Sobre el "Programa 3. Manejo Forestal en líneas internas de energía y comunicación", propuesto por la Empresa 
y/os ocho (8) CCCLV, el cual se presenta en la tabla 4-6 de! capítulo 4 del PMA, se precisa que bajo la Resolución 
No. 0717 del 2 de julio de 2003 de/Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo ferritorial, dicha Entidad resolvió 
autorizar a la Empresa de Energía del Pacífico S.A. E. S. P. - EPSA, la realización• de la actividad denominada: 
"Poda de árboles y arbustos en los corredores de .se,vidumbre de las líneas de transmisión y distribución ubicadas 
en el área de jurisdicción del Valle del Cauca, únicamente con el compromiso de aplicar la "guía elaborada de 
podas para árboles ubicados bajo líneas y redes eléctricas' Al respecto, aun cuando el hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible concedió una autorización abierta, sin una vigencia determinada, en el Artículo 
Segundo del acto administrativo referido, se estableció lo siguiente: 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Empresa de Energía del Pacífico S.A. E.S.P. - EPSA., deberá presentar a este 
Ministerio dentro de los dos (2) meses después de realizados los trabajos de mantenimiento y poda de árboles, 
un informe basado en inspecciones de campo con archivo fotográfico que permitan conocer las condiciones de 
la vegetación antes y después del mantenimiento de cada corredor, el cual deberá contener como mínimo lo 
siguiente: 

Determinar la presencia de especies en peligro o en vía de extinción. 
Evaluación de la tolerancia mayor o menor de algunas especies a tratamientos silvicultura/es como las podas 
(capacidad de rebrote). 
Presentar un análisis de indicadores tales como: frecuencia, abundancia, dominancia e índice de valor de 
importancia de especies que proporcionaría información valiosa para el conocimiento de la estructura 
horizontal de los bosques presentes. 
Presentar conclusiones que permitan conocer por ejemplo la biodiversidad y la rareza de especies tratadas, 
entre otros." 

Por lo tanto, la Empresa deberá inclufr en la ficha los aspectos solicftados en/a Resolución 0717 del 2 de julio de 
2003 del hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y remitir la ficha ajustada en el primer Informe de 
Cumplimiento Ambiental, para efectos de/seguimiento y control ambiental. 

No se observa en esta ficha, ni en la ficha de Manejo de Residuos Sólidos, que se describa cuál es el manejo se 
dará a los residuos vegetales derivados de las actividades de poda y/o talas; por lo tanto, se deberá ajustar esta 
ficha y complementar esta información, copia de la ficha ajustada se deberá allegar en el primer Informe de 
Cumplimiento Ambiental, 

Medio Socioeconómjco 

Desde el cornponente socioeconom,co, la estructura del conteido de cada una de las fichas del Plan de Manejo 
Ambiental corresponde a lo solicitado en los términos de referencia ETER-220 de junio de 1998. 
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La Empresa conforme los procesos de consulta previa llevados a cabo, definió los Programas de-Manejo; según 
los grupos asociados de CCCN, en tal sentido, selista a continuación las .m.edidas'de manejoconcertadas en 
cada grupo 

Medidas de Manejo de! Componente Socioeconómico 
Grupo de los ocho CCCN  Grupo de los cuatro CCCN.. 

Programa Medida de Manejo Programa Medida de Manejo 
11 Fortalecimiento a las prácticas fra oiciona/es 8 Fortalecimiento a las prácticasfradicionales 

de producción de airicu/lura y pesca  de producción 
12 Fortalecimiento del patrimonio cultural en Fortalecimiento del ,patrimonio cultural en 

relación al uso del agua  relación, al uso del agua. 
13 Fortalecimiento 	 de 	 la 	 relación 	 entre 1,1 Fortalecimienfo de prácticas Tradicionales 

consejos comunitarios, ONU/RA y EPSA  Anóestra/es 'y Cú/türales 
14 Po/itica de Generacion de Empleo 10 Politica de generacion de empleo 
Fuente: Síntesis del Equipo Evaluador ANLA con base en la información de/radicado 2015039205-1 -000 del 24 de julio 

de?015 

Programa 11. Fortalecimiento á las prácticas tradicion'ales de producción deagricuJfutaÇ Desca 
Programa 8. Fortalecimiento a las prácticas tradicionales de prducción 

En la concertación llevada a cabo con losCCC!'), esteI.  programa y su objetivo principal, resulta común. para los 
dos grupos de Consejos Se presenta vanacion en la númeracion de la fiche, siendo No 11 para el grupo de los 
ocho CCCN y No. 8 para el grupo de los cuatro. Ei relación ala actividad de desarrollo de unroyéctprodúcfiv.o, 
para el grupo de los cuatro Consejos, se'plantea en la ficha'de forfnaespecíficá, la acción a ejecutar.e, mienfras 
que para el grupo de los ocho, esta actividad se consideia esen el apartado de indicadores y metas, no,dentro 
de las acciones a Ilevarse a cabo. Por lo anterior, 'se debérá precisar para el CCCN de los Ocho dentro de las 
acciones a ejecutarse, que se formulará un proyecto productivo de/cual deberáprps entarin formación, en relación 
con el proyecto definido y su implementación, según fuere concertalo con las comunidades. 

Por su parte, los indicadores 3.1, 4.1 y  5.1, establecidos en la Ficha No. 11, deben modificarse en razón a que la 
acción definida está enmarcada en la implementación de "un" proyecto, en tal sentido el indicador y/a mete deben 
ser consecuentes con el porcentaje de avance "del proyecto" y no en razón a las diferentes alternativas de 
proyectos, como se presenta. 

En cuanto a la Ficha No. 81  y dentro del ítem de acciones, relacionada con el "proyecto productivo coherente con 
el derecho propio", es necesario definir el alcance, toda vez que el "apoyo", tal como está planteado, puede 
desvirtuar el objetivo principal de la medida de manejo. En este caso, sería válido tener en cuenta información en 
relación con la clase de proyecto su implementación entre otros, según fuere concertado con las comunidades. 

Los indicadores y metas 1.1 y 1.2, también deberán ser modificadosen razón al avance de/proyecto y no de un 
número de alternativas propuestas. 

Teniendo en cuenta que el Programa de Manejo concertado con los dos grupos :d ço nsulta P/évia, es 
coincidente en su alcance y objetivo principal, se deberá fusionar la ficha, de tal fórmé q'ue comprenda en su 
interior y de forma independiente para cada grupo (Grupo de los cuatro CCCN y, G rupo de los- ocho CCC!')), los 
siguientes items Lugar de aplicacion las acciones a desarrollar, los indicadoras y mtas de gestion, el 
cronograma y presupuesto Adicionalmente, se debera incluir los ajustes /equeridos ¡5or laAuto'ridad La Ficha 
tendra como denominacion Programa 11 Fortalecimiento a las' practicas tradicionales de producción 

Los ajustes de las fichas deberan ser remitidos en e/primer Informe de Cumplimjento Arrb,ental 

Programa 12. Fortalecimiento del patrimonio cultural en relación al uso dela"giia' 

Programa 9. Fortalecimiento del patrimonio 	 al uso del apua. 
 

La concertación llevada a cabo con los CCCN, cQincide para los dos grupos, en el planteamiento de esta fidha. 
Se presenta variación en la numeración, siendo No. 12 para el, grupo de los ocho CCCN y No.9 para el grupo de 
los cuatro.  
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En relación con la actividad No. 4, planteada en la ficha 12 (grupo de los ocho CCCN), no es claro para esta 
Autoridad el alcance del proyecto propuesto. Si se trata de la gestión de un proyecto sobre el cuidado del aguay 
medio ambiente, tal como está definido en la acción No.3 de la Ficha 9 (grupo de los cuatro CCCN), deberá ser 
modificado en esos términos. 

Los indicadores y metas de las dos fichas, deberán ajustarse a porcentajes de avance de los proyectos o 
actividades propuestas. 

Teniendo en cuenta que el Programa de Manejo concertado con los dos grupos de Consulta Previa, es 
coincidente en su alcance y objetivo principal, se deberá fusionar la ficha, de tal forma que com prenda en su 
interior y de forma independiente para cada grupo (Grupo de los cuatro CCCN y Grupo de los ocho CCCN), los 
siguientes ítems: Lugar de aplicación, las acciones a desarrollar, los indicadores y metas de gestión, el 
cmnograma y presupuesto. Adicionalmente, se deberá incluir los ajustes requeridos por la Autoridad, en el 
presente concepto técnico. La Ficha tendrá como denominación: Programa 12, Fortalecimiento del patrimonio 
cultural en relación al uso del agua. 

Los ajustes de las fichas deberán ser remitidos en el primer Informe de Cumplimiento Ambiental 
Programa 13. Fortalecimiento de la relación entre consejos comunitarios, ONU/RA y EPSA 

Este programa fue concertado en el proceso adelantado con los ocho CCCN. 	 lo 
Los indicadores y metas del programa de manejo, deberá ajustarse a porcentajes de avance de los proyectos o 
actividades propuestas. Adiciona!mente, deberá incluirse un indicador en relación con e/plan de trabajo definido 
en e/taller a desarrol/arse entre Autoridades étnico- territoriales, EPSA y ONU/RA. 

Los ajustes de la ficha de manejo, deberán ser remitidos en el primer Informe de Cumplimiento Ambiental. 

Programa 14. Política de Generación de Empleo 

Programa 10. Política de Generación de Empleo 

La concertación llevada a cabo con los CCCN, coincide para los dos grupos, en el planteamiento de este 
programa de manejo. No obstante, esta Autoridad Ambiental, se abstiene de cualquier pronunciamiento, toda vez 
que no está dentro de sus competencias. Por último es claro que el acuerdo establecido en el marco de la consulta 
previa deberá curnplirse, pero no será objeto de seguimiento y control ambiental por parte de esta Autoridad. 

Debido a la fusión de algunas fichas de manejo, se solícita que este programa para la Empresa conserve la última 
numeración. 

Programa 11. Fortalecimiento de prácticas Tradicionales, Ancestrales y Culturales 

Este programa fue concertado en el proceso adelantado con los cuatro CCCN. La medida de manejo tiene el 
enfo que de una inversión social, que si bien en el marco, de la responsabilidad social empresarial, pudo 
considera rse, el acuerdo al que se llegó en el proceso, fUó esa instancia voluntaria en reglamentaria. 

Es de advertir, tal como se mencionó en el capítulo de evaluación de impactos, que la falta de descripción de los 
impactos identificados y valorados en el grupo de los cuatro CCCN, trae consigo la imprecisión acerca del 
dimensionamiento de la alteración y que en este caso es la que se pretende mitigar con el programa de manejo 
planteado. Por consiguiente, en esta instancia, el programa deberá fortalecer de forma argumentativa el 
planteamiento del Programa de Manejo y describir las acciones a implementarse. De igual forma, se deberá 
hacerse modificación en relación con el planteamiento de indicadores y metas, en consideración al avance de los 
proyectos y no del número de proyectos. 

Teniendo en cuenta, la fusión de algunas fichas de manejo yen aras de guardar un orden lógico y secuencial de 
las fichas presentadas, el Programa Fortalecimiento de prácticas Tradicionales, Ancestrales y Culturales, deberá 
ser la Ficha número 14. 

Los ajustes de la ficha de manejo, deberán ser remitidos en el primer Informe de Cumplimiento Ambiental. 
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CONSIDERA ClONES DEL ANLA SOBREEL PROGR4MADE MQNITQREP SEG,VÑ'VPENIQ 
/ 

¡ledio Abiótico 	 .. 	 v 

E/programa de seguimiento y monitoreo no se formulaen un qpíf lojpjíep,e 	 p,,sjnpqyac.e pa.rteitegra1. 
de los programas de manejo evaluados en el capítulo anterior, respecto a las propuestas, para el componente 
abiotico se hacen las siguientes consideraciones tteniendo en cuenta para ello 41a integracion de programas 
realizados: 

10.1. 1 Programa de seguimiento y  monitoreo al Manejode Agua residual 

Para el programa de, manejo de agua residual, larEm presa propone la realización de monitoreos semestralesal 
efiuente y fuente receptora del vertimiento con el objetivo de verificar los niveles de remoción de SST y DB05, 
durante los 3 primeros años y luego con frecuencia anuaL Adicionalmpntep ropone la determinación del pH, DQO, 
Temperatura y caudal. A este respecto se considera adecuada la frecuencia ,de.rrjonitoreo planteada, aclarando 
que las estas condiciones se extienden a todos/os puntos de vertimiento que lleguen a ser otorgados por Parques 
Nacionales Naturales de Colombia, considerando además que a partir del 1 de enero, de201 6, entra .en vigencia 
la Resolución 631 de 2015 "Por la cual se estableenIos. parámetros y/os valores límites r,iáximos pen'nisibles 
en los vertimientos puntuales a cuerpos de agua superficiales y a los sistemas de alcantarillado público y se 
dictan otras disposiciones". 

10.1.2 Programa de seguimiento y monitoreo al Manejo de Emisiones Atmosféricas y  Ruido 

Se considera viable la aceptación del pro grama tenJqp'p,çn cuenta, las siguientes .consid raciones. 
,..., \ . 

Adicional a la actividad de registro de los certificados de emisiones y revisiones técnico mecánicas de los 
vehiculos que ingresen a la central, la Empresa,r.á: 	 , 	 .• 	 . 	 , 	 - •. 	 •' : 

En lo relacionado e/programa de seguimiento y monitoreo de la calidad de aíre considerar lo establecido en 
el numeral 5.7 S VCA1— SISTEMAS DE 
para el Monitoreo y Seguimiento de la Calidad,del aire, adoptado atraves de la Resolucion 650 de 2010, y 
ajustado mediante Resolución 2154.de 2.0j10:.dpJ D,T.  

Respecto al monitoreo de ruido deberá ,establecer4os.puntos de .monitoreo:deru/do ,c.onsiderandopaa reilo 
los receptores sensibles del área de influencia así como lo establecido en la Resoldción 627?de 2006.'.- -" 

10.1.3 	 Programa de Seguimientoy.MonitoreojalMan.ejode Sedimeotosy 	 . ''. 	 .. 	 .• ' 	 .. 

Tal como se indicó anteriormente, en losprogra 	 d&CCCN, 'se 
incluye las actividades de seguimiento y monitoreo relacionadas con el transit6 de sedifrentos  en ebrio Anchicaya 
No obstante, como se señala tambienen el capitulo 8, la metodologia de ejecucion(depruebaspiloto que 
conlleven al establecimiento de un programa para la ejecucion de estas actividades se encuentra en desarrollo, 
y por tanto no tiene alcance frente a la evaluación.cjeLjwogramade seguimipnto y monitoreo,.propuesto. 

Medio Biótico  

Sobre los programas del medio biótico se reaIizat,/as siguientes cQnsideraçiqnes: 	 . 	 . 

Respecto al "Programa 1. Manejo Integrado del Ecosistema Acuático (AiJmley Plantas.:Acuátipa)'Ç dur,nteJa 
etapa de realización de los estudios contemplados en la INVESTIGACIÓN SOBRE HABITATS Y FAUNA 
ACUATICA ASOCIADA AL EMBALSE Y AL RIO AÇHlY4,. los mon/toreos.de)os recursoshidrobiplgicos 
(peces, plancton, macro invertebrados) en dondseestime diversidad; distribución,, riquezay uqdancia, etç 
deben realizarse con la misma; temporadaclirnác.y perioçidad.n qL/e se lle 	 cabo losmuestreos de n. 
investigaciones establecidas. 	 ,  

Los indicadores son los siguientes indice de abundacia, índice de riqueza deMargalef,indice Shanon Wiener, 
índice de Simpson, eíndice de.equitatibilidad,qrielou. 	 -.. 	 . 
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- Se requiere realizar un seguimiento a las especies sembradas y al repoblamiento, para ello tendrá en cuenta y 
aplicará lo estipJldd en' el :PROTdCOLO DE CAPTURA DE INFORMACIÓN PESQUERA, BIOLÓGICA Y 
SOCIOECONÓMICA EN COLOMBIA, INCODER, 2011, mediante el cual se establece a nivel nacional un sistema 
estándar de colecta de información biológica, pesquera y socio-económica, que permite contar con insumos 
comparables y necesarios para la toma de decisiones de manejo por parte de las autoridades pesquera y 
ambiental, con miras al ordénamiento de esta actividad. 

- El número de estáciones deberá ajúsfarse a los resúltados producto del desarrollo de la metodología. 

Respecto al "Programa 2. Fortalecimiento a procesos de conseivación y educación ambiental", una vez se definan 
concertadamente con la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales,los 
programas y proyectos del Plan de Manejo del PNN Farallones, en los cuales se invertirán los recursos 
propuestos, la Empresa deberá especificar las acciones, fróbuencia y alcances del monitoreo y seguimiento. 

Respecto al programa de monit6reo y seguimiento del rogramá'3. Manejo Forestal en líneas internas de energía 
y comunicación", es de señálar quela Empresa propóne elaborar y diligenciar un formato a partir de la siguiente 
información: (Fechade la poda; Número de árboles podados; Estédo fitosanitario del árbol; Presencia/ausencia 
de nidos; Fecha y etadbde la revisión post poda; archivo fotográfico antes y después de la poda), esta 
información se deberá allegérehcada Uño de los'ln formes dé Cumplimiento Ambiental para verificación por parte 
delaANLA. 

Medio Socloeconómico 

En lo que tiene que ver con el monitoreo y seguimiento, es planteado como único criterio de control a todos los 
programas de manejo concertados,'una 'verificación rifediante: registros de asistencia, evaluaciones, proyectos 
formulados, fotografías, documento en formato impreso y digital. 

Para el seguimiento, éste se condiciona a los lineamientos de la autoridad ambiental y derivado de ello, los 
informes de cumplimiento ambiental. 

Teniendo en cuenta, que lb equerido ¡5br los términos de rferencia ETER-220 de junio de 1998, en relación con 
el capítulo de Monitoreó y Seguimiento, dista de lo presentado por la Empresa, toda vez que el seguimiento a los 
programas sociales no puede minimizarse a la presentación de soportes, se requiere que en el primer Informe de 
Cumplimiento Ambiental se desarrolle el programa de seguimiento y monitoreo, incluyendo la información de 
indicadores, periodicidad, reportes, entre otro., para cada •uno de los programas del medio socioeconómico 
establecido en el PMA por la autoridad Ambiental. 

CONSIDERACIONES DE LA ANLA SOBRE EL ANALISIS DE RIESGOS Y PLAN DE CONTINGENCIA 

En el capítulo 6 del estudio ambiental, la Empresa presenta de manera general la descripción de las condiciones 
de operación de la central, y los resultados obtenidos para la cate gorización de las amenazas, indicando que 
dicho ejercicio se realizó en conjunto con la comunidad y teniendo en cuenta los conceptos y definiciones 
definidas en la Ley 1523 de 2012. Como resultado del ejercicio se obtiene una cate gorización de amenazas a 
partir de esta se realiza un análisis de vulnerabilidad para determinar el nivel de exposición de la CHBA ante las 
amenazas identificadas, determinando la probabilidad de ocurrencia de cada una y la gravedad de las 
consecuencias que se ocasionarían en caso de que se materialice la amenaza. Para cada uno de estos aspectos, 
se asigna una escala específica para la calificación; las escalas se presentan en las tablas 6-2, 6-3 y 6-4 del 
estudio ambiental remitido por la Empresa. Así mismo, se involucra el análisis de las afectaciones para los 
factores humano, ambiental, económico sobre el negocio y recuperación del mismo, asignando escalas 
específicas, que se presentan en las tablas 6-5 hasta 6-9 del dócumento. 

Finalmente se obtiene luna m"atriz de emergencias con los nWelesde riesgo, con escenarios de mayor atención o 
no toierables,aquellos geñerados por incendios, derrames de hidró carburos, ruptura de tuberías, y los femas de 
orden júbJicd, junto cbn lbs efectos que puedan ocasionár sobre los fáctores humano, ambiental, económico 
sobre el negocio y recuperación del mismo. Con el fin de establecer las acciones a desarrollar en caso de 
ocurrencia de estas emergencias, la Empresa ha formuladó lo que denominan "Procedimientos Operativos 
Normalizados", en donde se' establece la forma de 'respónder 'ante la inateflalización de las amenazas. Estos 
procedimientos se' encuentran como anexo al capítulo 6 del documeñto de PMA remitido pór la Empresa a esta 
Autoridad, específicamente en las páginas 32 a 72. 
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Adicional a estos procedimientos específicos, la Empresa presenta un Plan de Contingencias, en el cual 
estableces los recursos, humanos, financieros y técnicos'disponibiespara la atención deernergencias,'y define 
la estructura interna encargada de'la atencióñ.de.?asmisrnas, 	 . 	 •. 	 ... . 	 . 

Teniendo en cuenta lo anterior, se considera que la información presentada por la Empresa en relación al Plan 
de Contingencia, se encuentra acorde con lasoIicftadaen l.pítul&6de lás términos dreferenciaE TER 220, 
bajo los cuales esta Autoridad estableció qué debe sé rdésarroIlado. 	 . 	 . 	 • 

CONSIDERACIONES DE LOS IMPACTOS DEL ENTORNOSOBRE LA CENTRAL 

Respecto a los impactos que genera el entorno sobreIa.CentraiHidroeléótrica referido pórIa:Ernpresa eneí 
capítulo 7, Se identificaron por parte de EPSA S.A. E. S.Py los 'doce(12)Cónjó 	 húiitarió .t(e irfipactds 
a saber: Taponamiento de rejillas de la torre de torna; Pérdida de la capacidad de volumen útil del embalse por 
colmatación de sedimentos; y Pérdida de regu!acin del recirso hídrico. 

MedioAbiótico  

Durante la visita de evaluacion realizada por esta Autoridad Ambiental, se evidencio la problómatic'a que generan 

S 	 1-.' 
las actividades antropicas en la cuenca alta del rio Anchicaya, sobre la Central Hidroelectrica La ampliacion de ... 
la frontera agncola, ocasiona la exposicion directa 8e1 suelc a las condiciones climaticas extremas que se 
presentan en la region, ya que los altos niveles de precipitaciones ocasionanems:on y lavado de suelos, 
transportando todos estos materiales al no AdicionaImente,erdalizan actividades mineras no controladas, que 
emplean dragas en el cauce del no Da gua, exfrydndo e[mater,al depositpdoen eIJeh ceírio y ocasionando 
que gran parte sea arrastrado por la comente y termine sidimentandose dentro de/ embalse disminuyendo el 
volumen util del mismo Se observo la formacion de islas dentro del embalse, por efectode la acumulacion de 
sedimentos.  

Así mismo, el rio lleva materiales gruesos como ramas y troncos, que además del procesonatural, pro vienen.'de 
la tela de árboles que se realiza en la parte alta de la cuenca, esto ocasiona que las rejillas instaladas en la - 
bocatoma, se taponen con frecuencia y se requiera detener la operación de la central hasta qcf&esfósiiatétiáles'' 
sean removidos.(...) 

Medio Biótico  

Conviene destacar como un,o de los principales agentes causales de los tres impactos,. la deforestación que se 
presenta pnncipalmenfe en la microcuenca del 'rio Da gua, el cual 1v,erte'postenorment e al no Anchicaya, donde 
se esta ampliando la frontera agricola y pecuana, y dondese çealiza minena, todo,elloa expensas de la fa/a del 
bosque natural generando problemas de erosion)y sedim4entacon 'ademasde,lp%didé de cobertura vegetal, 
perdida de especies biologicas cambio de uso de/suelo erosongeneticadeespe,cies, entre otras 

Aun que en la visita de evaluacion del PMA Bajo Anchica a, el Dr Jaime CeIisJefe;cejf?NN Farallones de Cali 
ilustro el grupo evaluador de la ANLA sobre las causas y efectos asociados a la dejorestaciori este creciente 
problema en la cuenca alta de Anchicaya se viene ajacando desde !a e,çiucacjonámbintal realizados por la 
Unidad de Parques y ademas mediante operativos en contra de la minena ilegaI,realizados por parte de! Ejercito 
Nacional en colaboracion con la Unidad de Pa7ques 

Medio Socioeconómico 
¿ •- 	 • 	 ' 	 a,,-'.....' 	 . 	 . 

Los impactos del entorno sobre la central, si bien fueron concertados en el marco de proceso desarrollado con 
los 12 CCCN del área de influencia de la Central Hidroeléctrica, sobra mencionar que 'estos no'sederivande la 
dinámica territorial, social, económica o cultural de las poblaciones o geografía aguas abajo del proyecto, sino 
que provienen de la parte alta de la cuenca del río'Anchic'ayá. 	 '. 	 . .. 

De otra parte y conforme lo consideran, para el medio socioeconómico, los términos dereferencia ETER220 de 
junio de 1998, los impactos del entorno sobre la,Central Hidroeléctrica, no serelacionan. con cambiós en el, 
objetivo exclusivo de generación hidroeléctrica a embalse multipropósifo, ni conAumento en losconflictos de uso 
por los recursos naturales de la cuenca; 	 ' 	 . 
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CONSIDERACIONES SOBRE INFORMACIÓN SOBRE PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES 

Los permisos, autorizaciones.y concesiones para e/uso y aprovechamiento de los recursos se encuentran en 
cabeza de las Autoridades Ambientales competentes, es decir la CVC y/o PNN, a continuación se re/aciona el 
estado de los mismos. 

' 
En los informes de cumplimiento ambiental, la Empresa deberá adjuntar copia de los permisos otorgados y/o los 
documentos que soporten el trámite de los mismos ante las Autoridades Ambientales competentes. 

Aguas Superficiales. 	 :' 
Actualmente lacentraI cuenta con 3 concesiones :de,::agua; otorgadas .para la operación de la misma. A 
continuación se presenta la Información correspondiente.- 2 

ACTO 
PERMISO ADMINISTRATIVO- OBSERVACIONES 

AUTORIDAD  
Permiso de concesión )de taguas para 
generacIón de energíae)éctricade río 

.,, 	 ;. La concesión deaguas se encuentra vigente, 

Anchicaá (eiñbale)' 
Resolución,612 de 

1969 -CVC 
ya que fue otorgada por un término de 50 años 

- . a 	 partir 	 de 	 la 	 expedición 	 del 	 acto 
administrativo. 

Pérmiso de cohcesióndé aguas para 
Reoluón 08 e La cónceión de águas se encuentra vigente, 

captación de agua 	 ue aÇasfece la 
casa 	 de' 	 maquinas, 	 'oficinas agosto de 204 - MADS ya que fue otorgada por un término de 10 años 

y 
Sawerman.'. 

- 	 PÑNC 
L  a partir de la ejecutoria del acto administrativo. 

Permiso de concesiónde.. aguas para 
Reoluión 0750 No La concesión de aguas se encuentra vigente, 

captación de agua que abastece la 
0751-0666 de 2014- ya que fue otorgada por un término de 10 años 

portería, el taller draga, escuela y base 
cvc a partir de la ejecutoría del acto administrativo. 

militar. 	 . -. 	 . 

Permisos de Vertimientos 	 - 

Teniendo en cuenta que la central genera descargas de agua residual por efecto del funcionamiento del área 
administrativa y zonas sociales, ha realizado ante Parques Nacionales Naturales de Colombia la solicitud de 5, 
permisos de vertimientos, para los cuales se tiene el siguiente estado: 

... 
) 	 ..L 	 .. 	 '.. 

. 	
L.' 2 

u , 

-1 

t . 	 .. . 	 - 

Estos permisos se encuentran en trámite con PNNC 
- 	 .. 	 , 	 .. 	 -. 	 - 

Permisos. deAprovechamiento Forestal 
1 	 ' 	

. 	 - p 
Bajo la Resolución No. 0717 del 2 de julio de 2003 de/hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, resolvió 
autorizar a la EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. - EPSA, la realización de la actividad 
denominada: "Pode de' árboles- y arbustos en los 'corredores de servidumbre de las líneas de transmisión y 
distribución ubicadas en el área de jurisdicción del Valle del Cauca", únicamente con el compromiso de aplicar la 
"guía elaborada .de podas para árboles ubicados bajcrlíneas y redes eIéctricas'Aunque este permiso es de 
carácter general y no tiene una restricción clara sobre el volumen de podas; y con una vigencia indeterminada, la 
Empresa deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la citada Resolución la cual estableció 
lo siguiente: 
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Resolución No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Empresa de Energía del Pacífico S.A. E.S.P. - EPSA.; debe '3résentar a este 
Ministerio dentro de los dos (2) meses después de realizados los trabajos de mantenimiento y poda de árboles, 
un informe basado en inspecciones de campo con archivo fotográfico que permitan conocer las condiciones de 
la vegetación antes y después del mantenimiento de cada corredor, el cual deberá contene? 'cómo rnínimo lo 
siguiente: 

Determinar la presencia de especies en peliro o en vía de extinción, 
Evaluación de la tolerancia mayor o menor de algunas especies a tratamientos silviculturales como las 
podas• (capacidad de rebrote). 
Presentar un análisis de indicadores tales como: frecuencia, abundancia, dominancia e índice de valor de 
importancia de especies que proporcionaría i,forrnación valiosa para el conocimiento de la estructura 
horizontal de los bosques presentes. 
Presentar conclusiones que permitan conocer por ejemplo la biodiversídad y/a rareza de especies tratadas, 
entre otros." 

Dada la jurisprudencia citada, y en virtud del princijo de prevención las decisiones que se tomen por 
parte de la Autoridad Ambiéntal, deben estar'.fúhda'rnentadas en la identificación y valoración de las 
afectaciones ambientales que pue,den ,serg eça ds:porun'proyectoasicomo los riesgos inherentes 
a dicha actividad, los cuales deben ser ¡dentificadós vlorados mediante:'los rdsØectivo's estudios 
ambientales, tal y como se ha hechópor pá'rt&estAutoridád en el, casoTde estudio. 

gil  

En lo que respecta a la obligacióndel-- ümli 	 d,el:%, confor me lo dispuesto en el 
Articulo 43° de la Ley 99 de 1993 y'suDeceto"Reglamentano 1900 de 2006,tque se encuentra 
compilado en el Decreto 1076 del 26 de.rnayp'.de.201 5 "Por medio del cual se expide el Decreto único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo. Sostenible",, s evidnt,qupara el caso que nos 
ocupa, no aplica en virtud de que la construccion del proyecto "Central HIdroUeIectr,ca  Bajo Anchicaya" 
fue efectuada antes de la entrada en vigencja'de dicha norma, además dé que tanto la Ley como el 
Decreto reglamentario hacen expresa referenáia a los proyectos que cuenten con "Licencia Ambiental", 
por lo que el Plan de Manejo á establecerse rnediárítel presente Acto Administrativo, no es susceptible 
de imponérsele la inversión del 1%. 

En conclusión, por las razones de hecho, y de derecho expuestas, y acogiendo las recomendaciones 
expuestas en el Concepto Técnico 6227 del 20 de noviembre de 2015, esta Autoridad establecerá Plan. 
de Manejo Ambiental - PMA a la EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICIO S.A. E.S.P., para el proyecto 
"Central Hidroeléctrica Bajo Anchicayá", en su actual fase de operación, como único instrumento de 
manejo y control ambiental, bajo los térmiños, condiciones y obligaciones a señalar en la parte 
resolutiva. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RE&JELVE 

ARTÍCULO PRIMERÓ.- Establecer Plan deMéjd Ambiental a la.EMPRE$A DE ENERGÍA DEL 
PACIFICIO S.A. E.S.P. —EPSA, para el desarrollo'rdél  proytón fe...derapión de la "Central 
Hidroelectnca Bajo Anchicaya", localizada en jurisdccion de los municipi6s d Buenaventura y Dagua 
en el Departamento del Valle del Cauca  

.............'.v_-' 	 " 
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Medio 	 Programa 	 Condiciones 
comunicación Vivienda y Desarrollo Territorial. 

"ARTJCULO SEGUNDO: La Empresa de Energía 
del Pacífico SA. E.S.P. - EPSA., deberá presentar 
a este Ministerio dentro de los dos (2) meses 
después 	 de 	 realizados 	 los 	 trabajos 	 de 
mantenimiento y poda de 	 árboles, 	 un 	 informe 
basado en inspecciones de campo con archivo 
fotográfico que permitan conocer las condiciones 
de 	 la 	 vegetación 	 antes 	 y 	 después 	 del 
mantenimiento de cada corredor, el cual deberá 
contener como mínimo lo siguiente: 

Determinar la presencia de especies en peligro 
ó en vía de extinción. 

Evaluación de la tolerancia mayor o menor de 
algunas 	 especies 	 a 	 tratamientos 	 silviculturales 
como las podas (capacidad de rebrote). 
Lcl Presentar un 	 análisis 	 de 	 indicadores 	 tales 
como: frecuencia, abundancia, dominancia e índice 
de 	 valor 	 de 	 importancia 	 de 	 especies 	 que 
proporcionaría 	 información 	 valiosa 	 para 	 el 
conocimiento de la estructura horizontal de los 
bosques presentes. 

Presentar conclusiones que permitan conocer 
por ejemplo la biodiversidad y la rareza de especies 
tratadas, entre otros." 

b) 	 Definir el 	 manejo 	 que se dará 	 a 	 los 	 residuos 
vegetales derivados de las actividades de poda y/o 
talas, 
En lo referente a los ocho 000N: 

- Precisar dentro de las acciones a ejecutarse, que se 
formulará el desarrollo de un proyecto productivo del 
cual deberá presentar información, en relación con el 
proyecto definido y su implementación, según fuere 
concertado con las comunidades. 

- Ajustar los indicadores y metas 3.1, 4.1 	 y  5.1, en 
Programa 11. razón a porcentajes de avance de lo propuesto 

Socioeconomico Fortalecimiento a las 
prácticas tradicionales 

de producción En lo referente a los cuatro 000N: 

- Definir el alcance del "proyecto productivo coherente 
con el derecho propio", involucrando información en 
relación 	 con 	 el 	 proyecto 	 definido 	 y 	 su 
ímplementación, según fuere concertado con las 
comunidades. 

- Ajustar los indicadores y metas 1.1 y  1.2, en razón al 
avance del proyecto propuesto y no de un número de 

a 
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Medio 	 Programa 	 ' 	 '. Condiciones 
áltérnativas proØuestas. 

En lo referente a los ocho CCCN: 

- Ajustar o aclarar el alcance de la actividad No.4 de la 
Programa 12. ficha. 

Fortalecimiento del 
patrirnónio cultural éñ En loreferente a los ocho CCCN y al grupo de los relacion al uso del , . 	 . 

a ua cuatro CCCN: 

.c, 
Ajustailos indioadore,s'metas.enjelacion4al avance ." 	 .. - :Ç. 	 ''-t 

4lo,proy.ctos 
En lo-  referente a losdcho CCCN: 

Programa 13 
de I' 2Ajustarlos indicadores , y metas del 'programa de 

relacionentre manejo, a porcentajes de avance de los proyectos o 
Coréjos WtiVidadés propuestas. 

Comunitarios, ONUIRA Incluir un iricador er 	 1j 	 cnel plan de trabajo 
yEPSA 	 ': "dfini'do énel taller adea'rróllarse entre Autoridades 

. 'énicÓ- territoriál'é,EPSACNU IRA. 
'Eh• 	 'loréferente a lóútrCft 

Programá 14. 
Fortalecimiento dé Fortalecer de forma argumentativa el planteamiento 

práct'ic 	 • "del Programa de Manejo y describir las acciones a 
Tradicionales, 	 .... implementarse. 
Ancestralesy Ajustar los indicadores y metas del programa de 

Culturales manejo, en consideración al avance de los proyectos 
y no del número de proyectos. 

PARÁGRAFO PRIMERQ'.- Las condiciones señaladas anteriormente, deberán ser ejecutadas y/ o 
informadas en el primer Informe de CumpIimen,to Ari biental -- ICA. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Esta Autoridad'nos'e tpronuncia 	 Programa Política de 
Generacion de Empleo asi como lo'relacionado con las certificaciones tecnomedanicas del Programa 
de Seguimiento y Monitoreo al manejo de ErrüSiónes.Atnosféricas:'y'Ruido, dbioaque no es de su 
competencia En consecuencia no hara paçedpLeguiiiento y control ambientl que esta Autoridad 
realice al proyecto. 	 . 

PARÁGRAFO TERCERO.- Para todos los programas y fichas del Plan de Manejo Ambiental proponer 
indicadores que permitan determinar si las me'didas;establecidas logran sus objetivos, es decir, si se 
hacen efectivas y ademas si lo estan haciendo en plazos adecuados En este sentido deben estar 
relacionados con las metas y por lo tanto con lçs objetivos y con indicadores específicos, medibles, 
relevantes ' permitir valorar la efectividad en la' implementación de las medidas de manejo. 

c 
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Medio_. - 	 ~Programa 	 -. - 	 . 	 Condiciones 
- :- lélááión.entre rjfó.'

os  . 

'Cníinitariós, o 	 (. 
ONUIRA'y,EPSA. 
1rograma-4. 	 t 

Fortalecimd. iento,de , 
1r9tic, 

Tradicionales, .- 

Ancestrales y 
- Culturales 	 - 

UG 

ARTÍCULO QUJNTO. No aceptar a la EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P. -EPSA el 
programa de,Seguimiento y Monitoreo al Manejo de Sedimentos, conforme a las consideraciones 
expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 

ARTÍCULO -SEXTO.Considerando quedentro'de las actividades de Operación y Mantenimiento del 
poyecto !'Cenfra! ,Hidroeléctrica Bajo Anchicayá" serealizan adecuaciones locativas que implican la 
ejecución de obrás civiles,Ja EMPRESA  DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. —EPSA deberá 
formular un programa.de-rnanejo de materiales-de construcción, el cual contemplará las siguientes 

J 	 •: acciones: 
r 	 ' 	 . 

- 'l• 	 4 f 	 •' '' 1 	 - 	 - 	 i! a) 	 Soddes' qu& 	 ifiúén la légalidd deiosprovéedbres de los 'níateriáles de construcción en - 	 4 	 •• — 	
1. 	 r 	 !" 3 	 ' - -"Y' 	 - terminos de autorizaciones anbientales y titulds mineros para los casos en los que aplique, ' .espediálinente  MÑ 	 ylialu,

?rasté, aderiiás de la facturas de compra del '1- 1 ' 	 - b'1 ?[' ri' .V' 	 -1 	 " 	 ) 9Il' 1 materialque permitan tener lairazabilidad desde la extraccion hasta su uso dentro de la central. 

	

., 	 \ 
' 	 (':u 	 1 çr.'i'' p.g b)" Para el uso de madera, deberá contarse con el permiso de aprovechamiento de la zona de donde 

es extraídarlos salvoconductos de movilizábióii'iás facturas de compra. 
3' -'' 	 ', o1'nrm C, Í,.i 

	

1 Etáblecer—las6niibh% 	 ya que por los altos niveles de 
preciitió es1  ,Iazoria,'res  imØórtatéitrél arrastre de materiales por escorrentía hacia 
cuerposdeagua. 	 its! •.. 	 : 	 'r' 

. 	 ... 	 • 
	 J  1 	 ' j- 

Los resu!tadosobtenidos dela implementación del programa de seguimiento y monitoreo, 
deberán ser pesentados para cadaperlodoreportado, inclüyendo los análisis respecto a los - - 
	

Jí 
resultadodla líneá base'dé la etadé"operación, yla normatividad aplicable. 

ii. -Ré'?nitir Ia áa'deñas déüstodide:las4ffií'stras de agua superficial empleadas para los 
c'. ''análisis dé calidad'dél agua'del rio Anchiayá en 2011 y 2012, 

PARÁGRAFO. Para el efecto y con el fin de verificar la legadad de la explotación, se deberá remitir a 
esta Autoridad Ambiental, copia de las licencias otorgadas por las entidades competentes y/o demás 
documentos, en el primer Informe de Cumplimiento Ambiental-lOA. 

.3 	 , 	 -. 	 •,, 	 " 	 • 
ARTÍCULO,SÉTlMO.. El presente Plande Manejo Ambiental no incluye los permios, concesiones o 
autorizacione para el uso, aprovechamiento y!oafectación de los.(recursos naturales renovables 
necesarios para la operación del 'Proycto. Etds'Jeberán ser tramitados y obtenidos ante la 
Corporación Autónoma Regional, o ante esta Autoridad Ambiental, de acuerdo con lo estipulado en el 
parágrafo 2 del articulo 2.2.2.3.11.1. del Decreto 1076 d&2015 y en.caso de haberlos obtenido con la 
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Corporación Autónoma Regio?ial remitir çop.a de los actos administrativos en el primer informe de 
Cumplimiento Ambiental. 

La Empresa queda obligada a informar de forma permanente a esta Autoridad, sobre el estado o 
condiciones proceso de renovacion y/o actualizacion de tales autorizaciones "Fará tal efecto se deben 
remitir las copias de las gestiones adelantadas ante las autoridadesambientates 'regionales 
competentes, junto con las actuaciones:administratiyas.que.se,'emitan, dntrode .loslnformés:íde 
Cumplimiento Ambiental-ICA. 	 . 	 .1 	 ' 	 .. 	 ... 	 . . 	 '. 

ARTICULO OCTAVO.- La EMPRESA DE ENERGIA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P. —EPSA queda sujeta 
al cumplimiento de todas y cada una de las medidas presentadas en el Plan de Manejo Ambiental y los 
ajustes requeridos por esta Autoridad El avance en el cumplimiento delas actividades propuestasn 
cada una de las fichas de manejo y fichas: de seguimieno yi,monitoréoideber.á 'presentarse a esta. 
Autoridad en los Informes de Cumplimiento..Ambiental - CA:  

ARTICULO NOVENO La EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO SA E-SP —EPSA, para la. 
realización de las actividades autorizadas, deberá mantener una Supervisión Ambiental permanente, 
quien presentará a esta Autoridad Ambiental Informes de Cumplimiento Ambiental (ICA), con una 
frecuencia anual, durante el primer trimestre de cada año, incluyendo las actividades ejecutadas durante 
el año inmediatamente anterior y con el detalle.de  las obligaciones específicas establecidas en el. 
presente Acto Administrativo. Dichos informesdeberán seguir el contenido y formatos referidos en el 
"Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos" emitido por el entonces Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, con el correspondiente anexo fotográfico, actas y soportes requeridos. 
Los informes deberán incluir, entre otros: 

a. Análisis comparativos de los impactos .mbJertals previstosy los qu.e se..11eguen a;presentar en la 
ejecucion del proyecto, determinando la tendncia de la calidad del medio y la efectividad de las 
medidas aplicadas; dificultades presentadas en la aplicación de las medidas de manejo ambiental y 
las medidas adoptadas para superarlas, recomendaciones a la gestión ambiental del proyecto y 
balance de los programas y las. rneidas..d manejo social desarrolladas .durante todas las 
actividades y etapa deF Proyecto. 	 . 

b. Los informes deberán reportar los 11
avancesyesultados deplámentadión de, las, 'la,im 	 medidas,  de 

manejo de los impactos, planes, programas 'proyectos y actividades y,debran contener bs soportes 
necesarios: Estadísticas, actas, resultados de .monitoreos diéños, láhos, gitós'' fotdráfiós, 
durante las actividades realizadas en el periodo reportado. 

-. 	 . 	 .'b,"frI't', 4 	 •'. 	 ., 	 . 

- 	 . 	 ' 	 •'j 	 ''i .4 
ARTICULO DECIMO.- La EMPRESA DE ENERGIA'.DEL PACÍFICO '•s:,  JEZ.P..EPSA', jérá.. 

..L. responsable por cualquier deterioro y/o dano ambientalcausado por ella o por.los.contratistasa.su cargo. 
1 •A.4_Íl_U) t'3 r-, , .. 

en desarrollo de las actividades del proyecto y aun de (las que no estuv,ieren con ,Iadasen el,Plan, 
de Manejo Ambiental PMA actualizado e interado, por los,que debera reahar, las actividades 
necesarias para corregir, compensar y mitigar los efectos causados. 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- La EMPRESA bE EÑERGÍA DELT  FÁÇiÉIC.O  S.A. E.S.P' -PSA 
debera informar por escrito a los contratistas y,en general a todo el personañiivolucrdo en el proyecto, 
sobre las obligaciones, medidas de co ntro l y prohibiciones estabIeidas ppr est Autoridad en el 
presente acto administrativo, así como aquellas definidas por' la Erhpre, jdñto bon los ajUsts 
efectuados por esta Autoridad en el presente acto administrativo, y exigirá el estricto cumplimiento de 
las mismas, 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A, E.S.P. -EPSA 
deberá ejecutar el proyecto de acuerdo con la iformaáión suministrada a ésta Autoridad, junto con los 
ajustes y obligaciones establecidas en el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- En caso de detectarse durante el tiempo de ejecución de las obras u 
operación de¡ proyecto, efectos ambientales no previstos, la EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO 
S.A. ES.P deberá suspender los trabajos e informar de manera inmediata a esta Autoridad para que 
determine y exija la adopción de las medidas correctivas que considere necesarias sin perjuicio de las 
medidas que debe tomar para impedir la degradación de¡ medio ambiente, El incumplimiento de estas 
sancionesserá causal para la aplicación de las sanciones legales vigentes. 

PARÁGRAFO. EI:Plan:de Manejo Ambiental:- PMA integrado mediante el presente acto administrativo, 
noampara ningún tipo deobra o actividad diférente a las descritás por la EMPRESA DE ENERGIA DEL 
PACÍFICO S.A. E.S.P. —EPSA en el documento radicado bajoel No. 2015039205 de¡ 24 de julio de 
2015, junto con los ajustes y obligaciones establecidas en la presente resolución. Cualquier modificación 
en las condiciones de¡ Plan de Manejo Ambiental deberá ser informada a esta Autoridad para su 
evaluaciónoba'óióhen-currípliñi1éñto'de.l' estblécido al respecto en el Deceto 1076 de 2015 
(artículos 2.2,2.3.7:1.

1 
.2:2.2.3.7.2., 2.2.2.3.8.1. y  2.2.2.3.8.9.). 

ARTÍCULO-DÉCIMO CUARTO.- La EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P. -EPSA, con 
el objeto de pevenir incendiosforestales, deberá abstenerse de realizar quemas, así como de talar y 
acopiar material vegétal. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- El establecimiento de¡ presente Plan de Manejo Ambiental no confiere 
derechos reales sobre los predios que se vayan a afectar con el Proyecto, como tampoco ampara la 
captura o extración de especíménes de fauna o flora silvestre. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, hará 
seguimiento a la ejecución de las actividades y podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente acto administrativo, en el Plan de Manejo Ambiental, en el Plan de 
Seguimiento y Monitoreo, y Plan de Contingencia. Cualquier incumplimiento de los mismos dará lugar 
a la aplicacióñ dé las sanciones legales vigentes. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Terminados los diferentes trabajos de campo relacionados con el 
proyecto,Ia EMPRESA DE ENEIGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. -EPSA, deberá retirar y/o disponer 
todas lasevidenciás'de los elementós y materiales obrantes, de manera que no se altere el paisaje o 
se cbntribuyaal deter}o ar'bientaI Asi mism&dbr recuperar las areas de trabajo con el fin de 
dejarIs'enlacódióEi'es inicilés en que se en&5ntraro'n. Presentar los soportes respectivos en los 
infor?é d'O 	 i1id Ári6ehtal 1CA. 

ARTÇULO, DÉCIMO OÇTAVO.- Para las obras a ejecutar y en los casos que se requiera, se deberá 
dar cumplimiento a lo establecido en la esolución 1 083'del 4 de octubre de 1996, por el cual se ordena 
el uso de fibras ti  nturaIes en obras, proyectos o actividades objeto de licencia ambiental y de 
establecimiento de PIán deMa'ejo Ambiental. 
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ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Notificar el contenido del presente acto administrativo al representante 
legal o apoderado debidamente constituido de la EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P.-
E PSA 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Comunicar la presente resolución a los municipios de Buenaventura y Dagua 
en el departamento del Valle del Cauca; a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC; 
y a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Publicar la presente resolución en la Gaceta Ambiental de la página 
web de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales —ANLA. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición el 
cual podrá interponerse por escrito ante el funcionario que toma la presente decisión,.dentro de los diez 

. 	 (10)dias siguientes a su notificación, o a la notificación por aviso, o aIvencirniento del término de 
publicación, según el caso, con el lleno de los, requisitos etabIecidos en el Articulo 77 y  concordantes 
del Código de Procedimiento Administrativo y de 19 Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE, E 

Elaboró: 	 Diana Marcela Cruz Tarquino- Abogada Especialista! Sector Presas, Represas, Trasvases y Embalses ANLA  
Revisó: 	 Claudia J. Mateus Gutiérrez-Llder Juridica/ Sector Presas, Represas, Trasvases y Embalses ANLA. 
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